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L a fructíficación en los fruta l es
Sítuación y desenvolvirniento de las yernas

por J. Miguel ORTEGA, Ingeniero agrónorno

Lcrs arhoricultores francescs han atirupaclo en va-

rias clases los brotes cle los frutales, especialmentc

clel n^anzano y pcral, relativamente a la capaciclad cle

producir yemas clc fruto y clc madera y atu^ a la for-

ma quc acloptan. Estc análisis minucioso, con objcto

cie desentrañar lus principios ftindamentales de la po-

da, ha lo;;rado en Francia su aplicación en pleno

camho, ^;raeias a las eoncliciones especialísimas cle

cultivo y más aírn a las econhmicas, que hacen casi

imposible su emplco en muchos paíscs. En Esparia,

cl cultivo de frutales a todo vienlo requiere otras ope-

raciones c1e pocla, clistintas a la ^pocla cn espaldera.

No obstantc, la poda a toclo viento necesita cl co-

nocimiento cie cicrtos principios, suficientes para en

la práctica constituir un sistema que nu tiene más re-

medio quc estar ^cimentado en cl mecanismo de pro-

ducción cie las yemas cie fruto en cada especie y que

armonicc la posihiliclacl clc cjecucií^n con la ccono-

mía cic mano cle obra. Así, pucs, las iclcas que expo-

ncmos tienclen a resumir sistcmáticamcntc los cono-
cimientos actuales del indicaclo mecanismo, orientán-

clonos en el camino a seguir cn la ejecución de esta
trasccnclental práctica ctc cultivo.

Períodos anuales de crecimiento

Es muy conveniente yue el fruticultor, conociendo

esc n^ccanismo, puecla formar tu1 juicio, en u_^: :^-

mento cletermina^lo, del estado d^c cacia w^o ele sus

árboles, de su preparación, que poclríamos deeir para

la fructificacicín, mediante la obscrvación de ciertas

señales dejacias en los tallos por el crecimieirto hecho

y la fruta proclucida en los años anteriores, y por este

mociu ase^urarse de las necesidacles culturalcs que
serían precisas para la puesta en marcha cie tu^a nor-

nial pro^iucción, en la evidencia de que el cultivador

aumcntará su pcrspicacia en la práctica c1c la ohserva-

ción de estos detalles, pudieneio asociar las tendcncias

c1e los árboles, con ]a antici^pación de prácticas cultu-

rales, corno ahonados, ric^os, poda, ^cultivo, ^ctc., pa-

ra wi mayor rcndimiento.

La mayoría cle los árboles frutalcs, cuando se cie-

tiene cl crecimiento, forman a la terminaci^ín de cacla

tallo, una yen^a llanracla "termina^l". Esta yema es ^cl

ptmto cle partida para el crecimiento posterior, es-

tanclo rccubierta por escanias. Cuanclo en ^la primavera
el crecimiento em^pieza cic nuevo, las yemas sc ahren,
las hojas se cxticndcn, cl tallito emerge y las esca-

mas caen. Unas cicatrices marcan el sitio donclc estu-

vieron insertas dichas escamas; orciinariamente, estas
cicatrices, más bien largas y estrechas y ^extencli ĉndo-
se en án;;ulo reetu con rclacibn al eje clel tallo, están

a^rupacias en tma zona casi definicla alrecledor del

mismo. Ya quc esta zona marca cl momento clel añu

en quc cl tallo ces^í de crccer, pucde scr Ilamado anillu

anual de crecimiento. Ocasionalmcnte, los tallos hacen
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un segundo crecimiento, es decir, hay

dos ^eríodos distintos, si hay parada

estival (épocas de ^randes sequías y al-

tas temperaturas de verano) ; pero en-

tonces el anillo primeramente formacio

es incompleto y fácilmente distinguible

de la tern^inacicín del segundo o de oto-
ño. Generalmente estos anillos perma-

necen bien definiclos ^or varios años,

excepto en tallos excesivamente viñoro-

sos, y^hace posi^ble medir el crecimien-

to hecho en cada vegetación en los años

anteriores.

Clasificación de las yemas

Está ciemostraclo que cualquier ye-

ma, suponiendo condiciones nutritivas

aciecuadas y otros factores favorables,

como la humedad y tem^p^eratura, en

parfe desarrollada, puede sufrir una di-

fcrenciacibn rosterior que le haga evo-

lucionar formando una flor y más tar-

de un fruto. Así, tocla yema debe ser

potencia'.mente consiclerada como una

ycma de flor. En toda es^ecie frutal, las

yemas de flor se forman en ci^ertos si-

tios, probablemente porc^ue en éstos,

1U11Carllente, Se tian ClertaS COnCilCloneS

propicias a la fructificación, estando

situadas generalmente las yemas de fru-

to y de madera con arreglo a un
plan, aunque ^esto no signifique

quc bajo concliciones particularí-

sirnas dicho^ plan pu^eda ser alte-

rado. Así, pues, las yemas pue-

den ser:

l." Yemas d•e ma^dera, ilas cua^les

d^esarro^llan tallos normales.

2.° Yemas ^de fruto, las cuales son

de dos especies:

a) Yemas flarales, que dan lugar a

tma sola flor (melocotonero, albarico-

quero, ^almendro) o varia^s flores (ce-

rezos, ciruelos).

h) Yemas mixtas, que dan lugar a

un corimbo ^de hojas y flores (manza-

no y peral).

Respecto a la posici6n de las ye-

mas, sc>n:

1." Yemas laterales que están en la

axila de ^las haja^s, naciend^o ^en lo^^s la-

das dcl tallo.

2." Yemas terminales, situadas en

el ápicc dc los tallos.

3." Yemas adventicias, producidas

en partes de la raíz, tronco y ra^mas no fija-
^S^27F das de antemano y poco o nada visibles.

l;n dardo de diez y siete afios
de manzano. Cada periodo de
crecimiento está indicado. -
F, indica floraoión y posible
fruto. Siete yemas de fruto

en diez y siete años.

Las yemas de flor se encuentran situadas:

L" Sobre tallos relativamente lar^os del

año anterior; pudiendo ser:

a) Laterales. En esta ^posición se encu^en-

tran casi todas las yemas de flor de la vid,

melocotonero, membrillero y ^olivo, mu^chas

^del ^ros^ellero, parte ^de las ^del adbaricoque-

ro, almendro, ciruelo, cerezo y al,^unas veces

las del peral, manzano y no^al y las de la

^primera cos^echa^de la hiLru^era o"brevas". El

albaricoquero, me^locotonero y ciruelo ja}^^o-

nés, a menudo pro^ducen tres yema^s, en un

nudo, en cuyo caso la del centro es ^ene-

ralmente una yema de madera y las dos ex-

teriores de flor.

h) Terminale:ti. Esta es la posición no^r-

mal de casi todas las yemas flo^rales ^del no-

^al. Al^unas varieda^des ^de manzanos y pe-

ra^les también producen tm ^^considerable nú-

mero de yemas ^de fruto d^e ^este modo.

2." So^bre brotes relativa^ment^e cortos

(dardos, lamburdas, etc., del manzano y pe-

ral y en otros frutales de hueso).

a) S^o^bre^dardos de poca vida,los cuales

pue•den vivir únicamente tres años o menos.

La mayor parte de das yemas de fruta del al-

baricoquero y almendro so•n laterales sobre

dardos d^e esta clase. EI melocotonero oca-

llardos eon ,yemas Yructiferas terminales
en su segundo año de peral y manzano.

sionatnrente pro•duce una pequeña par-

te de sus yemas de fruto de idén-

tico modo, sucediendo i^^ual con los

frutos de^l ^*ro^s^^e^llero.

b) Sobre ^dardas d^e duración mc-

dia, los cuades pueden vivir de cinco a

ocho años. EI ciruelo produce la ma-

yor parte de sus yemas de flores late-

rales, d^e esta manera.

c) Sobre dard^os que viven^de diez

a veinte años, pero 'lo^s cual^es deben

ser renovad^^os a a'1 menos vi^*orizados

a menudo, pudiendo ser:

(1) Yemas laterales; la mayor par-

te de las yemas d•e flor del cerezo

parte de las del guindo nacen así.

Y

(2) Yemas tcrminales; la mayor

parte de ^la^s yemas d^e fruto del man-

zano y peral so^n terminal^es.

En el estado que insertamos a

continuación se presentan los he-

chos anteriores cle una manera

más concisa, a^ru^pando las eshe-

ci^es más importantes cultivacias

en España
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Posición de las yemas de flor en los frutales
Dardoa

^ ITrrntina(r,e:

^ Manzano.
_«° Pcral.
^ _

^, Latera(es:►
^ D I Cerezo.
^ Ciruelo.

^^

^'

^

M e I o c o t o-
n e r o (dardus
dc vida corta).

Fructificación del

manzano y peral

Dardos ytallos la+gos T..Ilns largra

^ La7rralr.e: ^ Latcrales:
:v 1 p ^ Melocotonern.
^ ó 1 Almendro. ^ ó Olivo.
ro o ^^Ibaricoyuero. ^ ^ ^ Membrillero.

V` Guindn. Vid.

^^OI Ciruelo ^ onés. ^^' Hiy;uera.1° P Trrminales:
^ , Grosellero. g , No^;al.

Exp>lesto lo anterior, es

inclispensable para su me-

jor romprensión aclarar el

mccanismo de producción

de las ycmas floralcs, es-

pecialmente en las especies

más impo^rtantes dentro de

los frtrtales de hueso y pe-

pita, ya que varía grande-

mcntc de ^u^os a otros.

En el manzano, las ho-

jas son sencillas en los ta-

llos dc un año. En sus

axilas nacen las yen^as,

que ^por esto se llaman axi-

lares, y cuando caen las

hojas es mejor Ilamarlas

laterales. Hay alnuna clife-

rencia en el ciesarrollo dc

estas yemas: las de la base
clel tallo son más bien pe-

queñas, mientras las del

ápicc son ^ruesas en los

tallos hicn maduros y po-

co dcsarrollaclas en los ta-

llos de madera poco agos-

tada. Una vrz formadas

estas yemas, llay poca di-

Ferencia en su aspecto ex-

terior, di^rrante dicho perío-

^LaNrnl^s.^

^ ^ ^ Cerezo.
^ Ciruclo.

Membrillern.
ú_', Nogal.

ó „^Laterale. r r^
_ ^ rtar^'s:
L Manzano.

Peral.

,^Srícultur,
tercer anillo anual de crecimiento, nos encontramos

con estos dardos un año más viejos. Cada uno de ellos

tiene un anillo anual, lo que nos demuestra ha tenido

dos p^eríodos o años de creciv^iento; alF;unos cle cllos

preSEntall h1nC11a1111et1tOS en ^COrtaS CXte11SI0IleS, C^UC

son las Ilamadas bolsas, cada una con una yema la-

t^eral y Otra CdS] tel'llllllal, tll'llencl0 c'n ^el áplCe Llll ^rll-

po más o menos circular de cicatrices, indicanclo ^s-

tas, si son ^pequeñas, la pasada existencia cle unas

flores o un fruto ^pequeño, y si son ^rancles, de ^m fru-

to que alcanzó el tamaño norma^l de la madurez. Ve-

mos, pues, aquí, quc los

dardos en su segundo ailu,

sobre tallos dc tres años,

han produciclo fruta. Los

estados succsivos han si-

do: l.", estaci(ín dc creci-

miento: ye^ma lateral; 2.",
dardo de un año; 3.", clar-

do fructífero. La presen-

cia cie una ycma casi ter-

minal, ^en el dardo, conti-

núa el crecimicnto del mis-

mo en el año si^uiente al

de fructificación. La for-

mación continua de yemas

de flor terrninales y cl des-

arrollo de la ycma dc ma-

dera lateral, juntamentc

con su crecimiento lento, da

el aspecto torci^do tan ca-

racterístico en los dardos

fructíferos d e 1 p e r a I y

manzano. Un dardo puccic

crecer poco, pero producc

durante muchos años. En

la mayor parte de las va-

ri^edacles, la fructificación

del mismo dardo en años

consecutivos no es corrien-

te, lo ^eneral es la l^eceria,

es decir, un año crece y el

siguientc fructifica.

Una vez que una yema

Uardos de ciruelu. F.1 tallo del centro es de la va^riedad
^'ickson (,japonesa). Las yPrnas de fruto de este í^ltimo von
m{^s redondeadas. 1J'1 de la izquierda tieno nn sistema de

dardus mt'ts cumpaeto.

do de crccimicnto. Sin embarro, podemos darnos w^a

i(1ca c1c la evulución quc han c1e sufrir, examinando

w^ tallo de cfos años. ^^En ^sbe vemos qu^e unas han

permanecido latentes; éstas, ^probablemente, nunca

strfrirán w^ ciesarrollo posterior a menos que un acci-

(lente, como la rotura de la rama o wl corte de pocla

}^or encima cle cionde están insertas, lus fuerce a cles-

arrollar tm hrotc. Otras han evolucionado y produci-

clo brotcs cortos dc cspecial constitución, Ilamadus

ciarclos o lamhurcias en la terminolol;ía francesa, y

otras un corimho dc flores.

Si^uicncio cxaminando el tallo entre el scl;unclo y

de madera ha desarrollado un dardo, generalmente

retiene estc carácter y algw^os pueden t^ener nnlchos

años de existencia y, sin embar^o, tener una lon^;itud

de pocos çentímetros. Esta marcha en la vida del dar-

do se puede cambiar con clesventaja para el arbori-

cultor, por w^a pocla sevcra. Si los árbolcs son poda-

dos severamente, y especialmente si la eanticlad de

fruto en dicho alio ^es p^e^yueña, muchos de los dardos

pued^e^n proclucir brotes fucrtes. Estos últimos no pro-

ducirán ycmas florales hasta que h^ayan ^pasado
clos o más años, y el crecimi^^ento sea mcnos vigo-
roso.
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^1^,A^Srícu^tura
La vecería en los frutales de pepita

EI manzano constituído hor estos órf;anos cic fruc-

tificación, 1-^rociuciría una cosecha cacla año, y al mis-

mo tiemho crecería lo suficiente para ^hreparar cose-

cha al año si^uiente. Esta conciición no es completa-

mente rcalizada, atm en árboles que proclucen anual-

mentc. El camhio dc régimcn cn la }^roducción cs de-

biclo, ^rincipalmente, a] hecho cie que algtmos clarcio^;

no entran en proclucciún en su se^unclo año, sino un

año más tarcic, al tmísonc con los darclos con los cua-

les deberían alternar. Una

helacla cle }^rimavera ^ue-

c1e clestruir las flores; los

darcios que habrían fructi-

ficado cse ario, ^robablc-

mente florecerán cle nucvo

el año sif;uiente al tu^ísono

con 1os clardos que normal-

mente habrían florecidu

ese año. La ^ran cosecha

así }^rociucida, incluclable-

tnente influyc }^ara que no

se ^procluzca en la mayoría

cle los clarclos yemas cie

flor; descie este momento,

quedará estab!ecicia la l^e-

cería. En al^unas variecla-

des, la vecería se ori;ina

de otra manera, }^ero es

casi siempre el resultaclo

de un desarrollo vcl;etativo

casi anulacio. EI crecimien-

to vi;oroso está casi siem-

pre relacionacio con la

fr^uctifica^ción en el manza-

no. Tallos lar^os procluci-

dos en un año, aul;uran wi

gran númcro c1e ycmas la-

terales, haciendo posiblc la

formación de un ^ran nú-

n^ero de dardos en el si-

guiente. Así, ^pues, el au-

mento dc crecimicnto cic
un año ciaclo, no sc traclucc cn aumento cie cosecha,

sino hasta el sc^unclo o;ercer aiio, y micntras au-

menten los clarclos clebicios a ese crecimiento, la cose-
cha irá en aumento. Inversamente los ciarclos va vie-

jos cle varios años, pueden tociavía ses;uir proclucien-

cio en tm árbol cuyo vigor cleclina, }^ero los nuevos

clarclos son cacia vez menos numerosos y de éstos,

muy hocos entrarán ya en fructificación. Así, tu^ ár-

bol vicjo }^ucclc hrrmancccr I^rocluctivo }^or cicrtu nú-

mero cic años clcbiclo al tiran número cle darclos ya

viejos, aun cuancio no sc }^rociuzcan otros nucvos.

Más tarde o más teni}^rano, sin emhar^o, el núme-

ro dc clarclus fructíferos clismilwirá por las roturas y

las sombras y últimamentc aíu^ estos hocos, no Ileba-

rán a}^roducir. Sin reem}^lazar esas }^érdicias, la pro-

clucción disminuirá y, }^or tanto, la talta de crecimien-

to moderaclo será señal, aun cuanclo la cosecha sea

;rande, de quc se alcanzó ^el máximum. Pucclc ser el

erecimiento excesivamente vi^oroso para formarse los

clarclos, procluciendo las yemas laterales brotes fuer-

tes, con yemas que a su vez crecen iclénticamcnte. Es-

to es lo quc succcje en los árboles júvenes y vi^;orosos,

hero raramente w^ vigor excesivo es causa cle esterili-

Dardos de albariruqu^^ro.-1, ^^icutrices donde hubo fru-
tos. 'L, ,yrmas il^^ n^ad^•rn. ^, durdo de doS aPios. I3,

d^n•du de ^rn :nio.

clacl en árboles ya ^ran-
c1cs.

Uehe a c1 v c r t i rsc que

ciertas variedacles cle man-

zano y ^hcral, hcro eshe-

,ialmente ciel primer^o,fruc-

tifican sohre tallos largos

del aiio anterior, i^ualmen-

te quc el melocotonero. Es-

to es m ás frecucnte en ár-

boles jóvenes y vi^orosos.

Es eviclente que estas va-

riedacles, cuya fructifica-

ción reshonde a especiales

condiciones rwtritivas en el

árbol, necesitan w^a poda

realmentc diferente a las

que fructifican se^;íui el ti-

po general ^- quc se cla con

más frecuencia en los cli-

mas algo cálicios y varie-

dades temhranas.

Todo lo que hemos di-

cho antcriormente es apli-

cablc al peral.

Producción en los

irutales de hueso

En el melocotunero, la

relación entre el crecimien-

t0 y tl"UCtltlcaclon CS altn

Il1áS eStrecha qn(' ( Il el

manzano y hcral, ya quc los tallos cie tu^ año con-

tienen las ycmas cle Íruto hara cl si;^uicnte. Si exami-

namos, en invicrno, un tallo dc 30 a 40 ccntímetros,
^eneralmentc niucstran tres tihos <ic yemas. En la ex-

tremiclad sui^erior existen yemas sencillas, una cn ca-

da nuclo, como en c1 manzano; ►stas son cic dos cla-

ses, unas }^cquei^as y puntia^udas, y otras más re-

clonclcacias v vellosas. En los dos tcrcios infcriores

clel tallo, muchos nuclos ticnen tres ycmas: las clos ex-

tcriores, ^ranclcs y reclonclcacias, y la central, hequc-

ña y huntia;;ucla. Las f;randcs y rcclondeaclas son yc-

mas cie fruto; las pequeñas y}^tmtiagudas, ycmas cie
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inaclera. Las yemas de inaclera difieren p^^c ^^le l^s

^1e1 manzano y peral, existicnclu tuia terminal que cun-

tinúa cl crecin^icnto. Cuantlo faita ésta y la última la-

tcral cs tamhi^n cle madcra, ésta continúa la rama la

hrinlavcra si^;uientc. Muy a menucto esta tíltinla latc-

ral, es t1e flor y m^ls tar^le este tallo se seca hasta la

I)ifurcaci^ln cle una rama lateraL Las yemas cie flor

clcl melocotonero difieren ^le las c1e1 manzano y he-

ral, cn yuc son yemas sencillas, sin hojas, o a lo sumo

rudimentos cle cllas. Llevan normalmente tula sola

flor, y al^;unas veces dos. En hosición, varían con el

vi^or clel árbol, estando más cerca de la extrenlidati

cuan^lo mayor sea aquél. Los que tienen un creci-

miento mo^lera^lo, la mayor parte tle las yemas flo-

rales se ^encuentran en la ^pa^rt^e media. En ^los tallos

tlíbiles, aparecen sencillas a todo lo larl;o, estando en

los árboles jóvenes cerca de su tcrminación.

A causa de las cara^cterísticas anteriores, la natu-

raleza clel crecimiento hecho en tu1 año, no sólo afec-
ta a la cosecha clel año ^r^íximo, sino que también ^en

algtma mccli^la la tie años ^osteriores. En árboles dc

hoco vigor, como h^emos dicho anteriormente, las ye-

mas tic flor son únicas, y una vez ^roduciclo el fruto,

el tallo no es ca^az c1e ^^ruducción ulterior, excepto en

peqtteños dardos hroducidos pur yemas de madera.
1'ur rcnla gencral, sin embargo, la bran parte d^e la

cosecha, nace cerca de la terminación de las ramas.

Ue esta manera, las hartes fructíferas tienden al ex-

terior; haciendo toclas las operaciones de cultivo di-
fícilcs, mientras las partes accesihles queclan estériles.

Podas severas ciur rebajen las ramas, hrácticamente

str}^rim^en casi todas las yemas de flor. Ya ^lijimos que

cn árholes rno^leraclamente vil;orosos, la proporción
i1e yenlas ahareaclas es alta. Estas no clifieren indi-

viclualmente dc las yue están solas, ^ero la ^resencia

A A^ B B^C c' D

^ -

Diagrama do la fructifieaciún en nn melocotonero de vigor
vegetativo medto. ('recimiento de un tallo duruxte tres años.
rudoti A y A' tienen yema^w de fruto la^terales; B y B' repre-
yentan ,yemas floraleti nisla(Ia^; C y C' representan yemas de
madera, y ll, yema terminaL F.n el tiegundo año las yemaw
produccn fruto, nilentras las de madera Ixan ctesarrollado cor-
tun dardos y la terminal contlníxa el erecimiento, formando
ycmar de fruto para el tercer año. F.ste rumo, en eu tercer
:►^o todacía produce fruto, pero menos que en au segtmdo año.
Lon ^lardo» de los nudos A A' y C C' pueden permanecer fruc-

tíferow por meí5 aRo4 qtte aqtú se indiean.

c1c una yema tie ma^lera, entre ^cllas, p.osibilita la for-

maci^ín tle un tallo que huede formar yernas sen^cillas
l^ara los años sil;uicntes; tie estc modo, el vigor n1o-

tlcra^do en el nlclocotonero, cornparado con una vege-

rícu^tura,^
taci^ín débil, aum^enta cl número dc nutlos, el núme-

ro cle yemas florales cn catia nudo y tu1 hrríodo de

^prociucci<ín m^is lar^o en los mismos. Aun^que en un

árbol ^le estas condiciones, el crecimiento terminal es

!1 B' C D

u

,.^,--^- ,

^^ ^^ -

^ ^ ^----^--.^-^4, ^.;

lliagrama de la fructificaciGn de un meloeotonero que tiene
evc::^u vigor cegetatico. La longitud del r:xmo eti m:íti eortu
quc en el diagrama anterior. 1 emas de frnto la^terales son es-
cas:xs o faltan; en consecuencia, el ramo en cada una de gu4
partes es menoti 1'rucaífero en su principio ,y diyminu,ye gu

produccifin m^s r:ípiilamente en año4 sucesit•os.

nlayo^r, alejando da procltlccibn ^cada vez a a^lttu^as m^ls

antieconbmicas, esta ten^lencia es en harte compensa-

da por una nlás extensa distribución y nlayor nílmc-

ro tle yenlas de fruto, lo que pernlite un rebaje en las
o.lleraciones cle poda sin tluitar toda la cosecha.

Sin embargo, un excesivo vigor en csta especie, re-

duce la producción. Un nudo que en un tallo t1e vigor

mediu formaría dos yemas de fnrto con una de ma-

dera intermedia, en un tallo tlc extraor^linario vigor,

desenvolvería bajo conclicion^es bptimas de crecimien-

to, brotes laterales o secundarios. Estos sustituyen a

la yenla de nladera nlientras las dos exteriores tle flor

abortan formándose en su lugar dos yemas c1e mad^e-
ra. En los brotes secundarios, unas pocas yemas es-

parcidas hueden desarrollarse, pero éstas son nlenos

numerosas ^que en los tallos ^rimarios de igual lon-

gitud, y el total de yemas de fruto ^producidas en
toclos los secundarios de tu1 tallo largo, es frecuente-

mente más ^pequeño que en uno primario ^de i^ual

lon^;itud.

Este tipo de crecimiento es deseahle en árboles

muy jóvenes, doncle la fructificación no es buscada,

^porque esto da lugar a la ^pronta forma^ción de una

fuerte armadura formada por las ramas primarias y

sectulclarias, siendo un inconveniente ^en árboles en

heríodo medio de fructifica^ción. Una poda muy seve-
ra puede dar lubwr a este tipo de vegetación, y esta

forma cle vegetar, a otra Poda severa, estahleciéndose

así tln ciclo de improciuctividad.

^Lo q^u^e a^^cabamos ^de indicar para e^l nlanzano y

el melocotonero, constituyen dos mocios de 1lrucluc-

CIO11.

Las yemas de madera del albaricoquero, ciruelo y

cerczo, son análogas a los del melocotonero. En el

albaricoquero y 111UC110S de los ciruelos, raramentc

5
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existen ver^dad^eras yemas terminales, mientras las de-

más yemas laterales, por lo menos las tres primeras,

se cíistribuyen en las axilas de las hojas con una o

más yemas florales. Las yemas de estas ^especies son

sencillas; sin embargo, las del cerezo y ciruelo, cuan-

do abren, muestran una o dos pequeñas hojas, que ra-

ramente persisten durante la vegetación.

Las yemas de flor del albaricoquero, normalmente

llevan una sola flor, algunas veces dos; las del cerezo,

de una a cinco, dos generalmente, y las del ciruelo, de

^ma a cinco, dos o tres de ordinario. Solamente se en-

cuentran yernas d^e flor terminales en el cerezo. E1 al-

baricoquero es muy parecido al melocotonero, dife-

r^enciándose en que ,produ^ce me^nos ye^mas de fruto en

los tallos fuertes de un año, encontrándose una mayor

proporción en brotes cortos parecidos a los dardos

del manzano y peral. A menudo, estos dardos son tan

cortos y producen yemas de flor tan próximas, que

es fácil confundirlas con pequeñas yemas de madera.
Los dardos no duran mucho, produciendo las yemas

de fruto en la axila de las hojas, generalmente aisla-

das, más ^bien que en grupos, como en el caso de ta-

llos fuertes de un año. La última yema lateral es de

madera y continúa el crecimiento del dardo al año si-

guiente.
En el cerezo, pocas yemas de flor se desarrollan

en los tallos fuertes de un año. Dardos semejantes a

los del albaricaquero son los que producen yemas de

fruto axilares, teniendo casi siernpre una yema de ma-

dera terminal, lo que da a éstos una apariencia recta

y no torcida como los del peral y rnanzano.
En el guindo, las yemas florales ocupan parecida

disposición a las del cerezo. Algunas variedades, sin

embargo, producen yemas fructíferas en ^las axilas d^e

las hojas de los tallos jóvenes. No se encuentran ye-

mas de macíera laterales, dando por resultado que los

tallos s^ean rectos, desnudos de ramificaciones, sien-

do la yema terminal la única que se desarrolla. En el

melocotonero y albaricoquero, las yernas de flor se

diferencian exteriormente de las de madera, pero no

así en el cerezo. Solamente, después que en la ^prima-

vera las yemas han empezado a hincharse, las de flor

son más redondeadas.

En el ciruelo (especies Domestica e Insititia), las

yemas de flor son axilares. En algunas variedades, el

desarrollo de yemas fructíferas en tallos de un ario

es corriente, n^ientras en otros es raro. Un examen

atento del ápice de los tallos fructíferos rnostrará que

la yema terminal no es tal, sino axilar. La mayor par-

te d^e las flores están situadas en cortos dardos.

En los ciruelos japoneses, representados por tales

variedades, como Burbank, Satsuma, etc., se parecen

rnás al albaricoquero. Las yemas de fruto son también

axilares, y lo mismo que en el albaricoquero se en-

cuentran tanto en los dardos como en los tallos de un

año, especialmente en estos últimos, una en arnbos

lados de una yema de madera. En algunos de los ci-

ruelos es com,pletamente imposible distinguir las de
fruto dormidas de las d^e madera, mientras en otros

es fácil.
En el almendro, ciruelo, albaricaquero y groselle-

ro, las yemas se producen de un modo similar, por

una parte, al melocotonero, y por otra, al cerezo. AI-

gunas variedades muestran una gran tendencia en una

u otra dirección. Por regla general, la producción de
yemas de fruto en tallos de un año gradualmente, se

hace con el tiempo sobre dardos, pur ser la planta

menos vigorosa.

6



rícu^tura.,r-
\'

Córno se dístínguen Yas buenas ^onedoras, ^or sus
caracteres exteríores

por Carlos DE LARRLICEA

Prescntamos últimamente a nucstros lectores el

métoclo clc sel^ección por niclos trampa, co^mo proce-

ciimicnto único para efectuar una labor exacta, inclis-

pensable cuando se trate c1e constituir "líneas" de

ponedoras. Pero ^existen nniohos agricultores ^que no

aspiran a convertir su gallinero en un pequeño centro

c1c seleccicín; se conforman con ^pocler separar en cl

momento oportuno las aves im^^productivas, para a^ho-

rrarsc los gastos que íinicamente producen.

(^uicnes están en tales concliciones y no pueden o

no quieren cleclicar a su

corral la atención clia-

ria ^que requiere el nido

trampa, pueclen muy bien

recurrir al proccdimiento
cie seleccionar sus aves,

atenclienclo a los caracte-
res morfológicos, q u e
permiten distinguir I a s

aves fectmdas de las in-

feaindas.

Tales proceclimientos,

que no ticnen sino un va-
lor aproximativo, pero

apreciable, fueron objeto

de largos estuclios por

parte cíe avicultores co-

mo Walter Hogan, Kent,

Potter, etc., que decíicaron buena parte de su vicía a
la observación de las ponecloras, formulan^lo reglas

cliversas como fruto de sus clilataclas experiencias.
Algunas obras, como The Call of the Hen, ciel prime-
ro cle los citados, constituyen verdaderos monumentos

cle la ciencia avícola en su ^poca clásica.

Cacia especialista tiene su método para clistinguir

las bucnas ponecloras y cacia métocio tiene sus acier-

tos y sus crrores. Nor eso no es aconsejable seguir al

pie cie la letra una teoría; será preferiblc combi-

nar las diversas reglas, para quc rl niart;cn cie crror

sea ínfimo. Así vcmos yue el sistema ecl^ctico es el
que siguen los propaganclistas oficiales cie Estados

Uniclos, como clemuestra el cartcl eclucativo que ilus-

tra estas cuarti^llas. En pocas líneas sintetiza las prin-

cipales características eie la buena poneclora, tuman-
do algo de cada cioctrina. Como, clesgraciaclamente,

no tenemo^s aíin nacla pareciclo en Espaiia, en materia

de propagancla avícola oficial, habremos de comen-
tar la muestra que nos viene dcl otro lacío del Atl^ín-

iJna escelente Punedortti lthude-IKl;u^d.

tico; adapt^cndola a nues-

país.

Cómo se selecciona una
buena ponedora

La rnudu.-En la ga-

llina de gran producción,

la muda aparece m u y

tarclíamente (septicmbrc

u octubre). EI que tu^ ave

mude en otoño, sin haber

queclacio clueca en el año,

indica que ha puesto sin

interrupción ciurante to-

da la temporada. E n

cambio, la ma^la poneclo-

ra, que mucla sus plumas

en pleno verano o antes,
interruntpe su producción ciurante un largo perioc3o

c1e tiempo y ya uo reanucla su puesta hasta la pr'xi-

ma primavera. Naturalinente, scílo las avcs de cxcep-

cional valor ponen huevos y muclan la pluma sin^ult^í-

neamente, c1e modo que este Fcnómeno perióclico cie

las aves constituye uno c1e los mejores inclicaclures cle
la productividad de las mismas.

Ln cresta.-Puecie considerarsc coniu el barcíme-

tro cie la salud y, por tanto, de la activiclaci org<ínica

c1e las gallinas. Una cresta roja, Ilena, caliente y^lura

7
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al tacto nos in^lica yuc cl avc cstá sana y que honc

hucvos normalnl^^ntc. Por cl contrario, la cresta páli-

cla, cuhierta cle una cshecie cie polvillo hlanco, ciel^a-
cla, áspera y poco desarro^llada, acusará tu^ organis-

mo inactivo y quizá enfermo. Un avc yuc presenta es-

tos caracteres cuando sus cumpañeras están en plena

puesta, puedc scr desechacia hor mala poneciora o

por enferma.

Cualquier aldeana dc nucstros camhos es capaz dc

predecir la fecha aproximada en que empezarán a po-

ner sus pollitas, cor^ sólo ohservar el pru^resivo des-

arrollo y coloreamiento de la cresta y harbillas cie
éstas.

Los ojos.-En los ojos dcl avc, la forma marcada-

mente ovalada, la n^ovilidad y vivacidad, la fucrte

pi;mentación osctu-a, son indicadores de la puesta

abtu^dante. O b-

servando de

frente las cabe-

zas dc dos ^alli-

nas, es fácil tam-

bién distinguir la

buena de la ma-

la ponedora,

pues la primera

tendrá ojos sa-

lientes, abomba-

d o s , mientras

que en la segwi-

da a p a r ecerán

hundidos, p 1 a -
nos. En la ►alli-

n a fecunda I o s

o j o s tienen un

F]ste acicultor inglés,

senta una furrtc hil;mentación amarilla en plena épo-

ca clc puesta, dche clesecharse comu imhroductiva.

Lrr t^eh^is.-^ Los hucsus c^ue forman el arco pelvia-

no apareccn, al tacto, en la buena ponedora, finos,

flexihles y bicn separaclos. Una pelvis estrecha y sin

flexihilidad, no será la más al^rupiada para que el

ave I^ruduzca hucvos trccucntemcntc.

La inclicacla scharaci^^n cle los hucsos pclvianos es

muv interesantc. Cuand^r comienza la puesta, se ini-

cia la separación; si ^sta atnnenta de modo nota^ble,

se trata de tm ave de ñran puesta; si la cliferencia en

la separación es escasa, antes y después de haber co-

menzado el período cle producción, el ave será, se-

gnran^ente, tina mala l^onedora.

Ncr somos harticlarios de las retilas fijas cn cuanto

a las medidas al^licables a dicha separación, con rela-

ción a la capaci-

dad d c puesta,

por los fracasos

a que se expone

quien las siga ri-

^urosamente.

Pero como re^la

general, p u e d e

decirse , tratán-

dose de aves de

volumen medio:

l.° Si la separa-

ción de los hue-

sos pelvianos, en

época de puesta,
es menor de dos

dedos, el ave nu
pone, indudable-

ciego ĉe guerra, efectúa la selecciún ile sus aves por el
tacto.

aspecto fiero; la mirada mortecina, apagada, indica,

por el contrario, tui animal improductivo o con poca

salucl.

Patas ^^ pico.-Tratándose de razas de piel ama-

rilla (Leghorn, Wyandotte, Plymouth, Rhode Island,

etcétera), la pi};mentacibn de las patas y del pico
eonstituye un buen recurso para eonocer la actividacl

del ave, en cuanto a su prociucción huevera.
En ]os animales jóvenes, dicha pi^mentación es

muy abundante, produciendo un tono amarillo vivo.

Yero a medida yuc las aves comienzan a emplear sus

reservas en la puesta cle huevos o en la reproducción,
ciicho tono comicnza a desaparecer, convirtiéndose en

pálido o blanco rosado. La claboración del hucvo

exi^e la utilización c1e estas substancias colorantes, y

por eso clesaParecen del cuer}^o del animal. Teniéndo-

lo en cuenta, es fácil detenninar las aves que ponen

y las que no lo hacen.
El pigmento amarillo dtsaparccc, coinciclicncio cun

la actividad ovárica, escaluna^iamente y hor este ^rr-

den, en las siguientes partes clel cuerpo: ano, ojos,

orcjilla, hico, patas, ctc. Así, pucs, la gallina que prc-

mente, descle hace al^ún tiempo. 2." Una separación

dc tres o cuatro dedos indica una huena capacidad

de puesta; si esta medicia puede comprobarse en un
avc, durante cl invierno, hucde ascgurarse yue se tra-

ta dc un ejenlplar excelente, digno cie los ^honores de
la rchroducción.

F_! ahdomen.-Son cic gran valor i;ualmente otras
indicaciones que proporciuna la conformación interior

cicl ave. Cuanto más anchu sea el ahdornen, entre los

muslos, mejor será el ave, mayor su capacidad de
puesta.

EI csternón, en la hucna poncdora, cs más bien
lar^^>, cle mc^rlu yue impida un clescenso excesivo dc

]a cavidad al^do^minal, due produciría un desec^uili-
briu or^;ánico l^crjudicial.

1'or último, es cle ^ran interés el cstudio de la se-
l^aración que cxista cntrc la extremiclad del esternón

y cl arco pclviano, hucsto yue de clla dependc la ca-
I;acidad de asimilación y, hor tanto, la de huesta. La

^rran honeciora constunc ^ran cantidacl de alimentos,
Y hara cllo necesita ór^an^^s adecuaclos y un esquele-

to capaz de alojarlos.
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Tampo^co en este hunto huecien tomarse con^o in-

falibles las re;las, y las que indicatnus las concecle-

nlos il;ualmentc un valor aproximativo. Si aplicacia la

mano entre las extremidacles del _esternón y de los

huesos helvianus, puecle comprobarse una separación

antcs colllienzan la huesta anual (tratándosc c1e avcs

nacidas tarde, el ai^o anteriur; las tcmpranas, hahr^tn

puesto ya clurante el invicrno) y los que deben des-

echarse.

b) Durante el verano, puede ohservarse la mucia,

HOW TG^ S^LEC°T .^. GO®^ LAY^R.^^_ rt ^ ^ .. .^ ^

!*lC?LT __ L^te(,`epl<Tnber and 0.4,herJ

^.^Í^B ___ ^uÍl.l^ri^.11^{ re^í.a^.t^y^

EYE _ _ B, ikl,t. pr^,r,^,,u,^t. .l^•r^t

-^ Ftie o: whih (on yr•fl«v-;I>t±=^kcd breed_<I.

f^ELV ►C 6^NES_'TI^;,^.r1:,^f„.^^^d- .,E...rt

AQDO{^EN FlrxiLle :nd deep ^ m^t,eured ti^mf
e,nd o( i:cel f,^ prtri. bone.<.

^Í^%iT L>ar^•.cxp.^idcxt.mo^t,

B ĉAK °~
^HANát

^. ^300D PRODUCER

F.jlt^^^°^^^i+:-fní; anolt.ir^^3 in laie SePtember^

(`urtel ofic•ia que paraa IfL prupaganda do las bu^^nas pun^^dura^ emplean en los Estados ilnidus y ouya traduc^•ión lite-
rxl reprodu<•imoti:

"Córno seleccíonar una buena gallína ponedora

.lluda de la pluma... ..
(^^reYtfL ... ... ... ... ..

Ano... ... .

ff

Tardia (tieptiembre y Octubre).
t'uofldeta, ru,ju ^•I^a•o, eerotia^.
Krilla.nti^., prominentc y civo.

Pfílido ó blanco.

Dell;adus, flexibles, a.mpliamente sc^parados.
PlexiLle y profiuido, medido desde el fin de la yuilla hasta

luti ifuenu^; d^^, la prlvív.
Graude, dilatado y hfúnedo.

Una Uuena productora no pone si muda a flnes de Septiembre."

de cuatro o más dedos, se trata indudablemente de
tu^a excelente ponedora. No hay que olvidar que, atu^

con estas meclidas, la buena ponetlora es la que no

acumula grasa en su cuerpo, teniencio, por tanto, la

piel fina y la musculatura apreciable fácilmente al
tacto.

EI exanlen c1e ^las aves, para efectuar la selección,

clebe efectuarse en tres épocas del al^lo, a saber:
a) Examen de primavera, clurante dos meses, ca-

cia quince días, el cual nos inclicará los animales que

desecl^lando las que primero la efectúen (siempre ^quc

no hayan quedado clu^ecas en primavera, lo cual pro-

duce una nnlda parcial, ^que puecle ^^^roducir confu-
siones). Se comprobará también la producción de las

aves que no han efcctuado todavía la mucla del plu-
m aj e.

c) Durante los meses cle noviembre y clicienlbre
se señalarán las aves que hongan, las cuales, por este

hecho, poclrán consiclerarse cotno buenas hruductoras.

EI avicultor puede fácilmente imhrovisar una sen-

cilla contabilidad para anotar sus observaciones so-
bre cacla ave, iclentificandu ^stas hor mecliu cle ani-
llas nulneraclas o ^ie colores.

g



^ ^'``w^^`'^rícultur^ry"^^.

Sobre algtxnos eri sa^os^de a^licación de la cent^i-
ftxgación a Ias indtxst^ías e^ológicas

por Juan MARCILLA, Ingeniero agrónomo

I

Son tantas las inclustrias que emplean la fuerza

centrífuga, bien para eliminación c1e partículas que

enturbian ^las líquiclos (en sustitución ^c1e la filtra^ción),

hien para la separación rápicia y co^mpleta de das lí-

quidos c1e densidad diferente (desnataclo de leche, se-

paración de agua y a^ceite, etc.), bi^en para en^jugaclo

cle materiales sóliclos, que sorprende tu^ poco el he-

cho de que sean escasísimas, y todas de fecha recien-

te, las experiencias para aplicar este métoclo indus-

trial a la vinificación y a las demás industrias enoló-
};icas y dcrivadas.

Datan c1e los años 1925 y 1926 las experiencias de

M. J. Dubaquié sobre clarificación cle vinos de Sauter-
nes, por centriful;ación.

En 1928 se aplicaron por vez primera (ignoratnos

si se si^uen empleando atín) en la Destilería Coope-
rativa cle Boufarik, los procedimientos patentados

"Sadac-Nemoz", para el tratamiento, por centrifu^a-

ción, de las heces de vino, ^en vista de la producción

cie crémor tártaro o cie tartrato de cal.

En el inismo año 1928 realizamos nosotros, en la

Bode^a de ^la Escuela Especia^l de Ingenieros agróno-
mos, ensayos de centrifugación c1e mostos de prensa

continua y en 1929 continuamos estos trabajos sobre
mo^stos y vinos, en diferentes ^condiciorres.

Tam^bién algunas bodel;as francesas, en los años

anteriormentc ^citaclo^s (1925-29), ^emplearon el pro-

cedimiento cle centrifugación para a^clarar vinos lico-
rosos, en mayor o menor escala.

Y pocas más experiencias conocemos acerca del

empleo cie ^la ^centrifugación en Enología: ^experi^en-

cias parciales, inconrpletas (salvo quizá ^los procesos

Sadat-Nemoz u otros análogos con aplicación a las

incl^ustrias tártri^cas, sobre dos ^que nue^stra informa-

ción ha sicio muy escasa), orientadas en vario^s senti-

cios y sobre las quc aún no puede fundarse, no ya tm

crit^erio ciefinitivo, sino ni a^un tana opinión fundamen-

tada.

Juzgando así nues^tros modesto^s tra^bajos ^sobre el

asunto que nos ocupa (a pesar de ser ^las más deta-

Ilac}os entre los que han llega^do a nuestro conoci-

miento), r^o habíamos creído ^llenado el momento ^de

puhlicarlos, pero en estos últimos años parece haber-

se hecho el silencio sobre esta cuestión, como si es-

tuviera agatada, y nosotros mismos, requericlos por

otros asuntos, hemos tenido que hacer un paréntesis

en los ensayos; ello es quizá excesivo, como ]o fue-
ron las esperanzas que algunos concibicron para el
porvenir de la centriful;ación en Eno^logía, y convie-

ne, a nuestro juicio, continuar estos estuclios con me-

jor ^orientación y pro^curando orillar ^los inconvenien-

tes con clue se ha tropezado, antcs de pro^pugnar o

condenar definitivamente el sistema.

Por esto, y con ^la so^la finali^dad de estimular a téc-

nicos y a bodel;ueros, para que no olviden el tema,

que puede tener i^nterés, nos herT^os deciclido a rese-

ñar, en estas líneas, nuestras experiencias.

Pero debemos unas explicaciones previas a aque-

llos de nuestros ^lectores, no técnicos, que no han teni-

do ocasión de conocer aparatos centrifugadores o que
sóJo han manejado un tipo d^et^ermina^do, entre ellos, y

para tma sola finaliclacl concreta. Que el resto de los
que ten^an la paciencia c1e se^uirnos nos perdonen la

trivialidad de las si};ui^entes nocion^es, en gracia a

nuestro deseo de ser comprendi^dos por toc}os las vi-

nicultores y previa nuestra declara^ción de que no es,

ni puet9e s^er, nuestro ^objeto desarrollar una teoría d^e

la centrifu^ación, ni tu^a reseña de sus apli^ca^ciones

inciustriales, ^p^untos sobre los que existe una extensa

y excedente bibliografía.

Los aparatos centrifu^adores o"centrífuyas" cons-

tan esencialmente de tm depósito o bol, que gira rá-
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pidamente alrecledor de un eje que pasa por stl cen-
tro. A^este bol se hace llegar, de m^odo continuo, el

]íyuido iurbio o la mezc^la cie ^líquidos de distinta den-

siciad: estos líquidos, arrastrados por las revolucio-
n^es ^del bol, se ^di^sponen en capa d^e^lgacla, en to^do el

contorno cie las ^paredes más alejaclas del eje de giro

Fig. l. ^-('oriP de uua centrifuga Hignette, de "bol"
4e gran diá^netro ( 63 centímetros). Los liquidos cen-
trifugados se disponen, al girar el "bol", segfin la
ca^n^ A. La evacuaoión del 1(quido claro se hace por
el tubo (^ que puede tomar varias posiciones, segfin
indica la figura. E:n estos tipos de centrífuga es muy

faícif la separaclón del depósito sóltdo.

y, m^erced a la fuerza centrífuga d^esarrollada, ^se de-

cantan o se,paran las ^partícud^as o lí^qui^dos ^de mayor

densi^da^d, que se a^oumulan so^bre las pared^es c1e^l bol,

mientras qu^e el lí^quido de den^sidad má^s p^equer^a se

separa, o^cupan^do la parte más a^l^eja^da de aquéllas,
sien^do eva^cuado ^d^el aparato por procedi^mientos que

varían segím los diferentes modelos de centrífugas.

La eficacia de un aparato centrifugador, es decir,
la ve^locidad d^e separación ^de das partíclilas más pe-

sadas, está (para un mismo líquido o mezcla de líqui-

dos, y para una igua^l cant^ida^d ^de lí^quido o líquidos

que entre en e1 aparato por cacía minuto) en relación
con el diámetro del bol, y también crece, y alm mu-
cho más rápi^damente, con ^la rnayor velocidad
con que gira el citado bol o depósito. Eviden^temente,
la efi^ca^cia de un a^parato centrifugador está tam^bién

en relación, para diversos líquidos, con la densidaci

y viscosi^dad de ^e^llo^s (da eficacia dismi^n^uye ^^para lí-

quidos d^ensos y para líqui^dos viscoso^s), y con la di-

fere^ncia de d^ensida^d ^en^tre las partícu^las que en^tur-

bian un líqui^do y la de éste (o bien entre cada uno

de los líquidos cuya mezcla se centrifu^a), y es na-

tural que la eficacia de ^la operación será tanto rna-

yor cuanto más ^rande sea la diferencia entre las ci-
ta^das densi^ciades. Si s^e trata, por ej^emplo, d^e un lí-

quido muy denso y viscoso, entur^biado por partícu-
las relativa^men#e ligeras, d^e ^de^nsida,d análoga a^la

del líquido, la eficacia de la centrifugación será nula.

Siguiendo el mismo crit^erio divtrlgador, y también

como necesario preli^^minar, podríamo^s clasificar los

tipos de aparatos centrifubadores con^^o si^gue:
a) A^paratos centrifugadores de bol de gran diá-

metro, superior ca^si siempre a 30 centí^metro^s. Su ve-

locidaci de giro suele ser relativamente pequeila, 600

a 1.200, y po^cas v^eces ^má^s, vue^ltas ^por ^rni^rl^lrto, pu^es

las velocidades mayores exil;en, para el arranque y

pu^esta en régimen de marcha nor^mal, el ^em,pleo d^e

motores nwy poterltes (figura l.°).
b) Centrífugas de bol ^de ta^maño m^edio, tio^ta^clas

de platos, de^l tipo bien conocido de las ^d^e^sl^atadoras

de leche. Suelen girar, en l^a mayoría ^de los modelos,

a vc^locidades de 4.Q^00 a 7.000 v^ueltas por minuto
(fi^uras 2." y 3.").

^c) ^Centríful;a^s ^d^^e bof e^strecho y^larg^o, q^u^e gira

a vclocidades enorme^s, hasta 17.000 y más vueltas
por minuto (iigura 4.").

Las centrífugas de los tipos ^b) y c) sue^len denomi-
narse "supercentrítugas".

d) Aparatos centrifugadores de bol agujereado
o de tela metálica, para el escurrido de sólidos hú-
medos.

e) Filtro^s centrífugas.

Es ^muy prorrto aún para pron,lmciarse por un tipo
determinado de ^centrífuáa para u^sos enológico^s; es
muy posibl^e que, seg ĉn las fina^lidacles ^pers^egui^das,
conven^a uno u otro mo^delo y aun, q^uizá, ^para las

I'ig. 2.n-Aparato separadar de una csntrífuga., de
platos. Los líquidos circulan e^ntre éstos, en delgat-

das capas, y son enérgicamente centrifngados.

aplicaciones a que nos referimos, y si ^los e^nsayos que

se realioen demu^estran po^si^bi^lidad^es ventajo^sas, ^ha-

brá que mo^difi,car los tipos de centrífugas existen-

tes, d^e modo qu^e se cree, si no un tipo n^uevo, por lo
meno^s apara^^tos cie ^e^specia^les ^característica^s.

Expuestas las anteriores y sorneras nociones, va-
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mos a tratar las cuestione^s puramente enológicas qu^e

nos interesan.
Los ensayos d^e J. Dubaquié, publicado^s en la Me-

moria del I Congreso Internacional cie la viña y del

vino, Burdeos, 1928, tuvi^eron por objeto, como h^e-

^inos inclicado más arriba, la clarifica^^ción de los vi-

nos nahirales, licorosos, de Sauternes y, más concre-

tameute, la elimina^ción dG la ^ligera opa^lescencia ^o

enturbiamien^to lechoso que suele hresentarse en estos

^°inos al comienzo de su crianza. Se centrifu^aron, en

clos ensayos, unos 100 y 200 ^litros de vino, de 3-4

meses, cle 10° ^de a^lco^hol y con 25-30 gramos ^de azú-

car hor litro. 'El aparato em^pleado fué una supercen-

trífuga Sharhles (ti^^po c, ^ie la clasifi^cación arriba

a.pw^tada), con rendimiento de 160 litros hor ^hora en

^la primera y 420 litros ^de vino a la ^^hora en la se^un-

da experiencia.

Los resu^ltados, a^^rcciados casi exclusivamente por

los caracteres de aspecto de los vinos v^ie^ustación,

no fueron ^de^l todo ^satisfactorios: naturalmente, la

clarifi^cación fu^ mtlcho mcjor en la ^rimera cxpe-

rien^cia que en la se^wida, en la que se cnvió mucho

más lí^quido al aparato. En ambas los vinos salen de

^la centrífu^a mez^clados con aire, quc queda emulsio-

nado ^en ellos por el giro, rapidísimo, del aparato,

^^^resentando el asp^ecto de una gaseosa... de aire, que

clesa^harece en unos minutos, pero no sin hrovocar una
oxidación brusca, aunq^^u^e m^uy ^corta, ^co^n d^esa^pari-

ción del sabor picante, dehiclo al gas carhónico que

cons^ervan ^los vinas nuevos.

No da, en su tra^ba ►o, Mr. Dubaquié, muchos datos

acerca de moclificaciones de or^len qtúmico, salvo ]a

an^atación del ^^^hecho cie ]a no alteración de ^la ^canti-

dad de gas sulfuroso, lo que resulta un hoco extraño.

La s^eparación ^le levaciuras, ^que queda^n en ^e] cle^ó-

sito sólicio (alre^ledor de ^un ki.lo^gramo en la se,un-

da experiencia), se aprecia como nniy ^bu^ena, pero

el examen or^ano^léptico, la cata, no acusa ventajas

sensi(rles, pues si la clarificación fué buena en el pri-

m^er ensayo, en ^lo^s vinos testigos y a^^l cabo de un
año, se ^^^bservaba igua^] clar^ificación, y^e^l autor con-

sidera a los vinos centrifugados como ligeramente de-

preciaclos, fati^;ados, co^mo ^lo hubicran ^sido ^or ^ma

enér;ica clarificación o filtración.

Muy justamente con^cluye J. D^uhaquié q^ue para vi-

nos selectos, de bran precio, es preciso desconfiar de

las acciones mecánicas violentas-y cle las violentas

acciones químicas y de toda orden, añadimos nos-

otros,-, que no deben sustituir a los cuidados tradi-

cionales, cuya raciona^lización (valga Ia palabra, tan

cie moda como bárbara, en gracia a^^la ^brev^edad),

creemos que es todo lo que la ciencia debe pretender

hara ta^les ti^pos de vinos.
Tamhién opina Mr. Dubaquié que la separación de

levacllu^as, muy perfeeta p^or^centrif^ugación,,puecle clar

lu^ar a intcresantes aplicaciones de ésta, en el trata-

mi^ento ^l^e vinos de }^rensa, muy cargados d^e hartícu-

las or^;anizaclas o no.
Finaliucntc, Mr. Uubaqui^ estudia la constihi^ción

clel dehbsito sólido ^que quecia en ^la centrífi.lga, for-
mado en los vinos más jóvenes hor ^levaduras y ciiv^er-

sas susta^ncias, entre las quc parecen en^co^ntrarse co^m-

huestos de tanino y hierro, con nuiy poca azú^car (21

gramos ^por kilo, ahroximaclamente).

En ex^pericncias de otros investigadores, se pre-

tendió estucliar la posibilidad de da esterilizacibn de
los ^caldos, mediante la centrifu^ación; naturalmen-

1'ig. 3.°-Corte de la centrífuga "Rollen-Separator",
yue por su funcíonamiento puede asimilarse a las
centrífugas de platos. EI níimero de revoluciones lle^-

ga en esta centrífuga a 6-5.000 por minuto.

te, esta esterilizaci^ón no fué conseguicla, y}^odía

}>>'edecirse el restrltaclo, ya que en los lai^oratorios

de mi^cro^biolo^ía se emplea constantemente la cen-

trifu^ación ^para reco;er de sus depósitos la mayor

parte de ^los micror^;^anismos contenidos en un líqui-
do, pero jamás ^ara privarle totalmente de ellos, y

si esto ocurre en los laboratorios, con mayor razón

ha^bía de fra^casar el proce^limiento aplica^io a la in-

clustria.
No nos curresponde detallar aquí los méto-

clos que aplican la centrifu^ación como auxiliar del

12



.^^^^^rícu^tu s ^^..^
proceso cl^e obtención c1e ^bitartrato o de tartrato de

cal, a partir de las heces de vino; el problema es com-

pletamente distinto, pues se trata, o de centrifugar

lnla vinaza cali^ente, para separar im^purezas antes (Ic

la cristalización

pués c1e crista-

lizacicín, p a r a

separar cl líqui-

do maclrc y las

impurezas más

ligeras q u e e I

crénlor. L o s

^problemas e n

cuestión s o n

m u c h o menos

complejos y sin

exp^erien-

cia pro^)icr, nos

pareccn a p t o s

para una fácil

aplicación cie la

fuerza centrífu-

ga, ya quc el

caso parcce

análogo al de

otras industrias

en las que la

c e n t r i f u-

t;ación es pnéto-

clo corriente y

ventajoso.

E n nuestros
trabajus p r c -
tenclimos c o -
ulenzar a enfo-

car la cucstión

hacia un objeti-

vo (liferente clel

de las experien-

cias sobre v i -

nos, más arri-

ba citadas.

P e n s a-

mos, principal-
Illente, en 1I7-

tentar la resolu-
CIÚII Cle lln pr0-

c1e1 bitartrato, o c1e centrifugar des-

currido y prensas hidráulicas o nlecánicas, de gran ca-

bicla ,de jaula y fá^ci^l manejo, la aciumrla^ción cie fruto

es fatal e inevitable.
Pero un ^eq^uipo campleto d^c ^escurrido y prcnsadu,

que permita el reprensado cle los orujos, suponc ull

capital conside-

rablc, cuya

arnortiza-

ción grava sen-

^ihlemente ^l o s

gastos... y so-

bre toclo cs in-

asequibl^c

al productor no

gran capitalis-

ta. Es esto tan

cierto que se ha

generalizado en

1 a Mancha e 1

expcclitivo sis-
tema de pres-

cinciir c1 e 1 a s

prensas y a^cu-

clir al socorriclo

sistema c1e los

pozos clc urujo,

qLIC alglll1 li0-

clcgucro ha

quericio presen-

tar conlo el nle-

jor sistema
imaginable.

E^I nlí todo no

ofrece cumpli-
caciones;

la uva, cstruja-

cla lo mejor po-

sible, se amon-

tona ^unas horas

en el lagar, so-

b r ^e ^p^lanchas

metálicas agu-

jereadas, para

facilitar cl cs-

_urrido, aprovc-

chando a s í cl

Illost0 (Í ,(" ^'('-

('urte de una supercentrífu^a Sbarples, dispuesta pura centrifugación de mezi•lu
de dos líryuidos de diferentes densidades. Nótese en el "bol", estrecbo y larRo,
que el líquido mcnos denso, representado con el tono blanco, ocupa el centro de
dicho "bol" y es evacuado por el tubo de salida superior, mientras que el líqui-
Ao de ma.,yor densidad sale por la eanalizac3ón más baja. La mezcla de líyuidos

entra en el aparato por el tubo ryue figura en la parte inferior de la figuru.

blema bien concretu, que se presenta en la elabora-

ción cle vinos blancos, en la zona manchega.
Toc1o el que la conozca sabe que en ella existen

gran^clcs b^odegas en las que ciiariamente^ entran enor-
mcs canticlacles cle fnrto, 60, 80 y aun ba^stant^e más
cle 100.000 kilogramos de uvas, que cn vcinticuatro
horas cleben quedar pisaclas, escurridas y^prensacias:
esta últilna operación es la clue constituye la máxima
dificultad, pues si no se dispone de im equiho de cs-

nia, y el orujo escurriclo y no prensado se clcposita

en grandes silos o"p^ozos de orujo" de ^profunclida^l
cle 3-4 y a veees c1e siete o nlás nletros. En inla cle las

esquinas ^del silo se disponen tab^las que facilitan la

recogida de los ^caldos, ^que fluyen de la masa, ^por su

enorme ^peso y por la clisminución cle viscusiciacl yuc

suponc ^la convcrsi^^n del "mosto" cn "vino", por la

fermentación que se declara ^en el gran cínmllo clc
orujos húnleclos.
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EI rendimiento en caldo es enorme y tolera la com-

paración con el c1e las mejores prensas conociclas, pe-

ro fáci^l ^es pr^ejuz^ar la ^calidad d^e los líquidos fer-

mentados en estas depdorables concliciones; ásperos,

amarillos, ri^os en acidez volátil y pohres en alcohol,

sólo con evidente exañeración p^ueden reci^^hir ^el nom-

bre d^e vino, qu^e ^no les corresponde. E^l ^d^estino de
tales ^lí^quidos, que sólo podrian ser mejorados con

fuert^es clarificaciones y cuidados costosos para tipos

cle vinos com^unes, suele se^r la clestilaci6n, en las ho-

clegas m^ejor lleva^das, pero en otras son mezclaclos

con los vinos c1e yema, con el resultaclo que puede

suponerse.

No so^mos, y^lo h^emos demostratio ^m^uchas vc-

ces, c1e aquellos que rechazan cle ^plano toclo sistema

cie elahoración no consa^;rado con la práctica o con

el ^consejo cie la enología extranj^era, así es clrre no

estará d^e má^s el advertir que ^haciendo los ^pozos cle

pequeñas dimensiones, con evacuación ctiai^ia, fácil,

cie los caldos, y procediendo a una sulfitación ciis-

creta d^e los orujo^s f^rescos, no prensados, que cn

tales pozos o silos se amontonan, puede aprovecharse

^^arfe de los vinos "de pozo" así producicios, los cua-

les, can o sin ^olarificación previa, pueden entrar en

el consumo como vinos comunes cie bajo precio...;

pero la cuestión no debe plantearse sólo en el terre-

no c1^e las posibilidacles, sino en la de los mejores

resu^ltados económicos, y éstos pueden ser favora-

bles en ^^casos c1c bajo p^recio cie uva y vino y en los

cle concurrencia cle boclega y fábrica c1e alco^hol ví-

nico e^q manos de un solo propietario, que en^con-

trará compensaciones en ^la mejor cali^lad de los

vinos de yema y en el mar^;^^n de ganancia por cles-

tilación y rectificación de los alcohol^es proclucicios

con ^los vinos de pozo..., y serán desfavorables en

los caso^s en t^ue no se reunan todas o la mayor par-

te de estas condicion^es.

Así, pues, resumiremos nuestra opini^ín sobre ^cl

em^p^leo dc los pozos, con supresión c1e prensas, eli-

cienclo que, aim juzgánciolo benévolamente, puecle

afirmarse que su generalizacidn es perjuclicial a la

cconamía individual y peligrosa para la caliclacl cic

los vinos de una re^ión dada.

La ú^ltima solución se ofrece al ^ran bode^uero

con el empleo c1c las prensas continuas..., so^lución que

por ahora, y coa^ los actua^les mod^elos de ^e^stas pr^en-

sas cstá juz^aclo acertado y desfavorablemente, para
la generalidad de los casos, en el fallo del Jurado

del primer Concurso Internacional ^de pre^nsas conti-

nuas, celebraclo en Alcázar de San Juan en el

año 1927 y quc resumiremos dicienclo que, si bien

es posible elaborar vinos con^^uies comerciales a

^base c1e prensas continuas, ^ello requiere ren^unciar a

los máximos rendimientos y^emplear una t^cnica de

elaboración y cle cuidados posteriores que no está al

a^lcance de toclo^s ]os vinicultores.

V siendo esto así, buscamos en nuestras ex^pe-

riencias una clepuración suficiente cie los mostos de

prensa continua por meclio de la centrifugación, para

eli^minar ^los turbios y carnaza o f^urhas (pcr^dónese-

nos el ^;alicismo a falta de palahra castellana ade-

cuacla) que ningíui aparato debcirbador Ile^a a se-

^para sin emhasteccr ^consiclera^blemente los ca^lclos.

Evic9cntemente, el objetivo de nucstros ensayos so-

bre centrifugación no era solamente el apuntacio, sino

que comprenciía la de^puraciC^n o ciesvinazado (dc^bour-

ba^c) c1e los iuo^stos normales, con ^e^l em^pleu de las

menores dosis posibles c1e sulfurosu, finaliclacl inte-

resantísima, por razones que algím clía apuntaremos.

No se nos ocultó que el emp^leo ctel frío inciustrial,

cuyo porvenir en vinificacibn es enorme, poclría re-

solver mejor nuestras finalidades; pero era y es in-

clispensable, antes cle ^preferirlo a la centrifu^;ación,

comparar los resultados económicos y técnicos de

ambos sisten^as, ya que la instalación de aparatos

frigoríficos, cie eficiencia su6ciente para ^enfriar enor-

mes volúmenes cie mosto, su^pone desembolsos mu-

cho mayores que los c^ue precisa la instalación c1e un

modcsto equiE^o cie centrifu^ación.

No cabe, sin evidente abuso del cspacio que nos

concccle AcHicu^TURA, exponer a continuacibn los

resultaclos qur Ilegamos a obten^er en nuestros ^en-

sayos cle eentrifugación; aplacémoslo para otro pró-

ximo artículo.

e ^ ^^P ^
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Sobre e1 orígen agrícola d^e la crísís rn^ndíal

por José VERGARA^ DONCEL, Ingeniero
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Segunda crisis agrícola, 1866-1897.

En 1865 finaliza en los Estados Unidos la guerra

de S^ecesión yue ^durante ^cuatro años ^enfrentara las

dos mitades de la extensa Repírblica. La luc}^a entre

los ^^propietarios de ^la^s cá^lidas tierras del Sur, acos--

tumbraclos al cultivo cxtensivo y al empleo de escla-

vos, productores de las materias primas utilizadas

por las manufacturas de Europa, partidarios del li-

brecarnbio, y los propietarios ^e industriales del Nor-

te, pro^ut;nadores de un Estado fuerte a cubierto

de la con^currencia ^de la industria europea.
Con cl tricmfo de los Estados del Norte desapa-

recen las artificiales condiciones de la demanda naei-

das dc la huerra y se inicia en la Unión un febril cre-

cimiento de la producción industrial. De una parte,

la a^plicación dcl vapor ofrecía un espléndido porve-

nir al desarrollo de los tranportes i^or mar y por tie-

rra; de otra, el incremento de la producción agrícola

asegrn-aha cl ^^beneficio a aquellas empresas. El ^des-

arrollo de la red ferroviaria norteamericana no se

producc l;radua^l y paulatinamente, sino ^por brotes

sucesivos, que iniciados entre la tercera y la cuarta

dccena del siñlo alcanzan la m^ixima intensidad en

el período dc 1865 a^l 70 y se repiten en los años
yue si^guen a^l 80. Advertircmos de pasada ^que este

desarrollo intermitente es causa y efecto a la vez de

las crisis de ,período corto nacidas también en Euro-

pa de las condiciones de la misma industria.

Mas este desarrollo de las redes ferroviarias, de-

hido no a las necesidades previas de una nación

fucrtementc poblada, sino al af^in de lucro d^e las

^randes Com^pañías creadas a este solo objeto en

un territorio vir^en y casi despoblado, exigía una

colonización inmediata e intensa. Así na^ce en ^estos

añus la puesta en cultivo de las grandes llanuras del

Noroeste de la Reptib^lica americana bajo el impu^lso
y la dirección de las Com^pañías de ferrocarriles, en

agrónomo

cuyo prov^echo ha^^bía cedido el Estado gratuitamcn-

te inm^ensas ^extensiones tle terr^eno. (En total obtu-

vieron las Compañías en estas ma^ní6cas condicio-

nes una ^extensión de tierra supcrior cn un tercio a

la superficie de Alemania.)

La producción agrícola del Ocste na^cía, ^pues, en

condiciones ^especialísimas; se iniciaba ^bajo ei signo

de ]a producción capitalista. EI agricultor ni podía

ni ^pensa^ba reducirse a producir para su conscn^no.

Necesitaba vender, había de amortizar las deudas

contraídas para la adquisición de ^los medios de pro-
ducción, y aun al principici ^para su sustento, y tenía

que dar un carácter especulativo a su ^propiedad. Sin
mercados cercanos y nu^^merosos a^l estilo de ^los curo-

peos, el a^ricultor americano, cl ";;ranjeru", había
de prodrrcir artículos ^resistentes y fá^cilmente trans-

portables; a^ptos para la cxportación. La agricultura

se oricntó así i^acia cl monocultivo; el trigo, el ga-

nado, el maíz, sením las re^iones.

No s^e confina este movimiento cn los Estados

Unidos; ^hacia 1880 se inicia bajo la égida del "Ca-

nadian Pacific Rai^lway" en ^el centro-oestc del Ca-

nadá con los mismos caracteres febriles y desorde-

nados; en torno al 1890, al impulso de los Banros

ingleses, en Arl;entina y, en grado menor, en Aus-
tralia.

La crisis

La oferta, en el mercado a;rícola mundial, creció

en términos extraordinarios. La t;uerra dc Crimca,

ai cortar de momento la exporta^ción de cereales ru-

sos y los trastornos de la guerra francoprusiana ha-

bían facilitado ^la entrada cn Europa de l^os produc-

tos americanos. La producción a^lgocion^era del viejo

mundo (India, E^ipto, etc.) y las intlustrias dc la

lana y el hilo ^hahían creciclo en enornre volumen por

causa del bloqueo cic los Estados dcl Sur durantc la
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guerra civil americana. Pero, sobre tado, los ntlevos

medios de locomoción clestnryeron la hasta entunces
^hrin^cihal barrera ciefensiva cie la producción al;rí-

co^la ^euro^ea, el ^coste de los largos transpor^es por
tierra en ^los lejanos campos de Am^rica.

La so^hreprociucción ^ravita sobre el mercaclo at;rí-

cola desde la decena 1860-1870 y los hrecios cles-
cien^len incansa^bl^e^^mente. La ^crisis agrícola ensom-
brece Europa desde esta fecha hasta la aw-ora del si-

^lo xx. La d^ecena 1880-1890 ^es testi^go ^le sus efec-
tos más infensos. Esta crisis es incomparablemente

más grave y extensa, más universal y profunda que
la del perío^clo 1815-1834.

En 1885, Eu^ene Risler, en la "Revue ^Ics I)eux

tado y pretendía en^anci}^arse d^e las Co^n^pañías fe-
rroviarias y ]os Banros.

A su vez, de r^echazo, la ^crisis mordía en la indus-

tria inglesa. La metalurgia y la produ^cción carboní-

fera de la Gran Bretaña tenían en Norteamérica su
^rincipa^l mercado. Los "Rehort on Tracl^e Depres-
sion" ingleses de esta ^poca explican el mecanismo

de ^la crisis de la misma man^era ^co^mo lo hacíamos

en nuestro anterior artículo; en ellos, las prilu^ipales
figuras d^e la industria inglesa atribuyen el marasmo

industrial a la disminuci^ín del poder de compra de

la ^pohlación agrícola. "Los ^;randes propi^etarios in-

^;leses, los labra^iores y los obreros del ^camho ^com-
pran menos hrociuctos manufiacturados".

('on la. voseehadora, en a.lgnnos países, el panorama de la recolección ha sufrido la transformación m^s absoluta. Según
el ec•onomista auvtraliano Garson, su empleo en algnnos países aanericanos supone una eeonomía en el coste unitario do la

recole^•ción sufieiente para. pagar el transporte del trigo hasta la c•osta y el flete hasta Europa.

Moncics" (según H. Niticr, "Revuc cles Ueux Mon-

des", 1932) d^e^cía: "Se sufre porquc hay demasiado

pan; y^hay d^emasiado ^pan, es decir, demasiado tri-

^o, porque los granje^ros am•ericanos ^han mís que

doblado su producción en unos arios. En 1870 era

de 82,5 millon^es de Hls., y en 1879 fué de 160 mi-

Ilones, cie los cuales 52 hara la exportación".

En Inglaterra, según cálculos de f ames Caircl, los

inyresos de la población agrícola disminuyen, de

1880 a 1890, en 42,8 millones de libras esterlinas;

los arrendamientos de fincas rústi^cas sufren una rc-

ducción en la decena 1875-1885 del 30-4© ^or 100;

el precio ^Icl tri^o clisminuye ^en un 43 por 100, los

productos de la ganadería (carne, manteca, etc.)

sólo sufren una reducción mcclia de 17 ^por 100.

U^e 1881 a 1885 desciende en Francia el precio

^del Hl. tle trigo tlescie más tle 22 francos a 16,50

francos.

Para^lizacio el mercaclo euro^eo, la crisis rebota so-

bre la hro^lucción agrí^cola am^ericana con ^;raveda^d

pareja. Hacia 1890 un fuerte movimiento de opinión

reclamaba cn el Canadá y en los Estados Unidos ^la

estabilización del hrecio clel tri^o y el auxilio del Es-

Re^pítese en esta crisis el fenómeno d^e la es^casa

trascen^lencia, una vez iniciado el trastorno econ^ómi-

co, del valor absoluto de la sobreproducción. Daniel

Zolla hacía notar que en el transcurso ^de la crisis la

importación después de su desarrollo hasta 1880

ha^bía sid^o estacionaria y hasta había retrocedido en

varias o^casiones d^es^pués de esta fecha. Esto prueba

^que el ^excedente de la importación no o^bra por su

volumen, sino por el precio de oferta, que, reducién-

close a sí mismo, a^rava la situación al ir llevando la
crisis a ^las zonas más resistent^es de la ,producción.

También ahora caracteriza la situación dc la agri-

cultura el ^d^esequilibrio entre los precios de mercado

^ara los ^productos a^rícolas y los industriales; los

;^astos de explotación y de consumo del agricultor

clescien^den mucho menos que el precio ^le venta de

sus hroductos.

Política comercial, trastornos socia-

les, liquidación de la crisis

La ho^lítica c^omercia^l no podía menos de reflejar

los efectos cle ]a crisis. Al llebar a su t ► rminq 1os
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tratados comerciales de espíritu liberal firmados en
toda Europa cntre 1860 y 1866, cambia de rwnbo

el régimen aduanero. Las nuevas tarifas acusan un
viraje hacia el proteccionismo: España y Rusia

(1877), Italia, Austria-Hungría, Rumania ( 1878),

Suiza, Grecia, Alcmania ( 1879). Los Estados Uni-
dos cierran cada vez más su mercado. Francia eleva

en 1885 los derechos sobre el trigo desde 0,60 fran-

cos a 3,00 francos; después sabre la harina y luego
otra vcz so^bre el trigo y sobre e^l ganado vivo y
muerto. En 1891, los regírnenes aduaneros presentan
tm carácter estrechamente protector que perdurará
des^puís de finalizada la crisis. Es muy de advertir
cste desplazamicnto que presenta la política adua-

nera respecto a los grandes períodos de crisis. EI
proteccionismo se inicia ya en pleno trastorno y ter-
mina hastante después de liquidada la crisis. Esto es
prueha de ser la política comercial efecto y no causa
primera clc las crisis económicas, aunque des^pués, al
reaccionar sobre ellas, contribuya grandemente a su

longevida^d y agravación.
El período de 1865 a 1890 es festigo de continuas

agitaciones sociales; es la época de la primera In-
ternaciona^l obrcra, del alzamiento de la Commune,
de las grandes huelgas inglesas.

Nuevamente, y ya d^c modo definitivo, se orienta
la producción agrícola hacia ]a ganadería en Ingla-
terra y en Holanda, Bélgica y Dinamarca. Al cabo,
la produ^cción sc adapta a los ►wevos ^ pre^cios, por los
progresos técnicos de un lado, y dc otro par el
aumcnto de constuno debido a estos precios y a la
clcvacicín dcl " standard of life", impuesta por las
masas obreras. Lentamente se liquida el exceso de
proclucción y con ello la crisis, que en los primeros
años del siglo actual había desaparecido por com-
pleto, cedienda el pas^o a la ĉpoca de prosperidad
general que llevamos en la memoria y comparamos
en todo momento con los días actuales.

Tercera crisis agrícola, 1920.

La guerra mundial viene a romper el precario

equilihrio económico de los primeros lustros del si-
glo. Como en los trastornos bélicos aptmtado^s en

las crisis anteriores, la producci^n agrícola es quien

sufre los más ásperos efectos: }a disminución de cul-

tivo, la ^paraliza^ción de la ^producción en el campo

de batalla, es decir, en Europa, por reducción de la

superficie sembrada y, además, por desccnso del ren-

dimiento puesto que las faenas agrícolas hubieron

de ser hechas sin los brazos mejores. En 1917 la co-
secha francesa de trigo fué de 36 millones de (^. m.,

contra 88-90 millones de media en los años anterio-

res a la guerra. La producción de azúcar de remo-

lacha en Francia en 1912-13 fué de 877.658 tonela-
clas, en 1918-19 sólo alcanzó 110.096 toneladas. El

fenómeno presenta intensidad análoga en Bélgica,

en los países de Europa Central yOriental, en Rusia.

EI incremento de las necesidad^es durante cl tiem-

po de guerra, el abastecimicnto de los combatientes

implicaba, a la vez, un atm^ento de la demanda.

Grandes extensiones del mundo parecían aguar-

dar tal coyuntura para hacer productivo su suelo.

Los Estados Unidos y Canadá, Argentina, I3rasil y

Cuba, Australia, suministraron inmcdiatamente a

Europa los cereales, el azúcar, la ^lana que ^sta ^pre-

cisaba. Segím Maurette, la demanda de trigo en

Europa sube de 14 millones de toneladas a 20 millo-

nes, y la superficie mtmdial de este cultivo aumenta

en ocho millones de hectáreas entre 1912 y 1916.

La producción de aztícar de ca ►ia (casi toda extra-

europea) pasa de 9.773.000 toneladas en vísperas

d^e la guerra a 16.200.000 toneladas en 1926. En

Canadá, la superficie semhrada aumentci entre 1913
y 1919 en un 50 por 100; en los Estados Uniclos,

entre estas mismas fechas, pasa de 49 a 73 millones

de a^cres la superficie dedicada al trigo y de 202 a

223 millon^es ^la total superficie dedicada a cereales.

Ya hemos indicado someramente ^las condiciones

de la producción americana, fácilmente se comprende

este asombroso desarrollo de su agricu^ltura. Era

muy grande aún la extensión ^productiva incultivada

y contaba con un potente auxiliar, la técnica agrí-

cola, que ofrecía múltiples medios para acrecer la
producción; así la maquinaria, especiahnente con la

cosechadora y el motor de explosión; la selección de

semillas, con las nuevas varicdades canadienses de

trigo.

Crisis y prosperidad, 1920 y 1924.

Terminada la guerra, la reanudación de la activi-

dad productora en los países europeos debía traer

consigo, al igual de lo sucedido en los dos grandes
ciclos anteriores, una fuerte congestión de la oferta,

con la consiguicnte caída cie precios y su secuela de

trastornos. Así fué, en efecto. A partir de 1920 el

descenso es vertiginoso, aparece bien patente todo el

cuadro si ►ltomático de la so^breproducción general;

pero 1924 y 1925 fueron testigos de tu^a marcada

mejoría que llegó a tomarse como signo de la total

^iquidación de las consecuencias de la guerra mun-

dial. Esta diferencia con los anteriores ciclos, este

recobrar económico a los cuatro años de inicia-

da la crisis se debió exclusivamente a que por enton-

ces la sobreproducción agrícola c1e los llamados

"países nuevos" no huho de luchar con la reanuda-

ción cte la actividad productora de toda Europa. Los

dos núcleos europeos más importantes en orden a la

exportación de productos agrícolas, los países da-
nubianos y Rusia, segtúan apartados del mercado

internacional a causa de los colapsos de la produc-

t7



r b

^^t,`^^rícultur^v^,.-`
ción por las reformas agrarias iniciaclas el7tonces en

los tlrirneros y(^or la revolución comunista en el im-

perio eie las 7_ares. La reanudación dc la activida^l

en la Euro^pa occitiental fué fácilmente com^ensatla

por el clcsarrollo tlel mercado intcrior americano.

Puede decirse que se había llegacio nuevamente al

equilibrio de la hro^iucción agrícola, ^ero la tlistri-

bución de sus comhonentes era totalmente distinta a

la dc anteguerra.

PAISES EXPORTADORES DE TRIfiOS

Tanto por 100 de la
exportación mundial

1909 1913 1924-1926

/oo

9

eo

rR/^o

1

Etrroha Orienta! ... ... ... ... ... ... ... 36 0
Estados Unidos ... ... ... ... ... ... ... 17 22
Argentina ... ... ... ... ... ... ... ... ... 17 20
Canadá ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 13 40
Australia ... ... ... ... ... ... . . ... ... ... 8 13
Otno^s haises ... ... ... ... ... ... ... ... 9 5 ^u

1(TO I(K)
7u

Empezó entonces a crecrse que ante la vista sc

tenía una nueva era de hrosperidacl indefinicla. Se

inicia la "prosp^erity" yanqui. Con cstc supuesto los

nuevos medios dc hroducción se emplean a fondo cn

los "tlaíses nuevos".

El maquinismo en la agricultura americana.

Sin duda, el factor que más ha contribuítlo en este

heríodo al fantástico d^esarrollo cie la protlucciGn

agrícola ha sido el emhleo ^ic la máquina.

Sin despreciar los ñrantles prot;resos realizaclos

hor el maquinismo en otros ashectos tle la hroduc-

ci^ón a^;rícola, ^la inlp^ortancia máxima correspt>nti^c al

tractor y la cosechadora. Se ^ha dicho que "la ^aso-

lina es hoy para la agricultura lo quc fué el va^^ur

l^ara la inc(ustria". Los sil;uientes tiatos, tomaclus ^lel

"United States Daily", clan idea de la economía de

tiempo y mano de obra que suhone el emhleo clc ma-

quinaria en la recolección:

PROCED'MI' N'I'0 TIEMPO EMPLEAf)O

Hoz y trillo ... ... ... ... ... ... ... 37 a 50 horas por acre (1)
Hoz de rastrillo y trillo... ... ... 25 a 40
Se!^adora-atadora y trilladura fija ^ a 5
5e^adora deeapitadora y trilla-

dora fija ... ... ... ... ... ... ... 3 a 4
Co^^echado^ra ... ... ... ... ... ... 0'75

Los efectos cle la cosechadora en los Estados Uni-

clos, Canadá, Ar;entina y Australia hall sido asom-

brosos. Se^ún cl economista australiano Garson, su

empleo suhone una econolnía cn el coste unitario cie

la recolección suficiente para pagar el transl^^orte clel

trigo hasta la costa y el fletc hasta Euroha.

(^uizás conven^;a recordar que nin^ím hro^resu cn

las operaciones de recolección puede suponer un

aumento del hro^lucto, sino una disminución en los

(1 ) 1:1 acrc cyui^^alc ;i -1R :íreas y-17 centi.íreas.

^ ^ ES T/^DOS uN/oaS.

/a RGE/V T/ Nq .
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t;astos, que ha de corresponder en gralt proporción

al de n^ano de obra, huesto que ^sta interviene con

toda prehond^erancia en el coste de la recoleccibn.

Scnún datos oficiales del Canadá, dos hombres con

una cosechaclora pueden recoger tliariamente por

término metiio el tri^;o de 40 acres; es de^cir, la co-

secha de 16 Has. Basta, pues, un jornal de hombre

^^ara la total recoleccidn de ocho hectárcas de sern-

br^ufura. La cosecha cie 1928 se hizo en Canadá con

16.500 obreros de tempurada m^enos de los ^que se

^habrían prrcisa^do sin las 4.000 ^cosechadoras ttuc
funcionaron. "Se cree yue, en general, ha terminado

ya la era cie los trenes de sebadores". Y bueno es ad-
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nado, se cansiderarán susti^tucio^nes
^ideicomisarias.

7° En caso de rnatnimonio se pro-
cederá :en l^a óigui^cnte forma:

a) Corres^ponden a la ^nujer l:a
declara^ción de fincas y el có^mputo de
h•ectáreas, líquidas im^pomibles y ren-
tas catastradas de sus bienes propios,
tanto parafernales como dotales ines-
timados. ^

b) Corresponden a^l marido la d^e-
claración de fincas y el cóm!puto ^d^e
hectáreas, líquidos i:mponibles y ren-
tas catastradas :d^e los ^bienes d^e su
pertenencia.

c) La sooiedad co^nyuga^l, re:pre-
sentada por el ^mari^do, ^declarará Ias
fincas gananciales , considerándo^se
las hectáreas, líqui^dos im^ponibbes y
rentas catastradas como patrimonio
independiente del de cada uno de los
cónyuge5.

8° Cuando se trate de fincas en-
fitéuticas, la declanación y^el cómputo
d^e hectáneas, Ifqui^dos imponibles y
nentas catastradas correspond^en a9
dueño útil, haciéndose canstar la en-
fiteusis camo un gravamen o carga.

9.° A las efectas del apartado 10
de la base 5.` d^e la ley, se enti^ende
,por pueblo las núebeas de población
que sean cabeza de M^un^ici^pio y resi-
d:encia d^el Ayuntami.ento.

La distancia d^e dos kilómetro5 se-
ñalada en el a^partado 10 de ^la ba-
se 5.° se contará, me^dida en línea
recta, desd:e el final de la zona ur-
bana ^edificada,

Unicamente se cansi•derarán inc:luí-
da^s en el apartado 10 de la base 5.°
das fincas qu^e en su totalidad estén
situa^d^as d^entro ^d^el ruedo d^e 1os dos
kilómetros, o las partes de finc:as que
estén d.entro de este ruedo.

Cuando la finca esté derntro ^del rue-
do de un pueblo, pero no pertenezca
a su término munici•pal, se conside-
rarán también :comprendi^das ^en ed
apartado 10 de la base 5.°, co^mpu-
tándose la renta catastral de 1.000
pesetas en el términn :m^un^ici^pal don-
d^e la finca esté situada.

En los Municipios donde no haya
avance catastral, y a los efectos del
repeti^d^o a^parta•do ]0 de la base 5.`,
qu^eda equiParada da renta catastral
al líquido ámponible del amillara-
mi•en.to.

]0. A^los efectos del a^paxtado 12
d^e la Base 5.`, se entenderán ^explo-
tadas en arrendamiento sistemático
las fincas que estén irnimterrumpida-
mente arrendadas a renta fija desde
haoe doce o más años, oomputándose
este plazo con relación a la finca en
sí misma, sin tener en cuenta que
haya perteneci:do a más de un ^pro-

pietario y salvo las excepciones que
en el mism:o aparta•do se conti•enen.

11. ,En a:quellas •p^rovimcias ^en 1as
q,ue el día en que comience a contar-
se, confonme ad núm^ero pr^m^ero de
estas i^nstruoci^anes, ^el p^lazo de ^los
treúnta que señada la Base 7.` de la
ley, no estuvieren por ouabqu^ier cau-
sa co^nstibuídas ^las Juntas provincia-
les, o éstas no hubieren señalado to-
d,avía los límites superfi•eia'les ,para
las ^di5ti^ntas clases •de tierras y cul-
tivos en cada término municipal, a
que ^haoe seferernci:a et apartado 13
d^e la Ba^se 5.`, dos pro^pietarios d^e-
berán deolarar ^las fincas d•e su perte-
nenci^a ,que exced^a^n de los límites rní-
nimos fija,dos ^en d►cho apartado, o
sea:

a) T► enras de cultivo herbáceo en
adternativa, 300 hectáreas. Caso d^e ser
cultivad.as directamente por el propie-
tario, 4W ^hectáneas.

b) O^ivares asociados o no a
otros cultivos, 150 hectáreas. Caso de
que 5ean cultivad^os d^inectam^ente por
su pro^pietario, 200 :hectárea5.

c) Terrenos d^edica^dos al :cuUtivo
d^e l^a vid, 100 hectáreas. Caso de ser
cultivad•os d^irectamente por su pro-
pietario, 133 hectáreas.

^d) Tierras can árboles o arbus-
tos frutales en plantación regular, 1W
hectáreas. Caso de ser cultivadas di-
rectam^en^te par su ^pro^pietario, 133
h^ectáreas.

e) D^ehesas de ^pasto y labor, con
arbalado o sin él, 400 hectáneas. Ca-
so de ser explofiadas ^directamente ^por
el prop^^etaTio, 533 hectáreas.

f) T^errenos d•e negadío compren-
didos ^en da5 g^randes zonas ^reg:ables
merced a obras realizadas con el auxi-
tio del Estado y que ^no estén com-
pnerrdi^dos en ^la bey de 7 de julio
de 1905, 10 hect"areas. Gaso de ser
cultivadas dinectamente ^po^r sus pro-
pi^etarios, 13 hectáreas.

Una vez fijadas ^por las Junhas pro-
vinciales ^os lí^m^ites míni^mos super-
ficia^les para cad^a clase de tierras y
cultivos en cada término munioi^pal,
quedarán automáticamente anudados
los asientos referentes a extensiones
i:n^feriores ^a Ia^s por bas J^untas pro-
vi^nciaLes seña^ladas, y los Registrado-
res carrcelarán d^e aficio dichos asien-
tos en la fo:nma d^rrdi:ca a:ern el nú-
m•ero 17 d^e estas instrucciones.

12. Los Registradores de la Pro-
:pi•edad ord•enarán d:entro de cada li-
bro y por riguroso orden alfabético
los té,rminos municipales que com-

prenda •el Registro, asignarndo a cada
Ayttnta^miernto los folios que crean
coroveniente, teniendo en cuenta la

mayor o menor i.ntensidad co•n que les

^afécte da Reforma Agraria.

13. Los Registradones de +la Pro-
pieda^d necibirán las nela:ciones pre-
sentadas por los :prapieta^rios y d^e-
volverá^n el duplicado a'1 ^presentante
en el ^mismo acto, con nota expresiva

del múmero d^e ^pnesentació^n y fecha
de entrada en el Pegistro.

14. En el ejemplar de la instan-
cia o:rela:ción que queda en el R:egis-
tro externdexán los Registrado^es una
diligencia, indican:do ta.mbién a^l mar-
gen ^d^e la ^ins^tancia el nía^me^ro ^d•e pre-
sentaeión y da fecha de ^entrada, y
procederán a extender tos a^sientos
co^rrespond;i^entes en el libro inventa-
rio a que se refiere el párrafo se-
gundo de ba Base 7.° En ^los prime-
ros cinco días de cad•a ^m^es enviarán
al Instituto de Reforma Agraria co-
pia certificada de los asientos practi-
ca^dos en el m^es anterior, pero sin
extender tadavía la ^nota al margen
de 1a última inscri^p^ción de ^d•omirrio
a^que ^haoe re,laoión el últi^mo inciso

del mencionado párrafo.

15. Transeurrido el expresado pla-
zo, los Registradores reci^bi.rán, asi-
mismo, y numerarán correlativamente
las denuncias qu^e se les ^preçenten
sobre 8a existencia ^de bienes com-
prendi^dos en ^(a B,ase 5.` y mo decla-
rados por sus pro^pi^etarios. Las fin-
cas a qu:e ta^bes denuncias se refie-
ran se ^inscribirán igualmente en el
l.i^bro inventario, ^rem^iti^én:d:os•e tam^bi•én
su copia m^ensual al ]nstituto de R^e-
forma Agraria, ^para que éste decid•a
sobre ^la admisión o no d•e da denun-
cia e inchisión en el inventario.

16. Una vez que el Instituto acuer-
de ^la imclusión de las fincas en el
inv:entanio y]o comuniyue a 4os Re-
gi^strado^res ^re^s^pectivo^s, éstos lo no-
tifica^rán a ^los ^propietari^os y ^dentrn-
ciantes en su caso. Si contra tal re-
solución se inte^r^pusiera recurso, se
esperará al resultado d^el mismo, pa-
ra poner o no en el libro de inscrip-
ci^ones ^del Registro ae ^4a Pro^piedad

la nota ma^rginal a la inscri^pción de
dominio de la finca o fincas; pero si
tramscurriese el plazo de veinte dias
s:in interpo^ner dicho recurso, se pon-
drá, desde luego, d^icha nota margi-
na^l a la inscri^pción :de ^las fincas qve
hayan sido incltú^das en e^l inventario.

17. Si por nesolución :d^el Institu-
to o por el resulta^do del recurso se
ordenase la exclus^ón de alguna fin-
ca, los Registradore^s cancelarám el

asiento •en el libro inventario, cruzán-
do^lo con tinta roja y haci•endo cons-
tar, con esta m:isma tinta, la fecha
de ]a reso^lución y el ^legajo en que
se archiv:e.
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^^-.^^i.raĉitiT ^cdéínte^^.r
am rp .

^^ricu^tor^
Prórroga de las Juntas Reguladoras
de la exportacíón de plátanos a F'rancía

La "^Gace^ta" ^del día 31 d^e d^i•ciem-
bre ^publi^ca ^la Orden siguiente del .Mi-
nisterio ^de A^nricudtura, Industria y
Comercio:

"Cuando se dictó eF Decreto d•e 2 de
m^arzo del año actual, que creó 7as
Juutas R^egula^doras ^de la ^ewportación
de plátanos de las Islas Canarias a
Francia, ,partía el Go^bierno de ^la fun-
dada espera^nza de que e9 ré ‚imen ^de
contin^enfes establecido por la vecina
Repírblica para la importación de aquel
fruto sería ^pasajero y de breve dura-
ción, por lo cual fijó :para la acción de
las mencionadas Juntasl un plazo no

mayor del año en curso.
Sigue el Gohierno ^co^nfiando en que

la contingentación, tan opuesta a la
buena armonía •de las relaciones co-
iaerciales internacionales y al libre jue-
^o ^de las leyes ^e^conómicas, no podrá
meno^ d^e desa^parecer en breve.

Pero, por si así no ocurre de modo

in+mediato, y el contin;;ente de im^por-
ta^ción en ^Francia ^d^^e los ^plátanus ca-
aarios subsiste más a^llá ^del fin d^el año
pres^ente, se ve en el ^caso d^e prolon-
^ar la actuación de las entidades naci-
das de la necesidad de distrihuir los
cupos fijados.

En vista de ello,

Este Ministerio ha dis^puesto que se

considere ;prorro^ra^da la acción de das

Juntas Reguladoras de la exportación

de plátanos a Francia y de la Comi-

sión Interprovincial creadas en Tene-

rife y Las Pad^mas por el Decreto de ^

de marzo del año actual, en las con-

diciones fijadas ^por la disposición men-

cionada, mientras tanto su^bsista el ré-

^^imen de contingentes ^para aquel fru-

to, y no obstante el plazo de duración

estah^leci^do en el pá^rrafo^ segundo ^del
artículo 2.° ^del Decreto citado, que la

limitab^a al año actua^l."

^^.^.^.^.^.^.e.^.^.s.^.^^

Plazo para declarar las fincas inclYxl-
das en la Refor^ a Agraría

En cu^npbimien+to de 'la Base 7.a de

la Ley de 15 d^e s^epti^em^bre últim.o, la

D^i^necció^n gene^ra^l ^d^e Refo•rma A-gra-

ria, de acuerd^ co^n el Consejo Eje-
cutivo d^el Im^sbituto, d^ispan^e Io si-

^uienbe:
l.° Den^tro d'el ^término de tre^inta

días hábil+es, co^ntados de5de la publi-
cación de esta Ond^en en el Boleiin

Oficia! de oada ^pnovincia, los ^prapie-
tarios de fincas incluídas en da Ba-
se 5.' ^de l^a ley de Retorma Agraria
d,e 15 ^d^e se^pti^e^mbre últi:mo, ^presenta-
rán en los ^Registros de la Pro^pi^edad
corre5pondientes al lugar en que aqué-

14os radiquen, relacióm dupl,i^cada de
d^iicha^s^ fincas, co^^m^prensiva d^e^ ^las s^^i-
guientes circums^tancia^s:

A) No^m^bre, a^pellid^os, título nobi-

tan:^ias personales del pr^opi•etario,
i^idi^can^do naturaleza, ^e,d^a-d, esta^d^o
(con ^exipresión, si fuese casad^o, dal
nam^bre ^lel cányuge), pro^fesión y ^do-
mieilio para ^las motificacio^nes.

B) No^mbre de la finca, si d^o tu-
v^iere, y si^tuaoión o pago de 9a mi^sma.

C) Cultivo o aproverhamiento de

la finca.
D) Extensió^n superfici,al en uni-

dades deb sistema mébrico.
E) Limderos po^r sus cuatro pun-

tos ca:rdinales.
F) A^parta^d^o ^die 1^a^ Base^ 5^.° en ^que

se consi^dera la finca compnen^d•i^da; y
si se tratase de fincas inc+luídas ^en el
aipartado 11, expresa^rán, ^si Le^s eons-
tare, d^a ^extens^i "an swperficiad y Ifquido
im:ponib4e to•tales del término muni-

ii°ario (si ^lo hubiese teni^do) y circuns- cipal y extensión su^perficial y Ifquido

imponible que tenga el hro•pietario en
e^l mismo térrnino.

G) Títubo (^co^^nr^pra^, ^h^^e^rencia, ^et-
cétera), y fecha ^ie adquis^i^ció^n de la
finca.

H) Gravámenes que ]a afecta.n.

I) To^mo, ^libro, folio y números
de firrca e inscri•pción en el Registro
de I^a Prap^ieda^d.

J) Cu^al^^qu^i^er ^otra ^cincu^n^stancia
que la panbicularice y especiaiLmente
tas ^edificaciones levantadas ^d^entro d^e
ell a^s.

2 ° ^Es^tas ^de^cbana^ciom^es o r^e^lacio-
nes circunstarnc.ia^les de fincas incluí-
das en la Base 5.8 de la ley de Re-
forma Agna^ni^a que pr^esenten 1os pro-
pi^eta^r^ios ^en el Registro d^e la Pro^pie-
da^d se reinte^^rarán con timbre de ]a
abase décima (25 céntimos), en ana-
logía ^oom lo ^di^spu^esto^ en el ^a^rtícu-
bo 32 d^e l^a vigente ley d^el Ti^mbre.

3.° Los ^prapietarias no incluirán
en 4+as relaci^ones que presenben las
fincas ;que o^frezca^n volunta^riamente
canfonme al apartado ,p^rimero ^de la
Base 5.' de la Ley. Los ofneci•mientos
de fin.cas ^deb^erán ^hacerse directa-
m^ernte al Insbibuto.

4.° Se exceptúan ^de ^la declaración
por ^el pro+pietario las firrcas incluídas
en los apartados s^egundo y qui^nto •de
Ia Ba^se 5.a, sin perjuici,o de la obliga-
da i^nvestiga^ción ^por el Instituto a in^^i-
^i^ativa ^pnopia o en virtud d^e de-
numcia.

5." En e^l caso de fincas lleva;das
°n usufructo, la declaración y el cóm-
puto de h^ectáreas, ^liqu^i^dos ^imiponi-
b^l^es y nemtas catastradas, co^rres^pon-
de al nudo propietario.

6.° ^Cu^am^da s^e trate ^de fin^cas su-
j+etas ^^a su^s^titución fideicomi^^sa^ri^^a, la
d^eolara^ción ^oorre5ponde a4 fidu^ciario
o poseedor actual.

P^ara el cómp^uto d^e ^hectáreas, ^lí^
qui^dos im^p+o^ni^b^l^es y r^entas catastra-
d+as de dichas fincas sujetas a susti-
tución fld^eicom,isaria, s^e con^siderarán

éstas como +patrimo^nio d^e un tituiar
^nd^ependiente.

Los usufructos en que el nudo pro-
oietanio no exista o no esté det^ermi-
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Oposiciones a ay^cxdantes de1 Servicio
Agr^nórnico

Po^r ba Dineccióui general d^e Agri-
cultura se convoca a oposiciones ^para
la ,provisión de 180 plazas de aspi-
rantes a ingreso ^en ,el Cuerpo de Ayu-
dantes del Servicio Agronómico Na^
cional, ^entre las P^e•ritos agrícolas con
el título ofiaial; debiendo advertir qu^e
el número de apro^bados por el Tri-
bunal no podrá exaed^er del de ^pla-
zas convacad^as,

Los ejercicias eamenzarán ^en 1° d^e
abril del corri^enbe año y se v^erifica-
rán ^en los locales ^que previam^e^nte
d^e5ignará esta Di^rección.

^En los que ocu^pa la mism^a en el
1ltiinisterio de Agricultura, Industria y
Comcrcio, se ^expondrán, con la anti-
cipación necesaria, ^el anuncio indi-
cando la fecha en que se verificará
el so^rteo de los aspirantes, así como
4as listas d^e éstos y cu^antos ,aviso^s
puedan intanesar a lo^s mismos.

Los Peritos agrícalas qu^e d^es^een
tomar ^parte en estas aposiciones ]o
solicitará^n d^el Directo^r general d^e
Agnicultura, ^medi^ante i^^rnstancia d^ebi-
damente rei•ntegrada, que deberáp
presentar, de diez a tneae horas, en
la Sección de Personal d^e dicha Di-
rección, cua4quier día hábil, a partir
d^el de la publicacián de esta convo-
catoria en la Gaceta de Madrid, has-
ta la^s treoe horas d^el dLa 10 ^de ^mar-
zo próximo.

A la instancia acompañarán l05 do-
cumentos siguientes:

^Gédula ^persorral.
^Gertificación de naci^miento, legali-

za^dia si no fuera del territorio nota-
ria{ de Madrid.

Gertificado d^e hué•na conducta, ex-
pedido por la autoridad correspon-
di en te.

Certificado de antecedentes penal^es.
Título oficial d^^e P^^erito agrícola o

copia notarial del mism^o, debidamen-
M^ legalizada, o oertifi^cación d^e habe^r
hecho los pagos legales para la ob-
tención d,el mi^smo.

Das fotografías del interesado (ta-
maño corriente de carnet).

En el acto de la entrega d^e da do-
cum^entació^n dicha se proveerán en la
referida Sección de Personal de la
pa^pe4eta de exa.men, que les será fa-
cilita^da previo el pago d^e 75 ^pc^setas,
d^estinadas a cu^brir los gastos que la
o^posición o^rigine; cuya cantidad no
podrá ser devuelta más que en el ca-
so de no s^er admitidos a exa^men por
tener documentación d^efiectuosa a ca-
recer de los requisitos exigidos para
tomar ^parte en la o^posición. Dicha

pa^peleta se pres^ntará por el apo^sitor

al S^ecretario d^e^l Tribunal en ^el mo-
mento de d^ar ^comienzo a ^su ^primer

ejercicia.
Los P^eritos agríco4a^s que solicita-

ron tomar parte en las oposiciones

comvocad^as ^por Real onden de 15 de
marzo d^e 193t, que no ^hubi^eren ne-
tirado la do^cum^entación que pre5en-

taro^n entonces y que deseen oo^n^cu-
rrir a las que ahora se convocam, de-
^berán sol^icitarbo en l:as ^condicion^es
gernera1es establecida!s ^por ^la ,pre^sen-

te, mediante instancia ^dirigida al D^i-

nector g^eneral de Agricultuna, a la

q^ue ^aco^mpañarán la cédula ^personal

y certificaciones •de buena conducta y
anteeed•entes ipenabes, Entregarán a^de-
más dos fotografías (tamaño carnet)

y Ila :pa^pe:beta ^d^e exa^men ^de que se

p.roveyero^n enton,oce5, ,la tual ^les será
^canjeada :por otra, si^n nuevo desem-
^bolso.

A los que nenuncien a achrar ^en ^cs-
ta^s o^pos^iciones y retiren 1a dacumen-
tación que entonces pnesenbaran, se
les devolverán, contna entrega d^e la
,papebeta ^d^e ^examen, Jas 75 ^pesetas
que ab^o^naron.

El tr►bun,ail que juzgará los ^ejenci-
cios e^n estas opo6iciones ^estará conc,-
tituído por lo^s Gatedrátioos don An-

g^el d^el ^Ga^^m^p^o y ^Gerdán (^^p^nesid•enb^^)

y don Santiago Blanoo Puente; los

Ingenieros Agrcínomo^s don Nieolás

María Da4mau ^Montes^i^nos y d^on Z•a-

aarías Salazar Mouliá y l05 Ayudan-

tes deil Servicio agronó^m^ico d^o^n Pe-

dro Quílez Lisbona (^secretario) y

do^n León Gaircía Bernardo,

La Gaceta del día 11 de enero pu-
bli^ca el progra^ma para ^estas oposi-

ci^omes.

.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Oposicíones a Veedores de vínos
Por e^l M;inisterio de Agricu^ltura,

Industria y Comercio se convaca a
aposiciones para proveer 35 plazas
de Veedores, entre Peritos Agrí,colas,
Enálogos ^de da extinguida Escuela de
Vitiau•ltura y Enología ^de Reus, Ca-
pataces de Viticultura y Enología ^con
título oficial, a^sí ^como ^entre los Pe-

ritos químicos, L.i,cencia^dos en Cien-

cias quúmicas y en Farmacia que •a.cre-

diten debidamente estu^dias ^práeticos
de Enalogía y Química ^e^nológi^ca.

Los que deseen actua^r en las refe-
ri^das oposiciones deberán acreditar:
Ser españo^l^es, 7nayores d.e veintitré^s
años y menores de cincuenta, ser de
buena conducta, no tene^r anteceden-
tes perrales, hallarse en pbeno uso de
sus d^erechos civiles, estar al corrien-
te en la obligación ^del servicio midi^
tar, no padecer defecto físico yue im-
posibidite el ejercicio d•e s^u cargo y

el títudo o testimonio notarial del

mismo qu^e justifique los conacimien-
tos que determi^na el artículo 3.° del

referido Decreto fecha 4^de noviem-

bre últi^mo.
Los aspira^ntes deberán dirigi^r sus

instancias en papel ^de octava olase,
acompañadas de ^las d•ocumentos que
justifican ^las condiciones especifica-
das en el aparta^do anterior, al ilus-
trísimo se"nor Director general de
Agricultura, en el ^plazo de un mes, a
contar de la fecha de la ^publicación
^d•e la presente convocatoria en 9a Ga-

ceta de Madrid.
Los aspirantes deberán abonar 50

pesetas en metálico, en ^concepta de
d•erechos de examen, en el acto de
^presentar la instancia, proveyéndose-

iles del do^cu^m^ento que habrá de acre-
^d^itarles ante ^el Tribunal en el mo-
mento en que hayan de actuar en los
ejercicios de o^posición.

Di^chas aposiciones se efectuarán
en Madrid y en dos loca^les que se
d^esignen y que se ^d^arán a^conocer
oportunamente en la tablilla de anun-
cios ^de este Mi•nisterio a lo•s sesenta
días de ^la pub^4i^cación de l^a ,presente
convacatoria en la Gaceta de Madrid
y abarcarán 1os cono^cimientos si-
guientes:

a) Escritura al dictado y redac-
ción de actas y co^municaciones ofi-
oia^les.

b) P^rob^l^emas numérico^s relacio-
na^dos ^can cuestiones com^erciales,
afo^ro^s, ^m,ezcla^s y medi^das ^métri^cas
usuales.

c) Examen organoféptico de vinos
y análisis ^co^merciades de los mi^s:mos.

d) Conocimientos de Enología; y
e) Legisdación enológica.

Los ejercicios ^de aposición se ajus-
tarán •al programa redacta^do por la
Seceión técnica Eno,lógi•ca ^del S^e^rvi-
c^o de Represión ^de Fraud•es que se
i^n5erta a1 final d^e esta Orden, y c^ans-
tará de dos ejercicios: ^práctico y teó-
rico, debiendo mostra^r los aspirantes
la -suficiencia e^n el ^ejerci^cio ^práctico
para poder efectuar el ejercicio teó-
rico.
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La Conferencía exposición mundial del
grano en l^egína (Canadá)

Esta Conferencia, que estuvo
preparada para el pasado verano,
se celebrará en 1933, del 24 de ju-
;io al 5 de agosto.

Se está trabajando activamen-
te en su organización, tanto por
la oficina central, que reside en
Regina (Canadá), cuanto por las
oficinas de información, habilita-
das en Londres, en las señas si-
guientes: c./o. The Canadian
Chamber of Commerce in Great
Britain Inc., British Columbia
House, 3. Regent Street, S. W. I.
La oficina de información se ha
establecido para ^los países euro-
peos con e^l -prapósito de evitar re-
trasos ,posibles en el caso de co-
rrespondencia directa con la ofi-
cina centra.l en Canadá.

Se espera que dicha Conferen-
cia ^constituirá un aconte^cimiento
sin precedentes en los anales de
la Agricultura. La Exposición con-
tendrá innumerables atractivos:
para el productor de cereales, pa-
ra los cultiva^dores y para los de-
legados oficiales de los ^países ins-
critos (ya son muchos en Europa
y América los que proyectan par-
ticipar en ella). En tanto que la
Canferencia será, según se antici-
pa, el medio en el que habrán de
reunirse y ponerse en íntima re-
lación los técnicos y expertos de
todas partes del mundo ^para dis-
cutir los numerosos ^problemas
con los que la actualidad agríco-
la se enfrenta a cada ^paso: mé-
todos cie cultivo, enfermedades
yue azotan las cosechas, la colo-
ca-ción de éstas en el mercado,
incluyendo e^l método coopera-
tivo, y, en suma, las sesiones de
la Conferencia se proyectan en
tal forma que se tratarán en ellas
los problemas capitales en toda
su a^mplitud.

A1 mismo tiempo ^que la Exhi-
bición Mundial del Grano, se or-
ganizará por la Asociación "Re-
gina Exh}bition" (entidad que por
muchos años ha ocupado puesto
singularmente preeminente en la
Agricultura del Oeste Canadien-
se) una importante demostración
ganadera. La misma Asociación
se preocu^pará de organizar un
programa de atraociones ^con la
finalidad de no perder de vista la
parte amena del certamen.

También tendrá !la £xposición

una sección cornercial, a la que
se reserva amplio espacio, y ya
han tenido entrada en ella mu-
ohos tipos de maquinaria agríco-
]a de los últimos modelos.

Para España, país eminente-
mente cerealista, esta Conferen-
cia-Exposición presenta un atrac-
tivo insuperable. Debe tenerse
presente ^que el Canadá es la na-
ción donde se producen los tri-
gos más finos, de estimación y de
consumo mundial. Los técnicos de
este país han creado por selección
genealógica y ^por hibricíación mu-
chos y muy buenos tipos de trigo
(el famoso Manitoba es origina-
rio de la capital del Canadá),

^ ,^sríc^etur^^
que destinan a la fabricación de
harinas de fuerza muy solicitadas
en el comercio de exportación.

A da oportuni^dad que se .presen-
ta de visitar ]as ex^plotaciones
agrícolas ^de aquel país y los la-
boratorios donde se analizan los
cereales y se clasifican en tipos y
clases comerciales, se une 9a po-
sibilidad de establecer contactos
de orden personal con los agri-
cultores, técnicos y experimenta-
dores de mayor valía de los paí-
ses concurrentes, circunstancia
del mayor valor educativo y co-
mercia] que garantiza ha de con-
vertirse en real^idacl el lerna tan
sugestivo de esta próxíma Con-
ferencia Mundial del Grano:
"Show what you gro^^^ and share
what you know".

F. S.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.v.^.^^

Concurso de proyectos de construccío-
nes pecrxarías

En el Concurso abierto por la
Dirección General cíe Ganadería

^para premiar proyectos de cons-

trucciones pecuarias que reúnan

condiciones de ihigiene y técnica,
adecuadas al medio natural de las

^provincias gallegas, de Asturias y

de Santander, el Jurado califica-

dor de los mismos ha prapuesto, y
la mencionada Dirección ha con-

cedido, las siguientes recompen-
sas:

Proyecto de cabaña comunal o

de colectivismo pecuario para ex-

plotar 100 vacas lecheras en ple-
na producción: premio de 3.040

pesetas al titulado "Cantabria",

cuyos autores son don José M.e de

Soroa, Ingeniero agrónomo, y don

Manue] Cabanyes , Arquitecto ;

premio de 1.000 pesetas al de ]e-

ma "Virgi^lio", de^l Arquitecto don

Emilio Pereda.

Proyecto de Cooperativa de
productos lácteos: dos premios,

cada uno de 1.000 pesetas, a}os

trabajos cuyos lemas son: "La al-

dea reconquistada" y "Jatina", de

los que resultaron autores don

J. M." de Soroa y don Manuel Ca-

banyes, del primero ci^tado, y el

Ingeniero agrónomo don Manuel

María de 7.uiueta, y los !^rquitec-

tos don Francisco J. Ferrero y don

Manuel R^uiz de la Prada, del
mencionado "Jatina".

Proyecto de porqueriza higiéni-
ca para 50 cerdos de recría y en-
gorde: ^premio de 1.500 pesetas a]
del lema "Escuela y despensa",
de ]os señores Soroa y Cabanyes.

Proyecto de gallineros para ex-

plotación de 1.000 aves de pues-

ta: dos premios, cada uno de
1.000 pesetas, a los titulados "EI

Caserío", de los citados seriores

Soroa y Cabanyes, y "Agro", ^del

serior Pereda.

Proyecto de gallinero higiénico

anejo a]a casa de labor para 50

aves: premio de 500 pesetas al

que lleva por lema "Agro", de di-

aho señor Pereda.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Rogarnos a nuestros lecto-
res que al dirígírse a Ios
anunciantes rnencionen la
Revista Agricultura
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gadío, y a los pro^pietarios cuyos pne-
dios en todo el terri;torio nacional su-
men una ex^tensión superiar a las in-
d^icadas. La ^expro^piación se 'limitará
a la porción que ex^ced^a ^de ta^les oan-
ti^da^des".

En este último caso, las limitacio-
n^es qu^e se señalan haoen con^fusa la
aplicación. Pero entend^cvnos que pro-
cede ^la declaración indudable cuarrdo
Ua unida^d finca ^a que se refiera tenga
un extensió.n swperior a ^las ex^presa-
das y qu^e ^en el caso de fincas ^de m^e-
nor extensión, la d,eclaración debe
presentarse oo^mo ^dudo^sa y únicam^en-
te cuande el ^propietario posea ^pre-
d;ios en tod^o el territorio macional que
su^m.en una extensión su^perior a cua-
trocientas hectáreas en secano o krei^n-
ta en rega^dío, a^legando que las fin-
cas reseñadas, consi^deradas aisbada-
mente, m^o ipasan de estas extensiones.

Como ya queda irrd^icad'o, a}a apli-
oaeión ^de ^e5te aparta^do le afecta^n ^las
excepciomes q^ue ^en él se enum^eran y
además todas las que figuran ^en la
Base 6.•

Con arreglo a do yue previene el
núrnero 12 d^e da Base 5.', ^están ex-
ceptuad^as ^d•e ex.propiación las tierras
siguientes:

Las arrendadas en nambre de me-
nores ^o i^noapacitados.

Las que constituyan }a ^dote inesti-
mada ^de las mujenes casa^das. Se en-
tiende ^por date inestirrn^ada, segírn el
a^rtfcul^o 1.346 ^d^el Có^digo ^Civil^, ^a^qu^e-
lla en ^la que ^la 2nvjer •conserva el
dominio de las bienes, háyanse o no
eva^luado, ^qued^an^do obl^igado el ma-
rido a restituir los misrtnos. En el ca-
so d^e n•o haberse eanvenido nada en
l^as capituilacian^es mahri^moniales, ^la
date se consi^d^era inestima^da.

^Las ^posefd^as en usufructo. Es de-
cir, aqu^el4as tienras que t^l que las
posee no tiene la nuda prapiedad d^e
las mis^mas, sino únicamente el dere-
cho de usar y gozar de ellas, esto es,
de aproveeharse ^de tad^os sus frutos,
con la ob9i^gacián de conservar su

farma y su5tancia, a no ser que el

títu^lo de su constitución o ba ley auto-

ricen atra cosa.

Las sujeta^s a sustitu:cicin fidei^comi-

sa^ria, es d^ec.ir, aquell^as en las que
el qu^e ilas -posee vi^ene abliga^d^o a con-
servarlas y transmiti^^nla^s a un te^rcero.

Las s^ujetas ^a ^condición ^nc^solu^toria,
o sea aquellas que están poseí^das ba-
jo un^a condicián y a^l cumpl^irse ésta
ye ^produce Va revocació^n o invalida-
ción del contrato en virtud d^el cual
pose'ran y se restituye la co^sa, en este
caso^, la tierra, al estado qcre tenía

antc•s de ^1a celcbración d^el contrato.

Los reservabfes, o sean aquellos que
el viwd^o o viuda qu^e se vuelve a^casa.r
está obligado a reservar o guardar
para 1as hijos que tuv^o en ^ eL primer
m atri^mani o.

Han de ser motivo d'e declaracián
camo inoluí^das en el •a^pa.rtad^o 13 las
fincas que, enclavadas en un .mismo
término mu:nici^pal y •perten^ecientes a
una ^misma persana natural o jurídica,
swmen una extensián que exceda de
los lím•ites que se fijan en la di5posi-
ción aparecida en la Gaceta ^del día l."
del :corriente y que :pod^rán ver nues-
tr:os lector•es en otro dugar ^ d^e e^ste
mismq número.

Cuand^o la finca o fincas otrezcan
distintas modalid^ad^es de cuttivo, se
raducirán al tilx> ^de extensión fijado
para ^c^ ailtivo de secano ^herbáoeo en
alternativa, medi.ante el •empleo d^e tos
caeficientes de relación a que se hace
refenencia en la Ley de Reforma
Agraria.

Con el fin de f^acidi^tar a nuesbros
lectores el em^pleo de :estos ^caeficien-
tes, a ^continuación i^n^d^i^cam^os dos q^ue
deben aplicarse en ca^da mada^li^d^ad
cultura(.

En olivares asociados o no a utros
cultivos, el coefici•ente es 2; en terre-
nus dedicados a^l cultivo de la vid o
tierras con árb^oles o arbustos fruta-
4es ^eu^ ^planta^tión ^ negu^tar, • ed^ coeficien-
te es 3; en dehesas d:e pasto y labor
con arbolado o sin él, 0,75; cn terre-
no^ de regadía oo^mip^rend^id•os en las
grandes zonas regatrbes, merced a
obras nealizadas can el auxilio del
Estado y que no estén c,oanprernd^i^das
en 4a ley de 7 de ju.io de 1905, el
coeficienbe es 30.

EI empleo ^de estos coeficientes ha
de hacerse •multip4icando el que co-
rres'ponda a^cada modalidad de culti-
vo :p^or la ^exbensián ^d^e é^^sta.

Para mayar ^calarida^d, supongamos
como ej^m^plo el caso de un propieta-
ri^o que pasea en un mismo ténmino
munici^pa'^l terrenos, con las distintas
mo^dabi^dades culturales irrdicadas, por
una extensión total de 500 hectáreas,
dis^tribuídas ^en ^la sigui^ente farma: 5J
hectáreas de cu^tivo herbáceo en al-
ternativa, 30 hectáneas de olivar, 10
lrectáreas de viñed'o, 6 hectáreas de
frutabes, 4 hectáreas de regadío y 400
h^ectáreas de deh-^sa ^de pasto y • lab•o•r.
Em ^ese caso ^la o^pea-ació.n a hacer será
la si^guiente: 50 + 30 X 2-}- 10 X 3
-{- 6 X 3-F 4 X 30 ^- 400 X 0,75
= 578 h^ectáneas.

Por banto, ten•emos que, a los efec-
tos del aparta:db de sefenencia, y,pa-
ra el ^caso que no^s ha servi^do de
ej^em^plo, nes-uUta, por a^plicación d^e los

caeficientes de nelación a las distin-
tas extensio^nes de das diferentes mo-
dalidades cult•ural^es, una extensión de
578 h^ectáreas, yue por exceder dc^l
tipo de 300 ^hectáneas fijado pa^ra el
cu^4tivo herb'aceo en a6tennativa, está
afectad^a ^.po.r la Reforma Agra,ria. E^n
caso de cultivo d^irecto, el ti^po a com-
parar sería de 400 h^ect "areas, d•el cual
ta:mbién excede.

H^emos expuesto, como ^puede apre-
cianse, ^un caso qu^e abarca todas Ias
madalida^des culturales indi^oadas en
el apantado, pero sálo •a título de
ejem^plo, pues l^o generad será yue no
exisrta.n a^lgunas de ella^s, y entonces
se redu^cirá a cera el sumando d^e ca-
da ^una .de d^as •que fa4ten.

A este a^pa^rtado, como a tados los
de la Base 5.', rrtenos ,ad 6.°, le son
ap4ica^bóes la5 exeepcion^es que sc de-
terminan en da Base 6." Muy espe-
ciaómente llam^amas ^la atención en las
excepci^ones b y c), ^por do qu:e a ^I^as
delresas se refiere, ya que pueden de-
terminar 'la ^deelaración dudosa y pe-
ti^ción ^d:e excepció,n.

A1 hacer la deelaxación y consignar
las fincas que se consi•deran incluida^
en la Base 5.°, ^d^eberá ^hac^erse la des-
cri^pción de aquel4as según consten en
las escrituras :de prapieda^d, pero con-
signando a^demás la exbensión que
^para ellas dé :el Ca^tastno, si se sabe.
Cuando varias fincas :estén agru:padas
en Ila aotualidad ^bajo una so^la Iinde,
sin ^posibi•Ii^da^d ^de diferencianlas, y
canstituyendo una so^la ^uni^dad de ex-
plota^ción, ^d^eberá hacense ^anstar a
continuación de clescritas todas ^ellas.

* s s

Considerando el interés yue presenta
para los ,propietarios de fincas rústicas
afectadas ^po^r 9a Base 5." de la Ley ^de
Keforma Agra•ria, conocer las fechas de
los boletines oficiales de las distiatas
provincias en que ha sida ;publicada la
orden de la Direoción General de Re-
forma A^=raria, fijando el plazo de
treinta dias hábiles, dentro del cuad han
de hacers^e ^las declaraciones, contado
este plazo desde el día siguiente al de
publicación d^e dichos boletines, a con-
^tinuaci^ó^n ^d'^amos cu^enta ^ d^e este ^dato
en al^unas provincias.

En Córdoba y'I'oledo se publicó en
el Boletín del día 5. En Lugo, e( día 6.
En Albacete, Ciuda^d Real y M^urcia, el
dia 9. En Badajoz, Barcelona, Cáceres,
Guipúzcoa, Huelva, Jaén, León, Ma-
drid', Sala•manca, Santander, Segovia,
Sevilla, So•ria y Zamora, el día 10. En
Cuenca, el 11. En Vizcaya, el 14.

F. A. C.

3f^



^rícultur^

Reforrna Agraria

I,a declaráción de fincas incluídas en la
Base ^.g de la L,ey

^Por da Direcció^n general d^e Refor-
ma Agraria, y con fecha 30 d^e di-
eiem^bre ú^ti^mo^ (Gaceta ^d^el l." d^e
enero), se !ha dispuesto, en cumpl^i-
miento ^̂ d^e la Bas^e 7.", ^q^ue ^dentro de]
ténmino ^de treinba ^días !hábiLes, com-
tado^s cl^esde d^a !p^u!bd^i^cació^n ^ de e^s^ta
(^nd^en ^en ^el Boletín Oficial de ^cad^a
provincia, do^s prapietamios ^de fin^cas
i^ncbu^í^d^a^s ^e^n la Base 5.' de la Ley d^e
Refarma Agraria ^d^e 15 de septiembre
de 1932, presentará^n en los Registros
^cie la ,propied!ad correspondientes al
lu;,ar en que a^quéllas radiquen, rela-
cióro duplicad^a ^de dichas fincas.

Ademá^s, ^en la citada ^d^isposició^n
(que !pueden ver los lectores en otro
luga^r de este ^número) ^se !dan ^ i^nsbru^c-
ciomes sobne ^4a m!aner!a de ^pnes^entar
^l^as decla^naci^one^s y a^,l fi^nal se ,ins^erta.
un !m^od•ebo d^e ^declanación.

Tanto la Ley ^co^mo ^l^as instrvccio^
nc^s han sido redacta^das com ta^n ^po-
ca clarid^ad que ereemos h!abrán d^e
ser ^nu^m^ero^sas Ias dudas que ^han de
presentarse a ^los pno^pietarios. Sin
pretend^er entrar en definici•ones que
no serían ^de nuestra com!petencia, nos
permitim^os hacer a.lgunas consi^d^era-
ciones com la intenció.n d•e facilitax,
den-tro^ ^de !l^o ^posible, ^l^a apl^icación en
cada ca!so de los difierentes ap^arta^dos
de ^la B^a^se 5.8 que han de ser motivo
de d^eclara•cián.

S!egún !bo dispu•esto, se exce!pkúan
de la declaración por el rprop^ieta!rio
^las fin•cas incbuídas en los ,a^partados
'l." y 5.,,

D^e los restamtes apartados sólo
o^cu!pará^n nuestra ^atenoión e^n este
trabajo los nícmeros 10, 12 y 13, pu^es
lo^s ^de.más son suficiantemente claros
en su aplicación y a^d^emás entende-
mos que a^lgu^no^s ^de los q^u^e enumera-
mos no debía^n de ^haber si•do también
eli^mina•dos d•e !la d^eclaración ab^li^ga-
toria, ya que, como por ejem+plo acu-

rre com el número 7°, son muy difíci-
l^es d!e ^preci•sa+r en su alca^noe.

E1 apartad^a 1°^se refiere a la^s fin-
cas valuntaria!mente ofrecidas ^por sus
dueño^s, sie^m^pre que su adquisición se
co•nsidere d^e fnterés por el Insbituto
d!e Refomma Agraria. Enten^demos que
el ofrecimi^enbo puede referirs^e a d^os
clases ^de fi^ncas: unas com^prendidas
en otros a+pa+rtadas de ^la Base y otras
no comprendi^das en ninguno ^de ^ellos.

Tanto en un ca!so como en otro, el
ofinecimiento voluntario ha de hacer-
se directamente al Instituto, según es-
tá ordena^do. Pero ^estimamos que, en
el p!rimer ,caso, es n^eeesario y conve-
roien^te dedaxar ademá^s ba firrca o fin-
cas o•frecidia!s en ^el Registro d+e la Pro-
^pied^ad cornespondi^ente, co^mo incliú-
das e^n ^c^l ^a^p^a^nta^do ^qu^e d^^e sea ap^lica-
ble y a!res^ultas !de bo que resuelva el
i!rnstituto ^en su día sobre el ofreci-
mi^en^to voluntario hecho a él directa-
rnente.

E^n ^e9 a^pa!rta^do 10 !se incluyen, se-
gún l,a ,bey, "^bas (fincas) situadas a
distanci!a menor d!e •d^os kilómetros del
casco de los pueblos de men^os de
25.000 !habitantes ^d^e d+erecho, cua^ndo
su !pnapi•etario pos^ea en el término
munici^p2^b fi!ncas ^cuya nenta catastral
exced^a de 9a canti^dad de 1.000 pese-
tas siempre que m^o estén ^cu!ltivadas
d^inectartnente po^r su^s ^dueños".

La, ^d^istamcia !d^e dos kiló,metros se
contará m^ed^i^da ^en límea recta d^esde
el final d^e la zoma urbama edificad^a.
Sálo afectará este aparta^do a los gue-
b^los qu^e sean cab^eza ^del Municipi^o
y resi^d^em^cia ,del Ayuntamiento, aun-
"que la finca ra^dique en otro términ^o
munici^pa^, ^com^putándose la renta ea-
tas^tral en el que rad^ica.

El dato renta catashral puede sodñ-
citarse de !la Jefatura provincia^l del
Catastro d!e Rústica, y en el caso d•e
11^Lurnicipios don^d^e ^no haya avanee ca-

tastra-J, se comsignará el liquido i!m-
ponible del a^mi!Ila^ra^miento. Si ,el pro-
pietario tro^pezase con dificulta•des pa-
ra haeerse ,d^e ^este dato, dentro del
plazo fijad^o ^para las declaraciones,
pero fuese de presumir que la renta
catastral sea sv^p^erior a^la cantidad
de 1.000 pesetas, aunque sin seguri-
d^ad, deberá hacerse ^la declaració^n,
consignand^o el motivo de d^wd^a.

Si 1a finca no eshtviese situada ^den-
tro ^d^el rucdo d^e dos ^do^s kilómetro^s
en su totalidad, sino únicamente una
p^arte de ellas, sólo esta parte se con-
siderará incluida en el a•partado. Co-
mo 5erá difícil gaoder precisar la ex-
tensión afecta^da, se considerará apro-
ximadamente o se manifestará no ser
posible concretarla.

Conviene a,dvertir que, a 9os efec-
tos ^d^e este apartado, qu•edan incluí-
das las finca^s o parte d^e ellas que
eumplan las condiciones que en él se
indica^n, cualquiera que sea su exten-
sión y sin qwe 9e sean aplicables las
excepciones que se consignan en el
a,parta^do ]2, siéndole únicamente de
a!plica^ción ^las ^que figura^n en la Ba-
s^e 6.•

En el apartado ]2 se incltryen la^s
fincas exl^lota^d^a^s s•istemáticamente en
régimen de arrendamiento a renta
fija, en dinero o en es!pecie, duxante
do^ce ^o más años, salvo los casos de
exoepci'on que en ]a misma Base se
enwmeran. Co^mputándose el p.lazo in-
di^ca:do con relación a la fin^ca e.n sf
misma, sin tener en cuenta que haya
^pertenecido a más ^de un propietario
y salvo las excepciones que en el mis-
nno a:partado se oontienen.

La ^aplicación d^e este a!partado a los
áérminos mu^ni^ci^p^al^es ^d^e A^nda^l^ucía,
Extrem^adu^ra, Citrdad Read, To^ledo,
Albaoete y Salamanca, tendrá lugar,
sicmpre que se cumnlan (as condi-
ciones indica^das, cualquiera que sea
la extensión d^e ^la finca.

P^a^ra !Uos término^s m>mici^pal°s d^e
i^a^s ^provi^ncias no ^menci^o^nadas, "só^lo
camprenderá aquellas fincas cuya
extensibn sea superior a cuatrocientas
hectáreas en secano o treinta en re-
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ltero tal vez conviniera examinar

si este amparo pudiera derivar en

otra modalidad yue, para intere-

ses hoy día tan peyueños y loca-

lizados, escapase a las obligadas

consignaciones establecidas has-

ta aqrrí en los presupuestos del

Estado para estas atenciones.

En los días 27 y 28 de dicicnt-

bre último se ha celebrado en el

.Ministerio de Agricultura una

Conferencia sedcra con represen-

taciones de los Ministerios de

Ohras pciblicas y Trabajo, del

Comité Industrial Algodonero, de

las Ccímaras de Comercio de Bar-

celona y Valencia, de la Cámara

Nacional de Industrias ^trinticas

y de otrcrs enticfadc^s interesadas

en la materia. ^

Desconocemos las conclusiones

acnrdadas en dicha Conferencia }^

sometidas a la aprobación del mi-

nisfro dc Agricultura; pero, según

las referencias de prensa, se tra-

ta de !a creación en Barcelona de

wt Comité Industricrl Sedero aná-

logo en su constitución y en sccs

fines al Comité Indcrstrial .4lgodo-

nero, rurtrido con el producto del

arhitrio sobre importacionés de

sedas y destinacto a fomentar las

c•::lrnrfaciones de los productos

nutnufacturados de ese articulo.

Nada sabemos sobre si se ha es-

tablecido o se establecerá distin-

ción, a estos efeetos de protec-

ción, entre los productos elabora-

dos con seda natural y los ohte-

nidos con la seda artificial y sus

mezclas. La distinción es muy im-

portante, a nuestro juicio, dado

qere creemos no haya en la actua-

lídad ninguna fábrica de tejidos

y manufacturas de seda que no

utilice a su conveniencia la pri-

mera materia arti f icial.

Posteriormente se han reunido

en Mttrcia los elementos interesa-

dos en la sericicultura para lzedir

ai Gohic^rno que ncrda se haga en

materias sederas sin tener presen-

te Cos intereses de aquellos pro-

ductores, pretensión muy atendi-

ble, siquiera sea para que al rc-

nular todas estas protecciones,

ycre seria preferihle lo fuesen por

una Iep elaborada en Cortes con

intervcnción de todas las repre-

sentaciones de las regiones inte-

resadas en el ascrnto, no qeredase

la protección al capullo de seda

enquistada en el presupuesto na-

cional, expuesta a desapareccr

con el tientpo y, sobre todo, a^

mar^ren del fomento con que se

intenta impulsar diversas rantas

de su producción manufacturada.
^^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^,

l.,a.^ ad1ri1S1011e5 tempora^es
Lcr orden del Ministerio de

A,{rricrrltcrra de 29 de dicientbre

último, conce^diendo autorización

pcrra !cr n.dmisión temporal de

aceite de oliva a rrnu casa expor-

tadora, ha provocado clamorosas

protestas de lns olivareros.

La situación especial, de verda-

dera angustia económica en que

se desenvuelve la producción oli-

i^arera, y de la que ya nos hacia-

mns eco en nuestro editorial del

pasado mes, se agrava de modo

extraordinario al llevarse a la

práctica la disposición que co-

ntentamos.

Es indudable yrre el mercado

de aceites, que actualmente se ha-

llu influido por una haja muy

de aceite
acentuada, que en algunas zonas

resulta verdaderamente ruinosa a

consecuencia de la oferta de los

aceites de la nneva cosecha, tiene

necesariamente que scr f rir un ver-

da^dero colapso en aquellas regio-

nes afeetadas directamente por la

importación de los aceites.

El fcrndamento legal de fa con-

cesión es el Decreto de 8 de junio

1926, Irecho Ley de la Repciblica

en 16 de septiembre de 1931, yrre

deja por tanto vigente la orden

del 17 de f ebrero. En esta úl-

tima, se autoriza al Gobierno pa-

ra establecer la admisión tetnpo-

ral de los aceites si por escasez de

cosecha o ampliación de !os mcr-

cados exteriores fuera dificil en

algún año poseerlos de los pro-

ductos nacionales, y siempre sobre

la base de comprobar que la mo-

vilización de la total producción

anterior no resuelve el problema.

Es un hecho indudable que res-

ta una eantidad intportante de la

ciltima cosecha, y los datos oficia-

les han puesto de manifiesto que

la actrral es de tal cuantía que;

desgraciadamente, no será posible

consumirla entre los mercados na-

cionales }^ extranjeros, admitien-

do para unos y otros un consumo

análogo al de añns anteriores.

La circunstancia de ofrecer a(

mercado ntnndial los aceites dc^

Grecia, Teinez y Ar^elia a trrecins

más econórnicos que los nuestros,

ha inducido a los elementos ex-

portadores a defender siempre con

gran tesón las a^dntisiones tempo-

rales que tanto les henefician; con

ello persiguen poder competir con

la exportación extranjera, a base

de las adquísiciones en los ntis-

mos mercados.

Mientras no sea posible la fis-

calización de todas las entradas

de aceite extranjero, para evitar

que no se destinen exclusivantente

a la exportación, siempre influirán

de manera desastrosa, estas ad-

misiones temporales, en el nterca-

do interior, y no debe olvidarsc

que en volumen representa próxi-

mamente tres veces el mercado de

exportación.

Crecmos, pcres, fundada la alar-

ma producida y justa la reclama-

ción formulada por los olivare-

ros. ►i se quiere conseguir una

normalidad para sucesivas campa-

itas, es indispensable procerrar a

todo tranee el abaramiento del

coste de producción hasta equipa-

rarlo con el de los otros países

productores, pues de lo contrario

éstos tendrán siempre a su favor

ese margen económico que les ser-

virá de estintulo para seguir au-

ntentando en proporciones muy

ĉonsiderables su riqueza olivare-

ra, ya hastante importante en la

actualici_,d.
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^1 problerna sedero
La producción de capullo de se-

da en España, esplendidísima en

épocas pretéritas, su f rió a prime-

ros de siglo tan marcada depre-

sión que decidió a los Gobiernos a

impulsar su resurgimiento, dic-

tarrdo la llamada Ley de Protec-

ción a la Sericicultura, que trrvo

su aplicación primera en la cam-

paña de 1915.

Desde esa fecha la producción

nacional ha venido seitalando os-

cilaciones múltiples, debidas, unas

veces, a las condiciones meteoro-

lógicas en qcre se han desarrolla-

do las crianzas, oiras a las condi-

ciones económicas del mercado

de sedas naturales.

Indices ntáximos de estas osci-

laciones fueron los registrados en

los años 1916, 1920 y 1924, cul-

minando en la campaña del año

1925 con rrn millón ciento ochen-

ta y ncceve mil kilograntos de ca-

pullo de seda fresco.
A partir de esta fecha, la pro-

ducción ha venido acrrsando un

descenso progresivo que no ha

bastado a contener la decidida

protección o f icial que, traducida

hasta el año 1927 por rrn premio

al produetor, consistente en 0,50

pesetas por kilogramo de capullo

fresco entregado a la fábrica o

al ahogadero, subió a 0,75 pese-

tas en 1928, a 1,00 peseta en

1930, a 1,50 pesetas en el año

1931 y a 2,00 pesetas en la pa-

sada campaña, limite que pudié-

ramos considerar como tope má-

xinto en relación con los precios

de venta que circulan en el mer-

cado sedero, que habiendo llega-
do a pagar en el año 1920 /ras-
ta 8,25 pesetas kilo de capullo
fresco, apenas ofrecia en el mes
de mayo pasado el precio de pe-
setas 2,25, con lo que el premio
que el Estado otorgaba venía a
representar cerca del 89 por 100
de su valor en venta.

Todo ello pone de manifiesto

la crisis aguda por que atraviesa

esta producción. Crisis de hondas

causas que no tienen una solu-

ción inmediata, pues no se trata

únicamente de la sustitución pro-

gresiva de la morera por cl eul-

tivo de agrios, de un mayor ren-

dimiento en las zonas lei^antinas

clásicantente sederas, ni de otras

cuestiones económico-sociales que

sustraen las crianzas, necesitadas

de una abcrndante mano de obra,

al asiduo ccridado de la farnilia

campesina, encareciéndolas, sino

del desplazamiento rnás radical y

rrniversalmente aceptado de los

tejidos de seda natural, siempre

costosos y ntenos adaptables a

las veleidades de la moda, por los

de seda artificial, cuya extrema

baratura irace posible un mayor

consurno.

Acabamos de indicar que Ia

producción nacional de capullo de

seda viene en progresivo descen-

so desde el aito 1925. La cantpa-

ita del año 1931 se redujo a unos

510.000 kilogramos, y si la pa-

sada ha sobreltujado a esa cifra

en una pequeña proporción, se-

guramente se debe a las excelen-

tes condiciones climatológicas en

rí^u^tur' ^' ^

que se desarrollaron las crianzas.
^Puede considerarse, pues, la

cifra de 500.000 kilos como un

indice normal de nuestras f uterras

producciones? Mucho nos teme-

mos que todavía sea excesivo,

pr^es si bien es verdad que está

ya libre de la influencia de la co-

secha valenciana, que desde hace

algunos años no puede conside-

rarse como estimable para estos

cálculos, la huerta dc Murcia pu-

diera limitar todavia sus crianzas

reduciendo la ci f ra actual aproxi-

mada de 500.000 kilos de capu-

IIo de seda en futuras cosechas.

Tan escasa producción no es,

por otra parte, srr f iciente para el

entretenimiento de las f ilaturas

nacionales que en la campaña an-

terior, y al parecer también en és-

ta, han logrado del Gobierno la

concesión de un cupo de importa-

ción de capullo dc seda extranje-

ro, con opción a un premio sobre

su f ilatura, que permita mantener

la apertura de las fábricas una

vez consrrmidas las reservas na-

cionales y libre de una forzada

paralización a los millares de

obreros qrre las sirven.

Esta consideración, unida a la

existencia de pequeñas zonas pro-

ductoras, tales como la ^de Pego

y algunas análogas de la provin-

cia de Alicante, las murcianas del

norte de la provincia, sus colin-

dantes de Albacete y alguna otra
gue pudiera surgir, siempre en

extensiones limitadas, capaces de

sostener una modesta Irruducción,

puedc mover y decidir al Gobier-

no, plausihlentente, a no retirar la

protección que hoy otorga a los

productores de caprrllo de seda,
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-Lo que te das es dernasiada importancia.

-A1 grano. Mobiliario de cuadra.

-^Mobiliario? Eso es tma camelancia tuya.

-Así se Ilama al conjunto de arneros, escobas,

horquillos, espuertas, carretillas, ete. De tocio ello

puede correspondcr a cada yunta un valor de cincuen-

ta pesetas, y tomando como gastos anuales de inte-

rés, conservación y amortización cle este capital su

diez por ciento, cargaremos en cuenta cinev pesetas.

-iValiente puriado son cuatro moscas!

-Perdona: he clicllo an mosco. Atalajes: yugo, co-

yundas, cadena de encuartar, etc. Puede tasarse todo

en setenta y^cinco pesetas, y tomando e^l diez por cien-

to ^por las mismas razones de antes, anoto si^ete cin-

cucnta.

-Dilettantismo puro.

-i Escupilancias!

-Otra partida.

-Servicio. Se puede suponer que la yunta en cues-
tibn vale dos mil pesetas... No, no es mucho... Se

trata de bueyes buenos, de unos quinientos kilograrnos

c1e peso en vivo. E1 servicio de este capital al cuatro

por ciento, serán oGhenta pesetas. Seguro.

-í Cuando tú lo dices... !

-Me refería a la cuota destinada a prevenir ac-

ci-dentes.

-No hay costumbre de asegurar los bueyes, sino
simpiemente las caballerías. E1 riesgo es pequeño,

porque si se desgracia un animal o enferma-en cier-

tos casos-, da gran parte de su valor en el matadero.
-Podemos, sin embargo, asignar un dos por cien-

to en concepto de autoseguro...

-Pero ^hay auto... seguro?

-... Y para que la suma de servicio y seguro nos

dé el seis, tipo de interés muy corriente.

-íYa me parecía a mí que te quedabas muy cor-

to con e] cuatro!

-Amortización. Se amortizará en siete años, por
ejemplo (la vida económica de este ganado transcu-

rre entre los cuatro y los once años), el valor [ P-D ],

siendo P el coste de adquisición de los bueyes y D su
valor de desecho.

-La diferencia será pequeña, pues se pueden Ile-

var a] matadero en ocasión propicia para alcanzar un

precio alto y además más gordos que cuando se com-

praron.

-Unas doscientas cincuenta pesetas, si supone-

mos que D vale mi1 setecientas cincuenta, o sean cin-

cuenta arrobas a siete duros. Ya está bien, ^ no? La

cuota anual a se deduce de esta bonita fórmula:

"^ I í 1'05)r-1 ]
250 = ^ ^

0 05 -

-No es preciso. Aquí están las tablas de un señor

que tuvo la gentileza de ahorrarnos el penoso trabajo.

La anualidad es: 250 X 0,12 = 30 pesetas.

-Bien, mujer. Nos ^hemos salvado "en unas ta-

b1as". lnterés de los gastos anteriores.

-i0ye, oye! Me parece que te tomas por mí cte-

masiado "interés".
-No, alhaja. Los gastos se van haciendo sucesi-

vamente en el transcurso del ario; vamos a^delantando

poco a poco el dinero a^la yunta, si se me permite la

frase. Sería molestísimo ir viendo día por dia ^el inte-

rés de cada d^esembo^lso. Es equitativo surnarlos to-

dos y cargar un módico tanto por ciento de rí:dito:

2,5 por 100.
-Pero hay gastos indirectos que materialmente no

llegan a hacerse.
-La diferencia abtenida excluyénclolos sería in-

significante.

-Tú te lo dices todo.
-Cátcalo det valor del estiércot. En rea^lidad poco

o nada debería rebajarse por este concepto de la

cuenta anterior, pero ^quiero mostrarme generoso has-

ta el límite.

-i Oh!

JEn este pueblo el estiércol no tiene casi estima-

ción, no porque se desconozcan sus ventajas, sino por

la gran distancia a que se encuentra el labrantío.

-^Cuánto abono se obtendrá de una yunta?
-Poco: ocho o nueve carros; como aquí no se po-

ne ca,ma...

-^ Y precio?

-La ctrestión s^e ^complica. No puede aplicarse el

método científico de Londet, por falta de datos y

apreciaciones. Tampoco existe prácticamente un pre-
cio comercial.

-Sin embargo, el Ayuntamiento subasta todos los
arios ]os basureros de la Villa.

-Pero só^lo se viene dando ^en estos tiempos una
peseta por carro, precio bajísimo. Teniénctolo en

cuenta (y porque adernás del verdadero estiércol ven-
den mezcladas con él inmundicias de menor valor co-

mo fertilizantes), podemos poner nosotros el carro a

tres pesetas. O sean veintisiete en total. Ahora sólo

nos queda hacer el cálculo de los días que trabaja la
yunta.

-^Se acabaron los gastos? iGracias a Uios! Ha-

gamos entonces una recapitulación a la ligera. Lee,
Ramón.

-Escucha:

(Continuará.)
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0,44 y 0,42 por kilo de pienso y 0,75 por arroba de

paja.

-No me entero. ^ Cuándo se convencerán ustés de
que hablar por kilos es hablar en gringo?

-Por el pasto consumido... ^ qué cargamos en
cuenta, Mantjita?

-Nosotros solemos poner en las cuentas a 0,60 por

cabeza y día, pero los prados de cerca del pueblo son

los más caros, y como también hemos ^hablado de que

los hueyes consumirán algo de alcacel, creo se puede

evaluar to^do ^ello en 1,50 ^por día y yunta.

-^ (`ué cama se pone a los bueyes?

-^ Cama? i Estaría decente! Cuando toas las pre-

sonas la tengan, habrá que ir pensando en dársela a

las bestias.

-iTiburcio! No empieces a desembuchar tus ro-

mances. Cama, no se pone, ^ sabes? Zarandean la pa-

ja, echan al suelo los granzones, y como algo tira

sientpre el animal... En fin, puedes poner kilo y medio

para completar la arroba por barba.

-PersonaL ^ Hay algún obrero encargado exclusi-

vamente de cuidar las yuntas?

-No; turnan a temporadas los mismos que las

manejan o encomi^endan ^el asunto al más viejo, por-

que duerme menos.

-Y no va de ronda.
-EI jornal del gañán le supondremos de cinco pe-

setas "a seco".

-i Bueno va!

-Habitación. Dificilillo es el cálculo de esta parti-

cia. Porque las casas de labrador al estilo de este pue-

hlo muchas veces carecen d^e dependencias; en cam-

bio otros vecinos disponen de corrales (boyeriza, pa-

jar, cuadra, tinados, etc.), que dan en alquiler por no

serles en absoluto necesarios... y iviva ^la paradoja!

-^,Cuánto ponemos, Tiburcio? Echa la cuenta por

lo bajo de algunos arriendos de corrales que tú co-

nozcas y dinos.

-Ciento cuarenta riales por pareja.
-Herraje. ^.Cuántos callos de cada clase se ponen

por año?
-^,Hay más de un modelo?

-Sí, señorita. Los sencillos son a modo de suelas

dc la pezuña y los dobles tíenen además un cuerno,

^m remate que se cuela por entre las uñas y se do-

bla contra ^ellas resguardándolas. Estos más fuertes

son pá los acarreos y los corrientes pá la 1abar.

-^,Se gastan pronto?

-Hombre... según el trabajo y según la fuerza de

los suelos. Duran más de las tres semanas y no lle-

gan al mes.

-Pondremos veinticinco días. O sean catorce jue-

gos de cuatro callos.

-Ocho dobles a peseta y cuarenta y ocho sencillos

a dos reales.

-Veterinario... Pagaréis por iguala.

-Sí, pero en ella van involucrados todos los ser-

vicios facultativos aplicados a los distintos animales

domésticos, entre ellos a Fábregas.

-^ Quién es Fábregas?

-El gato, bobo.

-iAh! Los bueyes casi no padecen enfermedades.

Supongamos ,que la asistencia del veterinario, para

los efectos de esta cuenta, os su^pone unas ocho pe-

setas de gasto.

-^Nada más?
-Medicanientos. Pocos, ya lo sé. Este ganado no

tiene tantos cólicos ni cojeras como el caballar. Algu-

na purga... Las inyecciones anticarbuncosa y antipe-
rineumónica... i Ba^h, diez pesetas!

-Alunibrado.
-i Hijo, no se te escapa nada!
-Una bombilla cuesta tres pesetas mensuales a

tanto alzado, y menos aún si hay contador.

-Total, treinta y seis riales al año, pues se apro-
vechan de su luz cuatro yuntas.

-Sal.

-Pregunta usted tanto como el padrón: idéjese ya

de escupilancias!

-^Eh?

-(^uiere decir e1 gran Tiburcio que prescindas de

menudencias incapaces de alterar el final.
-No; yo soy ortodoxo.
-Damos una bola por cabeza a fin de invierno, pa

aligerar el estentino a las bestias, pa remeterlas diz-

namente en el buen tiempo, porque dicen que en pri-

mavera es como si naciéramos todos otra vez.

-iHola! Metafísico estáis.
-Pesa ca bola cinco kilogramos y se vende a trein-

ta el kilo. Total, una miseria. Y dicho esto, me retiro;

con permiso.

-Aguarda un poco.
-Me esperan abajo Lucio y el "Piltrafa". He di-

cho ya que n^e voy... iy me voy! Yo también soy un

poco otrodosco.

-Sí, váyase, amigo. Ya no le necesitamos.

-^Acabas pronto?
-Aún queda otro tanto.
-Pues entonces a mi ganancia la veo en globo.

-Como estamos a jueves...

-"iAmos, anda! iAmos, anda!" Será forzoso con-
certar una tregua. Diré que nos sirvan aquí mismo
un clásico chocolate con churros.

-^Qué hora t^enemos?

-Son más d^e las cinco y menos de las ocho.

-Venga el chocolate. Es la hora del te.
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... ... ... ... ... ...

-^ Seguimos?
-Rabiando estoy por conocer el resultado.
-Pues lo que haya de ser, será. Muy bueno esta-

ba el chocolate, pero como comprenderás no me doy

por sobornado.
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E,CONONIIA

L A CLI E N TA DE LA Y LINT A
por Luís FE,RNANDEZ SALCEDO, Ingeníero agrónorno

-Pero... ^de vcras te interesa conocer el coste cie

un día de jornal de tus ^bueyes?

-Supongamos ^que me interesa. U suponte, si lo

prefieres, que me agrada charlar una hora conti^o.

-Muy bonita película. Pero yo estoy lejos de ser

w^ Chevalier.
-Supongarnos tambi^n que esa declaración no

constituya una sorpresa.

-Uame pluma y p1peL (iracias.

-Empieza.

-Antes de empeza^r, uua advertencia. Vamos a ha-

cer la cuenta de una sola yunta, y dibo vamos, pordue

yo mc limitaré a orclenar, a canalizar los ciatos sumi-

nistrados por ti... et si non, non.

-Amén.

-Primer punto: Alimentación y cama.

-^Es decir, todo un ^pro^rama.

-En serio, Marttja.

-iEn serio, Ramón!

-^ (^ué comen tus bueyes?

-Pues... lo mismo que los bueyes cie los demás.

-^ Y qué comen los bueyes de los clem<ís?

-iMira con cuánto in^enio me obligas a confesar:

it;ual ^que los míos! Yo crcí c^ue tír lo sabías o al me-

nos serías capaz ^le suponerlo.

-Hipótesis desde el principio, final^es inverosími-

les.
-Llamaremos a Tiburcio, a ver si por casualidad

nos saca cle dudas.

-^No te figuras de qu^ m^e estoy acordancio?

-D^el Maine.

-Sí. Ue aquella raci6n que me hiciste calcular pa-

ra tus ovejas, califrcacia luego de "disparate científico

impracticable".
-Pero pasamos clos horas muy divcrticlas con el

j^eroglífico.
-Sohre todo tír.
-Ahora no se trata cie pasar el rato. Voy a satisfa-

cer tu curiosidad, chico... i^para no verte sufrir, vida!

Ya sabes que además ciel "ojito derecho", soy ^la se-

crctaria de papá. Mis honorarios son esp^eciales. Me

pertenecen todos los beneficios derivados de las cuen-

tas de sus ne;ocios a ► rícolas que le presente debida-

rnente justificacias. Y ahora, precisamente, estoy atra-

vesanclo una crisis...

-iNo diiiiga...!

-No vislumbrando tuia ganancia por parte algu-

na, ha ^ciiscurrido hacer la cu^enta de bastos de nucs-

tras yuntas cle hueyes...

-Comprendido. Tu pacire sucle emplear sus yun-

tas " a jornal", llevando piedra a la Estaciór^ en días

sobrantcs para sus ^labores. Si consigues demostrar

que el precio cie coste de tu^a obrada es inferior al im-

porte consabiclo de la ^^huebra...
-Me gano unas peseti^llas, las cuales me están ^^ha-

ciendu mucha falta. Aquí está el mayoral.

-Uinos, Tiburcio, ^,qué se da ^cn este pueblo a los

bueyes cuando están bien mantenidos?

-Media fanega d'algarrobas /^á cá ytmta.

-Y los de don Lorenzo...

-Sí, serior; salen a cuartilla por testa. Pero no hay

^que percier d^e vista que en la cuartilla de al^arrobas

entran otras cosas y salen algarrobas.

-i(,^ué torpeza la mía! No te entiendo.

-Mi expliyue es el mediano. ^ Cuánto vienc pe-

sando la cuartilla de la mc^ntá?

-Once kilos, poco más o menus.

-Pos no se dan enteramentc de ese ^rano, motivo

a que ataca la vista del animal y afloja el bolso del

amo. Se promedia con centeno y salvado d^e muchas

formas. A^quí, en casa, damos tanto centeno como al-

^arroba; un poco menos ^peso de saivado y n^rucho

bulto de paja, que, en fin de cuentas, viene pesando

un poco ntás que el cerial.

-i La charada otra vez!

-^SQrá ésta ^la solución? Ochu kilos de al^arroba;

otros ocho de centeno; seis c1e salvado y diez cie paja.

-Cabalmente, señorita María.
-Y esta ración, ^ durante cuánto tiempo:^

-Diez m^eses: es un poner. Los otros dos de pri-
mavera los pasan grandementc en las cerquillas en-

verdinás o en las praeras de ayuí junto.
--Bien. En trescientos días consumirán 2.400 ki-

los de al^arroha, 2.400 de centcno, 1.800 de salvado

y 3.000 de paja. Lo correcto sería aplicar a estas can-

tidades los precios de coste r^espectivo, pero como se

ignoran...
-Mucho lamento que tú, fino como el cural, te

veas abligacio por mi causa a cometer una incorrec-

ción.
-Incorrección, aunque te rías, es aplicar lus pre-

cios de mercado vigentes en el ^pasado a^osto: 0,48,
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Salamanca con las lentejas-es la tostación de las se-

millas, valiéndose de aparatos ideados con dicho ob-

jeto. Procediendo así se evita^ el gorgojo, pero se des-

truye el pocler germinativo de las semillas y se endu-

recen los teñumentos, lo due se aprecia al consu-

mirlas.

Los tratamientos más usados para librar a las se-

millas dc leguminosas de los ^daiios de los ^orgojos

consist^en en desinfectarlas, utilizando diferentes pro-

ductos: sulfuro de ^carbono, ácido cian^^hídri^co, tetra-

cloruro de carbono, cloropicrina... El sulfuro de car-

bono es el más corriente, a pesar de sus peli^ros: ser

inflamable, etc., existiendo en Andalucía algunas Ca-

sas comerciales que ]o emplean en gran escala y con

éxito. Una dosis recomendable es la de 50 gramos

por hectolitro de semilla. El ácido cianhídrico tiene

sobre el sulfuro de carbono las ventajas de perjudi-

car menos al poder áerminativo de ]as semillas y de

necesitarse dosis más pequeñas, pero carece de poder

de penetración en los montones. En cuanto al tetra-

cloruro, no inflamable, necesita ^dosis dos o tres ve-

ces mayores que ^el sulfuro.

Vara todos estos productos, tratándose ^de granos

destinados a la siembra, hace falta determinar con-

cretamente la dosis y el tiempo que debe cturar el tra-

tamiento a fin de que no padezca el poder germinati-

vo, la temperatura más adecuada, et modo de proce-

der, etc. Todo ello reduiere ensayos previos y adver-

tencias que esca^pan de los prudenciales límites de un

artículo. La Estación de ensayos de semillas instala

al presente una cámara ^de desinfección donde podrá

Ht^bas agur^ojadas en tius primerati fases de Rern^inación.

realizar fácilmente estos tratamientos, y esto la per-

mitirá aconsejar, en lo sucesivo, con la base de ob-

servaciones propias.
Es de gran ^importancia evitar los frecuentes daños

de ^los gorl;ojos en las principales leguminosas culti-

vadas, cosa, con^o vemos, factible, y que sólo requie-

re, aparte de los naturales cuidados de limpieza y des-

infección antia^l de almacenes y l;raneros, tratamien-

tos fáciles de seguir, sobre todo con una organización

cooperativa.
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Laa nlmurtu^s, gnijas o mnelaa ae defienden mejor ryue. utraa le-
guminoaaa, a los efectos de la germinación, de los daños de

CtitUa i11aCCtUa.

Habas.-Su poclcr germinativo normal se estima

entre el 90 y el 99 por 100. EI correspondiente a se-
millas agorgojadas es dc ^un 80 a 85 ^por 100.

Y renlu^ciamos a dar cifras respecto a otras legu-

minosas cultivadas, poryue las muestras analizacias

con gorgojo no son lo suficientemenfe numerosas

para ciecíucir conclusiones nu ►néricas. La Estación c1e
cnsayos de semillas persistirá seguramente en los es-

tuclios que actualmente realiza, a fin de obtener cle to-

das las leguminosas objeto de cultivo en nuestro país

y susceptibles de ser atacadas por los gorgojos datos

completos y precisos, relativos, no sólo a la especie o

especies que causan daños, sino al modo de pradu-

cirlos y consecuencias para la germina^ción y para el

consumo.

I3aste lo dicho para clarse perfecta cuenta del pe-
ligro. No ya en plena tierra, sino en los germinadores

de Laboratorio hay un porcentaje de importancia-

variable con las especies botánicas y la naturaíeza del

insecto-c1e se^millas que no germinan. Y muchas c1e

las germinacias no darían en plena tierna, por falta

cíe alimentación inicial, sino plantas pobres y raquí-

ticas.

El labrador ciebe evitar, por cuantos medios estén

a su alcance, las semillas agorgojadas. Porque estos

También en laa voluminosaa aemillas de habas la invusifin tic-
no menorea consecuen^ias.

granos pierclen considerablemente de peso-de un 10

a un 40 por 100, segíui las semillas y la intensiciad

d^ed ataqu^e-, tienen defectuosa presentaciGn y son,

no s^alo depreciaclos, sino rechazados por cl consumo;

en m^uchos países del ^extranjero las ^lentejas y otras

semillas atacadas ^por el gorgojo no se actmiten a nin-

gún precio.

Pero, además, y como hemos visto, estas semillas

agorgojadas germinan en menor proporción que las

+normales y dan casi sie:mpre lugar a plantas más dé-

biles que las que conservan intactas sus reservas.

Sin ^co^ntar con otro posi^ble trastorno: Ilevar a los

campos insectos ^perfectos ^q^ue invernen en ellos con

riesgo para futuros cultivos.

Las reser^•as nutritivas del qarbanro son conaumidaa fficllmen-
te por los gnr^o,joa, que dejan casi vac[aa Illa aemnlaa.

Un ^procedimiento usado de antiguo para clctener

los daños de los gorgojos, es poner las semillas, muy

^comprimidas, en silo^s subterráneos llenos pa^r com-

^^pleto y^cerraclos herméticamente. La falta de aire,

Guiaantes genninados.-Loa Ruiaantea son &taCndUa frecuente-
mente por el °La(ria piaorum", no obstante lo euttl la germina-
ción tiene lugur en grttn ní^mero de enoa, debidu a qae It(a gu-

leríaa no toc an al embrión.

unida a la ^baja temperatura de'1 silo, aplaza la a^pa-

rición y destrozos de las larvas, pero éstos llegan fa-

talmente cuan^do la semilla se extrae del silo y cíis-

fruta cie temperatura más ,el^evada. Grave inconvenien-

te de estos depósitos es el peligro que suponen para

las personas que entran en ellos. Debi^clo a la respira-

ción de las semillas, la pequeña cantidad de oxígeno

existente en el silo cuando aquéllas fueron encerradas

desaparece y es reemplazado por el anhícirido carbó-

nico, causa de los accidentes mortales no pocas ve-

ces registrados por descuido.

El calor puede utilizarse con fines comerciales. Una

práctica seguida en nuestro país-espccia!^nente en

ĉó
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^emillas de algarrobos in^adidas por gorgo,jos. La disminución
del poder germinatico es considerable.

para ^conv^e^rtirse en indivi^duos vigorosos; pero, repe-

timos, con las reserva^s comidas, n^ermadas, e^l grano

es j^lanta; puetle ser h^lanta; como no lo será nunca

es si el claño afecta a la radícula o al tallito o a la

gémula: a al^una de ]as parte fun^iamenta^^les de^l em-

brión.
La importancia de las mutila^ciones experimenta-

cia^s por ^ed embrión queda pat^ente por el hecho de clue

las "Normas intcrnaciona^^les cie aná^l^isis de semillas"

acloptadas por la Aso^ciación internacional de ensa-

yos de esmillas-a la q^ue pertenece Espar^a-en la

Asambiea general celebra^da en Wa^eninben (Holan-

da) en julio de 1931, normas que re ►irán en plazo

próximo en nuestro ^haís, dan como ^érmenes inca-

,paces ^de producir plantas, entre otro^s, aquellos en

yu^e ambos cotileclones estén rotos; los en que una

harte de la raíz esté rota; aquellos cuya radícu^la hre-

senta una marcacla estrangula^ción, etc., etc.

Casi todas ^las semillas de leguminosas del gran

cultivo sttfren los ataques de insectos d^el orden Co-

leó^^pteros, familia Láridos, denorr^inados vulgarmente

ñorgojos (1) : g^ne^ros Laria, Acant^hoscé9^ides, etc.

Algarro^bas, yeros, garbanzos, lentcjas, ha^bas, ;ui-

santes, alubias, muelas y altramuces, son invadicios

por las muy voraces larvas de estos insectos, cuyas

(1 ) :Asimi ĉ mn se dennminan "^nr^ojos° los insectos de la familia
Cureulinnido ĉ , qii^ ataean s Ios cereales y ^tras dicersas ^lantas.

Los yeros sufren muc^ho asimismo por el ataque de los líaridos.

hembras depositan los huevecillos en ^las vainas to-

davía tiernas ^de las legumbres (1 ), ^pasando 1as lar-

vas a^las semillas, doncie ^producen ga^lerías de di-

mensiones consiclerahles en relaci^ín con el tan^ai5o de

aduéllas.

Sobre toclo en las más pequeñas: ycrus, vezas, len-

tejas, al^arrobas, los ^iestrozos son cie gravecla^d y

tras^cendencia, pues los insectos, a^l ^lis^poner de me-

nor espacio, no ^se red^u^cen a cons^u»ir das res^ervas,

sino que Ilegan con sus galería^s hasta e^l ^embrión.

Consecuencia cie esto es que, según ahora veremos,

los tantos por ciento cle áerminación de tales semi-

llas, cuando las invacie el gor^ojo, son muy deficien-

tes, no sirviendo ^rácticamente para el cultivo. En el

garbanzo, el interior cle los granos queda casi hueco,

vaciado en su mayor parte por ^los ataques tl^e ^estos

inse^ctos que casi anulan su facultad germinativa.

Las semillas ^le mayor ta^naño: almortas, guisan-

te^s, judías, tienen, como es natural, mejor defensa.
Las ^alerías c1e las larvas rara vez tocan al embrión.

Lentejas agorgojaQas. En algunas el insecto aparece en la boea
de la galerfa.

Y las semilla^s ^;erminan casi normalment^e en los en-

sayos de laboratorio, aunque ^}3ueclan res^entirse en

hlena tierra cie su menor dosis de reservas.

A continuación exponemos, a título de ejempl^o, los

tantos por ciento cle germinación cieducidos, des-

i^ués de numerosísimos ensayos, como normales, por

la Estación central de ensayo tle semillas para algtt-

nas leguminosas y los corres^pondientes a esta^s mis-

mas semillas atacadas por los gorgojos.
Algarrobas ^! perns sanos.-Germinación normal,

clel 90 al 96 por 100. All;arrobas y yeros todos agor-

gojados: germinacibn, del 6 al 12 por 100, según

]a intensida^d ^de^l ata^que. Los datos para v^ezas o ar-

v^ezas son ^muy an^ilo^os.

Nluelas y g^nisantes sin atacar; genninación nor-

mal, del 94 al 98 hor 100. Semillas agorgojadas: del

50 al 60 por 100. Los guisantes de clases inferiores

y forrajeras apenas germinan del 25 al 30 por 100.

(I ) A veces también rn las semillas almacenaJas en los graneros.
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PLAGAS DEL CAMPO

Da^os catxsados ^or Ios gorgojos en las semíllas
de legtxmínosas

por Antonío GARCIA ROMERO

Nosotros, cuando escribimos en Acrzrcu> 3TUrta, ha-

cemos Im esfuerzo para olviclar que pueden leernos

muchos t^cnicos. Poryue a^los técnicos nada podría-

mos ciecirles quc no sepan. Y es só,lo la ide^a, bien

fundamentacla por cierto, cic cfue AcurcuLrutt.a es

atentamente leícla por muchos ^millares de agriculto-

res la c^ue nos cleeide, de vez en euancio, a llegar a

sus páginas para clivulgar conocimientos al alcance
cle toclos.

Tal, el caso presente, al proponerno^s dedicar
unas dí^neas a lo^s daños

causados por los gorgo-

jos en las semillas cle las

ieguminosas cultivadas.

Es sahicio quc las se-

millas proceden c1e óvu-

los - encerra^clos cuando
^e trata c1e Angios^p^crmas

en el ovario de la flor-y

que se componen cie clos

partes principales: epis-

permo y la vulgarmente

Ila^mada almendra. E 1

epispermo o cubierta del

grano suele com^prender dos tegumentos: la cubierta

seminal externa o testa: membranosa, coriácea, leño-

sa, según los casus, y la interna, muy delgada, gene-

ralmente blanca, Ilamada tegmen o endopleura.

La alm^entlra ^consta del tejiclo de ntrtrición llama-
do corrientemente a^lbumcn y de^l embrión, siendo

este írltimo la parte esencial dol grano o semilla y es-

tando formado casi siempre por la radícula-más

tarde raíz principal-; un tallito ru^dilnentario cfue

dará lugar al tallo o eje hipocotilear; de hojas tam-

bién ruciimentarias situadas en el extremo de dicho

tallito: cotiledones; y,de la gémula o yema rodeacla

por estos últimos. Los cotiledones-siempre refirién-

donos a las Argiospermas (1)-pueden reducirse a

uno solo (monocotiledóneas) o a dos: plantas dicoti-

ledóneas.

En no poco^s casos, los elementos nutritivos que ha

cie utilizar, germinando, el grano o se.milla, están

clistribuídos entre las hojas llamadas cotileclones, y

ese tejido de nutrición a que antes nos referíamos: en-

(1) En las Gimnospermas el número de catiledones de las
semillas puede ser hasta de doce para algunos pinos.

dospermo, o enclospermo y perispermo, segíu^ las es-

pecies; pero otras veces, como ocurre en las crucíf^-

ras y en ^las ]cguminosas, no hay tejiclo de nutrición

propiame^nte di^cho. Las reservas nutritivas sc alojan

exclusivam^ente en el emhri^ín y cl f;rano yucda re-

duciclo a dicho embrión y al epispcrmo (tegumentos).

Recordada en términos generales y ciesclc lurgo a

grandes rasgos, la ^constitución de ^^las semillas, se vc

('ortes de distintos tipos de semilla: Izqttierda, semilla de mo-
nocotrledúnea eon el arbwnen ezterior al embrión. Centro, ídem
tlo dicotilydónea con el albumen rodeando a los c^otiledunes del
embrión. llerecha, caso en que el albumen se alo,ja en los re^-

feridos cotiledones,

que hay algo en cllas: el

e m b r i ó n, fw^damental

para su vida, necesario

para que cada grano sur-

ja una p1anta, y otra ^par-

te, la formada pur las re-

servas alimenticias, cual-

quiera que ^sea la partc dc

la semilla a quc pertenez-

can, doncie una mutila-

ción, ^ma merma cual-

quicra en su contenido

será cl^esde luego sensib'le,

muy importante si la sus-

tracción es co^nsiderabde, pero la ^mayoría de las veces
no mortal.

Las reservas: el Ilamaclo tejiclu c1e nutrici^ln exte-

rior a los cotileclones, o los cotilcclunes, si ^^stos alo-

jan ^con exclusión de otras partes clel grano los ali-

mentos de ^las ^semi^llas, aticnden durante el proceso

g^^erminativo a que el ^embrión, esa "p^lanta cn minia-

tura" como cs Ilamada por alglmos, pu^edc vivir y

desarrollarsc en tanto que la raíz por wl lado (tie-

r^ra), tallos y hojas, por otro (atmósfera), absorbcn y

fijan lo^s elementos necesarios para la ^planta.

Las reservas o alimentos ^de1 grano o semilla, csas

substancias nutritivas movilizadas por ^^las cliastasa^s,

son la garantía, la seguridad c1e quc el grano Ile^ará

a feliz p^uerto; de que el embrión será transformaclo

en vegetal, aw^que las condiciones en que se desarro-
lle el proceso d^e la germinacicín resulten aclversas;

aunque la semilla quede dcmasiado enterracla; awi-

que la tierra forme costra, etc., etc. Esos inscctos o

esos roedores o esos trillos o esas máquinas quc

mordierrdo o rom,piendo merman el ca^pital "reser-

vas", disminuyen las prohahilidades de las semillas

^?(i
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portaciones, el "Estatuto del vino" no pasa de ser

un avance bien inspirado y plausible, pero que puede

resultar incluso ineficaz en absoluto en cuanto se re-

fiere a mejorar los precios, si Ilegan a desvirtuarse o

a dejarse de ampliar aquellos artículos que tienden

principalmente a conseguir dicho fin.

Aun cuando soy partidario de la sindicación de los

viticultores, con objeto de constituir un organismo del

que dependiese la observancia y cumplimiento de las

leyes pro^mulgadas en d^efensa del vino y^^para ^el es-

tudio de las soluciones que fuesen pidiendo los nume-

rosos problemas que se planteasen, considero que el

ca^pít^ilo XIII de1 Estatuto recoge esta aspiración en

una forma tal vez demasiado dra^coniana y sin dar a

las diversas representaciones la ponderación que con

arreglo a la importancia de las mismas deberían t2-

ner, y que sólo puede salvar en parte ^la representa-

ción que pudiérarnos llamar oficial, que los viticulto-

res confiamos sabrán actuar con la debida imparcia-

lidad, la^mentan^do tan sólo que no sea técnica, más

bien que política.

Si, ^como acabo de decir, ^la estructura^ción que se

ha dado a la sindicación de los viticultores en el ca-

pítulo XIII del Estatuto no me satisface, todavía h^e

de esperar los reglamentos de ^las respectivas corpo-
raciones para ^pronunciarme de un mo^do definitivo, y

que sería ya francamente adverso si no se siguiesen

procedin^i^entos a^^bsolutamcnte d^emo^cráti^cos en la de-

signación de las personas.

En el capítulo X[V y último de] "Estatuto del vino"

(pro^ced^imientos y sanciones), ^lo mismo que en los
capítulos I, II, IX y X, y en diferentes artículos de

otros capítulos, no se ha hecho rnás que una revisión

y reco^pilación de cuanto se ^ha creído utilizable de to-

do lo que, hasta el presente, se había legislado sobre
vinos; labor siempre plausi^b^^le y conveniente.

Una vez hechos estos ligeros comentarios que fijan

mi criterio con respecto al llamado "Estatuto del vi-

no", y marcadas las caincidencias, discrepancias y

omisiones que he considerado debía hacer resaltar,
resumiré mi pensamiento en la siguiente forma:

l.° Creo que los viticultores debemos de aspirar

a que el "Estatuto del vino" se cumpla íntegramente,

si bien en algunos puntos considero cabría propugnar

su modificación en el sentido en que he ido indican-
do en las consideraciones que anteceden.

2.° Convendría se revisasen todos los tratados de
comercio, promoviéndolos con las naciones que pue-
den consumir nuestros vinos y demás productos agrí-
colas, haciendo que cuando en los mismos se con-
venga la cláus^ila de nación más favorecida sea siem-
pre a base de derechos consolidados.

3.° Debería procurarse que nuestrós exportadores
gozasen cíe aquellas facilidades y ventajas, en orden
a protección oficial, de que gozan sus competidores
extranjeros.

4.° Precisa se establezcan tarifas especiales de
exporta^ción con rebaja desde ^los ^centros vitícolas a
las fironteras o puntos de embarque y de consu.mo,
así coai^o también las admisiones temporales de los
envases para la ^exportación y material para los mis-
mos. Mientras esto no se haga de un modo general,
debe al menos hacerse extensiva 9a tarifa especial
106, párrafo 3.°, que ya rige en España para los vi-
nos de Alicante y Cataluña, a aquellas otras líneas en
las que, como ^en la de Utiel a La Encina, no existe
todavía.

S.° En el régimen cíe alcohodes debe Ilegarse cuan-
to antes al "Estatuto del a^lcoho]", y mientras éste no
se implante, debe decretarse la ex^clusiva de los alco-
holes vínicos para usos de boca, estableciendo a favor
de ellos un dereeho diferencial lo suficientemente ele-
vado (en ningún caso inferior a 175 pesetas por hec-
tolitro), para que no sea posible la competencia de
lo^s a^lco^holes industriales, en ^perj^ui^cio de^l vino.

6.° La equi^para^ción d^e ^los alco^holes de vino y sus
residuos debe de ser rrn hecho con fuerza de ley que
n^adie ^lo discuta.

7.° Sería de desear que se crease un Banco de
Crédito Agrícola y se estableciese el s^eguro ob^ligato-
rio de cos^echas; y

8." Sostengo mi deseo de que se supriman los i^n-
puestos de consumo para los vinos, esperando que la
Comisión técnica que se crea en el capítulo V del
"Estatuto del vino" sabrá encontrar la fórmula que
permita satisfacer esa legítima aspiración de todos
los viticultores.
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mayor o menor acierto, pcro con indudable buen pro-

pósito, ha ^creído debía hacerlo, para que pudieran

verse rea}izadas con la máxima eficacia ^posible.

Con aqu^llos errores y omisiones inherentes a toda

obra hw-^ana, considero el "Estatuto del vino" como

un acierto que honradamente me camplazco en reco-

nocer al Gobierno, y como punto de partida para lle-

gar a consel;uir, aun cuando sea con sacrificios inex-

cusables, el triunfo definitivo de todas las reivindica-

ciones de las sufridas clases vitivinícolas.

Una vez hechas estas ligeras consideraciones pre-

liminares, voy a permitirme examinar del modo más

breve ^posible los diversos capítulos del decreto de 8

de septiembre de 1932, para señalar después las omi-

siones que, a mi juicio, existen en el mismo.

A los capítulos I(Definiciones) y II (Prácticas per-
mitidas y prohibidas), no he de hacer ni la menor ob-

jeción, puesto que ya he dicho al principio que me

proponía prescindir de los aspectos técnicos y que

todos los viticultores nos sometemos siempre con gus-

to en estos aspectos al criterio de los funcionarios

oficiales que intervengan en estas cuestiones. Esos

capítulos no, son por otra parte, rnás que una copia

casi literal de lo que sobre dichos extremos se con-
si►naba en la llamada "Ley de vinos" de la Dictadu-

ra, de fecha 29 de abril de 1926, sin otra adición de
importancia que la que se refiere al empleo de arro-
pes de higos (apartados 6 y 7 del artículo 9), que

forzosamente ha de merecer mi más fervoroso aplau-

so, puesto que se trata de un asunto que planteé de

un modo oficial estando de Ingeniero de la Sección
Agronómica de Valencia a las órdenes de don Rafael
Janini.

Con los capítulos III, VI, VII y XII del "Estatuto

de] vino", estoy plenamente conforrne.

EI capítulo IV, al pretender conse^uir la delimita-

ción geográfica de las diferentes cornarcas vitícolas,

lo hace de un modo tan impreciso que deja margen

sobrado para que incluso pueda llegar a ser una de

tantas disposiciones como en España han quedado

incum^plidas, razón por la cual creo deberían hab^erse

delimitado lo antes posible las diferentes zonas a las

que pudieran afectar las denominaciones de origen,

dando tan sólo un plazo de al^tmos años para que se
permitiese emplear las nuevas denominaciones que

se adoptasen para esos vinos similares a los de las zo-

nas protegidas, ^haciéndolas seguir de das palabras

"antes Utiel, o Mála^a, o Priorato, etc.", a fin de que
el comercio no sufriese el quebranto que supondría

adoptar nombres nuevos, sin dejar al m^enos, y du-

rante un ,plazo prudencial, alguna indicación que per-

mita al consumido^r darse cuenta del tipo ^de vino ^d^e
que se trata, hasta tanto no se vaya conociendo con
su nombre nuevo.

E1 capítulo V se limita a encomendar a una Comi-

sión de técnicos la redacción de una ponencia que

pueda s^ervir de base para la supresión de los impues-

tos de consumo para ]os vinos corrientes o de mesa,

a granel o embotellados; y claro está ^que he de es-

perar a que se publique dieho trabajo para comen-

tarlo, limitándo^me por ahora a aplaudir el propósito

y a expresar mi deseo de que pueda llegarse a evitar
que los Ayuntamientos o Diputaciones establezcan

gravamen alguno aplicado a los vinos.

Aun cuando en el capítulo VII del "Estatuto del

vino" se ^creaba el Cuerpo de veedores conforme pro-

pugnaban los viticultores -hace ^nucho tiempo, ^debo

decir que me sentí alarmado al pensar no iba a estar

integrado ^por personal técnico, y al llegar hasta mí

ru.mores de que los nombramientos pudieran hacerse

por libre elección, ya que ello hubiera amilado por

completo ]a efi^cacia de di^cho s^ervicio de re^presión del

fraude, y hecho que esta parte del decreto mereciese

mi más e^nérgica repulsa; pero con fecha 4 de noviem-
bre de 1932 se publicó una disposición aclaratoria

que desvanecía mis temores, ^haciendo q^ue prestas^e ya

tambié^n mi aprobación a di^cho ca^pítulo del ^decreto

de 8 de septiembre del año pasado.
E1 capítulo IX se dedica a regular las nuevas plan-

taciones de viñedos, y, claro está, debo repetir que

toda regulación se opone a mi criterio sohre libertad

in^dustrial y a;rícola; pero, como decía en un princi-
pio, también son contrarias a dicho criterio muchas

de las cosas que se establecen en el decreto que estoy

comentando y, sin embargo, las propu ;nábamos to-

dos los viticultores por considerarlas de absoluta ne-

cesidad para poder salvar a la viticultura española de

una ruina inminente; y, ^claro ^está, que si al Estado

se ]e pide la adopción de ^determinadas medidas, es

muy ló^ico y natural, conforme ya he dicho, que im-

ponga aquellas restricciones que considere indispen-

sab^les .para que puedan tener eficacia; y al efe^ctuar-

lo, en este caso concreto debo reco^nocer ^que sc ha

hecho con acierto, puesto que se respetan los derechos
adquiridos hasta con tolerancia y se dejan a salvo

todas las tierras no susceptibles de otro cultivo, mien-

tras se prohiben en absoltrto las nuevas plantacion^es

en regadío. C^laro está que en esto se ha limitado el

Gobierno a hacer suya una disposición análoba de la

Dictadura; debiendo advertir que esta í^ltima no se

cumplió nunca y que temo suceda ahora otro tanto.

E^I capítulo X del Estatuto ^del vino no ^pasa de ser

una aspiración p]ató^ni^ca ^de intensifi^cación de los ser-

vicios y enseñanzas enológicas que, desde lue^-o, hago

mía; si bien desearía haberla visto estructurada ya de

una manera eficaz.

La devolución del impuesto de alcoholes a que ha-

ce referencia el ca^pítu^lo XI, así como todo lo ^concer-

niente a importación y exportación, queda relegacio

para nuevo estudio; y he de advertir lealmente que
sin el "Estatuto del alcohol" y sin algunas medidas

prácticas y eficaces en orden a importaciones y^ex-
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no dedicarlos a este cultivo, sobre todo en Galicía,

porque, aunquc Ilebuen a dar mucha .pro^duccíón, la

uva será de poco azúcar, mala ^calidaci y^^propensa a

enfermedades, dando vinos de difícil conservación.

Conviene tener mucho ^cuidado en uti^lizar planto-

nes bien sanos, cie viveros de confianza, pero sobre

todo es necesario poner sumo cuidado en el abonado.

En Galicia los viñedos se abonan casi exelusiva-

mente con tojo y otros esqui^lmos. Va hem^o^s indica^do

lo perjudicial de esta prá^ctica, una de las que más

favorecen ]a podredumbre de las raíces ^de ^la viña y

que es preciso desterrar si queremos prevenirnos con-

tra su desarrollo. Obsérvese que el tojo suele ente-

rrarse preferentemente en las nuevas plantaciones y

que a los tres o cuatro años o a veces antes ya em-

piezan a sentirse sus efectos.

En lo ^posible convie^ne también hacer poco uso del

estiércol y otros abonos orgánicos; pero corno no por

eso deben dejarse de abonar las viñas, sino al contra-

rio, convendrá acudir a los a^bonos minerales comple-

tos, empleando para Gali^cia dos partes de sup^erfos-

fato 18/20, una de sulfato amónico y otra de abono

potásico, para las viñas en ^ladera, y suprimiendo el

abono nitrogenado para las que estén situadas en lla-

no, que normalmente son de vegetación más frondo-

sa, aumentando más bien el abono potásico para for-
zar la producción de azúcar, por dar generalmente
mucho vino, pero d^e muy escaso grado a^lcohólico.

Las plagas y enfermedades del viriedo en Galicia
formar, por ^desgracia, lista interminab^le, unas loca-

^les, la mayor ^parte benerales y t^odas más o menos

endémicas por desconocerse o descuidarse los rnedios
profilácticos y de defensa. Hemos podicio comprobar

las siguientes: Gusano de la vendimia (Polpchrosis

botrana Schiff.), piral de la vid (Sparganothis pille-

riana Schiff.), "pedrolo" (Otiorrhpnchus s^p.), ^ohin-

che de ]a vid (Lopus sulcatus Fieb.), yesca (Stereum

hrrs^rtum Fr.), podredumbre de ]a uva (I3otrytis ci-

nerea Pers.) y otras menos importantes. I'or el mo-
mento, no obstante, sólo ^hemos querido llamar ]a
atención so^bre la podredumbre ^de la viña, por tra-
tarse de una enfermedad hasta ahora descono^cida
comp^letamente para el viti^c^rltor gall^ego, y una de las

que lioy más -le ^preocupan.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^..^.^.^.

LA VIÑA Y EL VINO

Breves consideraciones referentes al Estatuto del
Víno

por Fernando ORIA DE RLIEDA, Ingeniero agrónomo

Aun cuando estas "breves ^consideraciones referen-

tes al Estahrto del vino" vayan firmadas por quien

ostenta ^el título de Ingeniero agrónomo, iio deben

considerarse emitidas más que por el viticultor qu^e

quiere prescindir de momento de cualquier aspecto

técnico del ,problema para enfocar sus razonamientos

desde ,e^l punto de vista de los intereses de aquellas

clases ^productoras vitivinícolas a las ^que pertenece.

Bajo tal hipótesis quiero empezar por afirmar que

el decreto del Gobierno de la Repírblica de fecha 8 de

septiembre del año ^pasado merece en su conjunto mi

más sincero y fervoroso aplauso, si bien mi pensa-

miento so^bre algunos ,puntos ^concretos no coincida

en absoluto con ^el del ^legislador, y ^haya de lamentar

por otra parte que en el llamado "Estatuto del vino"

no se encuentren abordados o estén simplemente es-

bozados una porción de problemas que, como los de
alcoholes, supresión de impuestos, transportes, cré-

ditos y tratados comerciales, considero ^de capital im-

portancia. Tampoco puedo estar en aUsoluto confor-

me con aquellos artículos del decreto que tienden a

anular '^la ^personalidad del productor, ya que coinci-

diendo por comp^leto con don Antonio Fernández Na-

varrete en este ptmto concreto, soy enemigo de que
en pleno siglo xx, y en im régimen d^emocrático, se

cre^en ^monopolios c1e ninguna clase, y partidario deci-

dido de la máxima li^bertad ^posible de producción y
comercio; pero ello no quiere ^en mo^do alguno decir

que yo no reconozca y ace^pte ^la misión tutelar ^del

Estado que la hace inexcusable en determinados mo-
mentos para salva^uardar los legítimos intereses de

la producción, y que es lógico que cuando, a petición

de los propios interesados, intervenga aquél ^para tra-

tar de remediar su crisis, se crea facultado ^para adop-

tar cuantas rneclidas considere conv^enientes para que

sus desvelos no resu^lten infru^ctuosos; razón por la

cual aun cuanclo no com^parta ^en muchos casos un

criterio de intervencionismo estatal, a mi juicio exce-

sivo, que se observa en varios artículos del Estatuto

^d^el vino, no dejo de reconocer el derecho con que
han sido dictados, tenienclo ^en cuenta que en ]a ma-

yoría de dos cas^os el ministro se ha limitado a ser in-

térprete de aspiraciones antil;uas de los propios vi-

ticultores y a estructurarlas en la forma en que, con
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L Cepa procedente do Barco de Valdeurras
(Orense), muerta por la "podredumbre de la raiz^

otros esquilmos, sarmientos, hojas, etc., sobre todo

con el primero y pocas veces con estiércol, como siem-

pre, ma^l hecho y con muchos trozos leñosos sin des-

componer.

En nwchas ocasiones vienen ya los barbaclos infec-
tados del vivero, cxtendiéndose la ^enfermeciacl lenta-

mente por contacto con las raíces de las cepas ve-

cinas.

En viñas infectadas es inútil hacer nuevas planta-

ciones, sin desinfectar previamente el terreno, pues a

los tres o cuatro años vuelven a morir las nuevas ce-

pas por la misma causa. He podiclo comprobar bas-

tantes casos de estos, en que los viticultores han acu-

dido a cambio de patroncs, sin conseguir, rlatural-

mente, ningíin resultado.

Cuando la enfermedacl está ya desarrollada es muy

difícil combatirla. Se pueden intentar inyecciones de

sulfuro de carbono a razón de 25 a 30 gramos por

rnetro cuadrado, pcro los resultados no son siempre

satisfactorios. AI poco tiempo de presentarse la en-

fermedad se combate más fácilmente cnterrando al

pie de cada cepa de 120 a 150 gramos de sulfato de

hi^erro (caparrosa vercie). Tén^ase prescnte, sin em-

bargo, que no es corriente clarse cuenta del rnal has-

ta que la planta se ha secacio casi por completo, por

lo que sólo podrán ser rcalmente eficaces contra esta

p^eligrosa enfermeclaci los remedios ^preventivos.

Las plantas infecta^clas deben ser arrancadas con

todas las raíces posibles, quemando los restos o

enterrándolos (en fincas no cultivadas cie viña), cun

una buena cantidad de cal viva o d^e su^lfato de hie-

rro. También deben ser arrancadas to^das las ^plantas

vecinas que presenten síntomas cie ataque o donde

se presw^^a que haya podido Ilegar la infección por

contacto de las raíces.

Las fosas abiertas cleben ser dejadas al descubier-

to clurante todo el verano para que e^l sol destruya los

gérmenes de^l hongo, y debe completarse con la des-

iirfección a base de una buena dosis de sulfato de

hi^crru, cal viva u otro proclucto desinf^ectante.

Esta desinfección puede practicarse re^ando con

una disolución de sulfato de hierro al 10 por 100 los

hoyos abiertos y todo el terreno circundante adonde

hayan poclido Ilegar las raíces de las plantas ataca-

das y aim cie aquellas que se presuma pueda haber-

les alcarizado la infección. Una mayor eficacia s^e lo-
gra sustitiiyendo la ciisolucicín de sulfato ferroso por

una dc formalina a^l dos y^mcdio por 100.

Es muy eonveniente que toclo terreno cioncle se ha-

ya presentado la enfermeclad sea dedicado clurairte

al^ím tiempo a otros cultivos que exijan abundantes
labores.

Los terrenos húmedos o que se encharcan en in-

vierno deben ser saneados, a^unque es mucho mejor

2 Cepas jócenes de Puertomarín (Lugo), en
las que se aprecian las placas blancuzcas sub-
corticales, del hongo causante de la enfermedad.
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La podredumbre de la raíz de la víña
por Pedro LIRQLIIJO LANDALLICF„ Ingeniero agrónorno

^nualmente mueren en Galicia gran ním^ero dc ce-

pas sin que los labradores sepan darse cu^enta de ^la

causa del mal y menos de los medios para comba-

t i r^l e.
Entre estas causas, de^sconocidas ^por los viticulto-

res gallegos, la que produce mayores estrabos es la

po,dredumbre dc la raíz, originada por el ataque de

hon^os, siendo los más corrientes la Rosellinía neca-

trix Berl y la Armillaria n^ellea VaUi., todos los cua-

les tienen tratamientos análogos.
Aunque no se trate de enfermedacíes privativas de

la región gallega, es sin du^da en la que adquieren

mayor extensión, por las condiciones de clima y^por
las prácticas de cultivo que favor^ecen su desarrollo.

Las plantas atacadas comienzan a mostrar en las

hojas una ^clorosis muy ^pronunciada (falta de ^color,

amarilleamiento, etc.), quedando de menor tamaño.
Los sarmientos se desarrollan menos y se acortan

mucho lus entrenudos. En el ^primer caso, si la viña

est^i ya ^en fructificación, produce una abundancia de

racimos no corriente, pero ^que cesa en aiios sucesi-

vos, aumentando la debilidad de la planta, cuyas flo-

res abortan, hasta llegar a la muerte total dc la cepa,

que es cúando ^el labrador suel^e darse cuenta de la

enfermeclad. A veces esta muerte se produce más su-

bitamente en el mismo primer año en ^el que aparecen

los primeros síntomas.
También suélen emitir ramas ^c^hu^ponas desde la

basc de la cepa, que s^e desarrodlan con dificultad y

mueren ,pronto. Con^o todos ^estos síntomas son conw-

nes a muchas enfermedades, para llegar a precisar

el diagn6stico es necesario arrancar ^das cepas y ob-

scrvar las raíces.

Cstas suelen tener la corteza descompuesta en par-

te, abarquillada muchas veces y que se separa con fa-

cilidad o^espontáneamente del leño. Se desarrollan

además unas masas o hilillos blanquecinos, que ro-

dean principal^mente el leño de la raíz y que son ha-

ces de filamentos miceliares ^del hongo causante del

mal.

En varios casos he podido compro^bar la presencia

de esclerocios d^esarrollados so^bre el ^cuello de la raíz,

tronco y arranque de ]as ramas, en forma de pequeños

corpíisculos ne};ros y duros, de menos de 1 mm. de

diámetro y de contenído blanquecino, rodeados de

conidióforos. Todos estos órbanos son propios de la

Rosellinia.

Aunque personalmente no he podido ^comprobar en

ningún caso ]a presencia ^del aparato esporífero de la

Armillaria, a pesar de haber visitado los viñedos en

oto^io y en días a prapósito, en varios lugares han
podido informarme so^bre la aparición po^co frecuen-

te cie los grupos d^e hongos carar^terísticos de ^esta

enfermeclad, junto a la base ^de las ^ce^^pas, general-

mente viejas, auuque en ^la zona del Rivero parece que

han ^encontrado ^uás bien estos grupos de hongos a^l

pie de estacas, soportes o tutores ^de madera, lo que

hace pensar que se trate de honáos diferentes.

Los ataques más generalizados han hecho ^presa en

cepas jóvenes de tres a seis años, siendo los lugares

preferidos las zonas más bajas de los viñedos, aun-

que no por eso hayan dejado de ser atacacias las de

ladera y terreno silíceo, que son los más corrientes,

^ni tampoco se pueda acha^car la enfermedad a enc^har-

camiento o exceso d^e humedad de ^la tierra, ,poco fre-

cuentes cn las viñas ^allegas, salvo en lo que se re-

fiere al exceso de lluvias (haco retenidas por la tie-

rra) y a la humedad ambiente.

Aunque la ^humedaci no sea la causa directa cíe lo^s

ataques, es indudab}e que los favorece, pero hemos

visto que hay que temer más generalmente a la hu-

medad de clima quc a la humedad del terreno.

Otro factor de gran importancia, que favorece el

desarrollo, tanto de la Rosellinia, como de la Arntilla-

ria, es la costumbre re^ional de ahonar la viña (casi

siempre ezclusivamente) con restos ve^etales, tojo y

?^
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vcncidos los añus de depresión causados hor refur-

mas a};rarias mal controlaclas. En la se};w^c1a mitacl

^1e 1930 aparecc también Rusia cn el mercado intrr-

nacional exportanclo, según estaclísticas alemanas y

americanas, más cle seis milloncs de toneladas cle

cereales. Fácil es suponer la importancia que suhre

los precios había cle tener este aumento clc la oferta

yuc ya sin contar con Rusia era de 29 millones cie

tonelacias para tu^a demancla de 24 millones. Se ha
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1í^mcrus índic^es de pm^^io,

acusa^io a los Soviets de practicar el "cltunpin^", es

^lecir, la venta con p^rdicla. Nada hace suponcr tal

cosa. Esta exportación es inferiur a la normal de

antet;uerra y Rusia necesitaba además vcnder tri^o,

madcra y petróleo para comprar la maquinaria ne-

cesaria para sus proyectos de inclustrialización; por

csto cra clla la ^^^rimera interesada en sostener pre-

cios altos ^para sus pro^ductos cle exportación, pero

cl jucno cle la oferta y la demanda ha sido superior

a estos cleseos y sus exportaciones han producido un

efecto sobre los precios muy superior a la realidad

c1e sus cifras totales de exportación.

A pesar de totlo, la ^proclucción si^uc ^en aumento.

En Ar^entina, la superficic semhrada ^1c tri^o pasa

^1c 5.836.000 hectárcas en la anteñucrra a 8.626.000

hectáreas en 1930-31, y la ^producción ^ie 3,5 millu-

nes de tonelaclas a cerca ^le 7 milloncs. En Cana^iá,

la superfieie sembracla pasa c1e 20,5 millones c1e

acres a 25 millones entre 1925 y 1930. En ^los Es-

tados Unidos, c1e 1914 a 1929, la extensión cerealis-

ta ha auntentado en 16 millones de acres. La produc-

ción total de azúcar ha pasado de 18,5 millunes c1c

tonelaclas en vísperas de la ^uerra (cai^a y remolacha

casi en ^partes igualcs), a 28,5 millones en 1929-30,

de ellos dos tercios pro^cedentes de la caña y tm ter-

cio de la remolacha.

Pasaremos por alto, para no extendernos ^Icmasia-

do, la situación análo^a de otros productos a};ríco-

las: el café en el I3rasil, la lana en Australia; ^pero

sin duda el factor principal ^iel comercio a};rícola

mundial es el cereal, y resuelta la crisis para éste lo

sería fácilmente para los ^lcmás productos.

^ En qué proporciones han bajado los precios?
^,Qué pérdidas han sufricto los agricultures?

Los };ráficos clan una clara respuesta a la prime-

ra pre;w^ta. Aña^liremos quc la baja ha siclo casi

la n^isma en los países importadores ^londe no exis-

tcn mcdi^las proteccionistas y, por cl contrario, mu-
cho menor en las naciones ^provistas de barreras

aduancras. Así, con rclación a la media de 1930, la

meclia de precios del tri^o inclí ;ena en 1931 ha sido

inferior en un 20 por 100 cn Italia, superior en un
5 por 100 en Alemania, y en un 37 por 100 en Fran-
cia. La baja ^ie precios es mucho mcnos acentuacia
para los productos de la ^anadería, a excepci^ín de
la lana.

El ne^o^cio a:;rícula depenclc de los ^precios; las

p^r^li^ias clc los a^rricultores tienen que ser cuantio-
sas. En Australia, la pérdicla sufritia por lus a^ri-

cultcrres a causa de la caída de pre^cios, sólo ^en 1930,

sc ha calculatlo en 1.500 millones ^le pesetas. Se};ím
la Fc^lcraci^ín A^ríc^^la Ar^cntina, hoy, en tma ;;ran-
ja de 100 h^ectáreas, el co^stc ^le producci6n inrluí-
^lo transportc cs dc 10, 29 ^hcsos por quintal mitrico

v el precio cie venta es cic 6,50 pesos; la p^rdi^ia
cfcctiva es, pucs, d^c 3,79 pcsos por qttintal; aproxi-
ntadamente cl 30 por 100 ^lel precio ^ie costc. En

1930, en Rumania, cl in^res^ c1e la a^ricttltttra ha

sufrido tm dcs^censo clcl 21,10 por 100 (166 millo-
ncs ^1c lihras csterlinas).
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vertir que atm hoy en Canadá sólo se utiliza la
coseahadora en 3,5 nlillones de acres de los 23 mi-

llones sembrados de trigo, y en Ar;entina sólo se

recolecta con esta máquina un 30 por 100 de la su-

perficie sembrada de trigo. Butler calculaba que en

los Estados Unidos, de 1919 a 1929, el empleo cie

maquinaria ^ha he^cho aumentar e^l rendimiento del
obrero en un 25 por 100 y en este I111SIT20 heríodo

marc/raron a buscar trabajo en las ciudades más cte
tres mi(Innes de campesinos.
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.^ ^^^^`^^^srícu^tur^.
La recaída en la crisis, 1927.

De nuevo en 1927 aparecen las señales de la crisis

agrícola. La Conferencia económi ►a ia^ternacional ce-

]ebrada en Ginebra en esa fecha anuncia ]os signos y

la trascenclencia c1e tal situación. Descíe esta fecha

la producción agrícola se hunde sin ciescanso en una

nueva crisis, o, a decir verdad, en un nuevo ^perío^do

cie la crisis de postguerra que se prolonga en su ma-

yor gravedad hasta estos días. La fiebre de produ-

cir empieza, a partir cle ese año, a so^bre^pasar la ca-

pacidad de absorción ^del mcrcado internacional.

Pero si este movimiento a favor de la máquina na-

ció ante las posibilidades que el mercado exportador

ofrecía al productor de Ultrarllar, una vez iniciada

^la crisis y^en baja ^los p^^ecios, aquél no tenía otro ca-
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rnino que acudir con mayor interés aim a]a máquina,

pues obligado a la exportación resultaba obligado a

la reducción del precio de coste. EI precio d^e estas

máquinas, dice Matthaei, bastaría hoy para prescindir
de ellas si el agricultor pudiera equilibrar sus ope-

raciones por otros medios.

OtraS CdLISaS naCldaS talllblen de la guerra COn-

tribuyen a trastornar ]a producción; así la pérdida

para el comercio de ciertas vías creadas por los si-

glos, como el intercanlbio ruso-alenlán, el de Ingla-

terra con sus co^lonias asiáticas, e^^l comercio interior

de Eurapa central, anulado por causa de las nuevas

fronteras nacionales.

Hacia 1929 un nuevo hecho viene a agravar la si-

tuación y quizás sea el que da a la crisis la grave-

dad que hoy presenta. Los países c1e Europa centra]

y oriental, especialmente la cuenca del Danubio,

aparecen de nuevo en el mercado exportador una vez

^
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1&. ^Guan^lo las re4aciones ^p^resen-

tadas ^por •el propietario eo^ntengan la
expresión de adguna ^duda rcferente
a si las fimca^s ^están o mo ^com^p^ren-
didas en la Base 5.`, ^el Re^istra^dor
hará ^el asiento •correspondiente y
pandrá el caso ^en coroocimi^ento ^del
Instituto d^e Refo•rm^a Agrar;ia, notifi-
can^do en su dfa a'1 ^propi^etario la re-

solución qu^e aqué.l ado^pte, y cuando
sea finme, éxtenderá da repeti^da nota
marginal ^en el ióibro ^de ^insoripciones
del Regis^tro de ^la Propie^dad, si la
finca hu^biera si^do ^d^ecla^nada inc}uída
en ,el inventanio, y la ^carnce4ación a
que se refiere el rrúmero 17 de e^sta
Orden si la finca hubiese si,do ^excduí-
da. (Gaceta del 1 ° .d^e enero.)

Aclaracíones a 1a
I,ey de R eforrna

Agraría
"Habiéndose reaibi,d•o en •el I^nstittrto

d^e Reforma Atiraria instancias de al-
};uno^s Ayuntamientos solicitando ac}a-
ración del párrafo 2.° de la Base 20 de
la Ley Agraria, toda vez que los esta-
biecim^ientos entida^des de crédito que
ti^erren concertadas con Ayuntamientos
o;peraciones de préstamo hipotecario,
interpretando previsora.mente, con un
ariterio restrictivo, ^dicho ^pánrafo^, han
suspend^ido esas o^peraciones y han de-
nega^do •el ^cum^p^li^miento y abliga^ciones
crediticias ya contrata^das, lo ^que ha
^producido ^en los Municipios afectados
un ^colapso administrativo y económi-
co, era neoesaria y urgen^te una acla-
ración terminante para dar fin a estas
anormales situaciones.

No hay nimguna noveda^d ^en las tle-
claraciones de inalien.abilidad ^e inem-
barga^bilidad que hace la Base 20; ya
nuestra legislación de Montes declaró
inalienables o exceptuados de venta
fos montes cataloga^dos y^la legisla-
ción ^municipal, con to•d'as sus modifi-
caciones y rectifica•ciones, ha manten^i-
do insistentemente el ^mismo principio
para to^dos los bienes municipales, ^es-
tableciendo so.lemn•es fo^rmalida^d^es ipa-
ra ]a enajenación de estos bienes in-
muebles.

Del ^espíritu y aun de la letra de di-
cho párrafo no ^se ^d^es^prende lo •contra-
rio; sin ^em;bargo, .para evitar toda du-
da que pueda s•e^uir perturbando la
marcha administrativa de los Ayunta-
mientos que hayan •conceu•ta^do con en-
ti^dad^es afi^cia4es o privadas présta^mos

hi;potecarios,
Este Ministerio se ]^a servido dispo-

ner do siguiente:
l.° La •prohibición de enajenar y

t;ravar los ^bienes rústicos munici^pales,
contenido en el párrafo 2." de la Bas•e
20 de la Ley A^raria, se refiere al do-
minio d^e diohos ^bienes, tanaa de ^pro-
pios como comunes, qu^edando única-
mente entre};ados al comercio privado
los frutos que no sean de aprove•cha-
micnto vecinal; y, ^por ^lo tanto, sólo
sobre estos frutos no vecinales pue^den
sus duerios ,establecer car^^as y gravá-

menes.
2.° Se dec}ara vige^nte el R^eal de-

creto de 29 de marzo de ]926 que ra-
tificó e} Decreto de 16 •de jimio de
}931, y se elevó a Ley e} 15 de sep-
ticmbre de^l mismo año, por no estar
en •contradicción ^con el mencionado
^párnafo de ,la Base 20." (Gaceta del
3 de enero.)

MODELO DE DECLARACION DE FINCAS AFECTADAS POR LA LEY
DE REFORMA AGRARIA

SEÑOR REGISTIZADOR DE LA PROPIEDAD DE .................................

Don (1) ........................................ natural de ..................,
de ......... años, de profesión .... .............. y estado (2) ...............,
vecino de ...................... en concepto de (3) ......................., y
representado por (4) ..... .......................... en •cumplimiento de lo
dispuesto en la Orden de la Dirección general de Reforma Agraria
de 3/J de diciembre de 1932, ante V. S. formula la siguiente dec[a-
ración de finca... afectada... por la ley de Reforma Agraria de 15 de
septiembre de 1932, y señala para las notificaciones que procedan
camo domicilio (5) el piso ...... de la casa número ...... de la calle
(o plaza) ..............................

Finca Ilamada ( 6) ......................... sita en término municipul
de ............................ partida o pago de ........................, cuya
extensión superficial es de ............ hectáreas, .. ....... áreas, .........
centiáreas, y que se halla destinada al cultivo de ................... siendo
sus linderos: Norte . ...... .....................: Sur, . ..........................;
Este . ..............:............: Oeste, .............................. Dentro de
su perirnetro exrsten (7) ..........................................................

.. . .... .................................................... .............................
La referida finca la adquirió en ...... de .. ...................... del

año ........., por (8) ........................ de D. ..............................
...............................................................................................
............................ figurando inscrita tal adquisición en ese Regis-
tro dc la Propiedad al folio ..... . del tomo ...... del Archivo, libro ......
del Ayuntamiento citado, según la inscripción . ..... de la finca nú-
mero ............ y (9) ...............................................................
........................................................... ...................................

Gravámenes (10) : ..... ............... ...........................................
............................................................ ..................................

La reseñada finca se estima comprendida ( 11) ............... en e!
apartado ...... de la Base 5.` de la citada ley de Reforma Agraria
c:n razórr a (12) .....................................................................

(13) ...................................................................................

(1) Nombre y a^pelli^dos, y en su caso, título nobiliario que haya oeten-
tado, del bitu.lar de ^la finea.

(2) Solteno, casad^o, viu^o o ^divomciado.
(3) Dueño, representa^nhe d^e 4a sociecja^d comyugal, fi^ducia.rio, n^udo ^pro-

pietario, ^etc.
(4) Por sí .mismo o por su aipod.erado, y s^ f^uere •menor o incapacitado;

por su ^pa^dre, ^ma^dre o tutor.
(5) EI d^amiLi9i^o^ se ^señ^adará e^n l^a^ ^pol^la^ción ^d^o^nde rad^i^que ^el Regi^sbro,

y^si no fuere ^e,l d^el ^propi^o declarante se indicará el no,mbr^i' y apelli^do ^d,e la
person^a a quien pertenezca ^el domi•ci^bia señadado.

(6) Nambre parti^cular con que se ]a disti^nga.
(7) La^s ed•ifi^caciones que existarr, camo casas ^de labor o recreo, bo^d^e-

gas, molinos, ^corralles o tinados ^para encerrar gana^dos, etc.
(&) ^Com^pra, ^perunuta, iher^encia, donación, etc. Si la finca s^e ,paseyere ^en

proirnd^iviso con otras perso^nas, se men^eiona^rá ím;icamente ^la pa^rticipació^n co-
rrespondiente al deolarante.

(9) Si la finca hubiese si^do adquiri^la por títu4o o^neroso ^constante matri-
momio, se agregará: "De 9a q^ue resulta ^perteneeer a la soci^ed^ad conyuga^l con
(nambre y apellidos del cányuge)."

(10) Nin^guno, o meseri•a ^de las que d^e afecten.
(11) Si se tuviese duda res^pecto a la proc•edencia de la inclusión, se di^rá:

"Se esti^na ^du^do5amrenbe comprend^id^a."
(12) A su extensión ^superfieial, haber ^estado sistemáticamente a^rrernda-

da, ha.llarse enclava^da -en e^! ru^edo d^e las puebdo^s o exceder del quinto ^de ^la
riqueza im^pon^ible por rústica d^el térmi^no ^m^uniici^pal ^en q•ue esté enclavada 1a
finca (en este •caso se ewpnesará la exbensión sruperficia^l y el ]íqui^do ^im^po^nible
totaies del térrtrnino mtmicip^l y^exterrsión superficia^l y ilíquido imponib9e que
tenga el ^p^ro^pi^eta^rio en ^el mismo tér^nino), o las que le induzcan al ,declarante
a estima^rl^as ^cam^prerodidas en el apartado qwe cite. En el caso de que estimase
dudo^sa la im^olusión, expondrá los motivos d^e ^1a •duda.

(13) Si fueren vari^as las fincas que se esbime cam^prend'idas en 'la Base 5.•
se continuará •en iguad forma da declaración de las restantes, y al tenminar la
relación se consigrrará el ^lugar, fecha y firnna del deelarante.
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Ampliacíón del plazo para señalar
ñrlcas a que aplícar el Decreto de in-

tensiñcacíón de cultivos
La "Gaceta" del día 7 de enero pu-

hlica el si^^uiente decreto:

"La existencia de una grave crisis
obrera campesina en al<^unas provin-
cia^s ^españulas motivó el que, hasta
tanto pudiera ser a^^plicada la Ley de
Reforma A^rraria en su inte^ridad, se
arbitrasen, con el carácter de ur^en-
tes, aquellas medidas que :posihi^litas^en
la intensificación de cultivo de ^ran-
des secanos de esas pravincias, como
remed^io del paro obrero campesino.

EI Decreto del Ministeriu de A^ri-
cultura, Industria y Comercio de 1." de
noviembre de 1932, sobre intensifica-
ción de cultivos, obedecía a estas ca^u-
sas y pe^rse,rúa tal finalidad. Pero es-
te Decreto señalaba, en su artíoulo 2.",
un plazo yue expira^ba el día 20 del ci-
tado mes para que, dentro de él, se
^procedies^e a señala^r por ^e^l personad
té^cnico de la extinguida insp^ección ge-
neral de los Servicios Social-Agrarios,
incorporado hoy al Institutu de Refur-
ma Agraria, en los términos ^mu^nici^pa-
les en que se acusase ^„rrave crisis obre-
ra, la finca o fincas en ellos sitas, que,
por su clase, em^plazamiento, forma de
explota^ción y cultivo, estimasen más

a^decuadas para la aplicación del De-
creto.

I.as ca^usas qwe motivaron la cita,da
disposición ,persisten en algunas co-
marc<rs, en óa^s cua,bes no ha sido posi-
ble todavia al personal técnico del Ins-
titrrto de Reforma A^^raria el señalar
la fi;ua o fincas sobre ]as que aplicar
las normas ^del menta^do Decreto, a los
fines dr remediar el paro obrero can^-
pesino en esas comarcas existente.

Por todo lo que antecede, de acae,•-
do coa el Cuns^ejo d^e mi^nistros y a
propuesta del de Arricultura, Industria
y Comercio,

Vengo ^en d^^ecretar lo sibuiente:
Articulo ímico, Se declara ,prorro-

^rad^o ind^^efinidamente ^el ^plazo qu^e es-
ta.blece el artírulo 2." ded Decreto de
1." d^e no^viemhre de 1932, ^para que ^por
e? personaf técnico ^del Instituto de Re-
forma Agraria s^e señale en los térmi-
nos mrmicipalcs de las fincas a que al-
cance su aplicación y en las en que se
a^cuse ^rave erisis o^br^^era, la finca ^o
fincas rústicas yue estimen adecuadas
para la intensificación cultura^l, segím
las normas quc en el citado Decreto
se señalarr."

^^.^.^.^.^.^^...^.^.^.^.^.

Sobre declaracíón de rentas de fincas
rústicas

La si};uiente Orden dcl Ministerio de
Hacienda s^^e inserta en 9a "Gaceta" del
dia 11 de enero.

"Las ^declaraciones de rentas d^e fin-
cas rí;sticas formuladas al am^paro de
la Ley de 4 de marzo úUtimo, o que se
hayan formulado o se formu^len aco-
^iéndose a la de 29 de noviem+bre ^pró-
ximo ^pasado, tie^nen, además de su
efecto directo en re'^lac^ión co^n la con-
tri^hución territorial, ^otro ^indirecto, con
respecto a los impuestos de caudal re-
li^cto, de derechos reales y sobre los
hienes de las personas jurídicas, en
cuanto al modificarse, por consecuen-
cias d^e aquéllas, la riqueza imponib9e,
han de practicarse las comprobaciones
de valores d^e los bienes sujetos a di-
cho^s tributo^s com arre;;;lo a lo^s ^íqui-
dos im^ponibles o a las rentas catastra-

das resultantes ^de ^las referidas decla-
raciones.

Ahora -bien; la diferente redacción
de una y otra I_ey im^^one la necesidad

de ^precisar el ma^mento en que ^tales
vaa•iacio^nes d^c los ^elem^entos im,poni-
bles han de surtir sus efectos en cuan-
tu a las mencionadas com^pro^bacionrs
de valo^res d^e fin^as rí;sticas, en rela-
ci6n con d^ichos impuestos, ^orqtre
mientra^s la Ley ^de 2^) de ^noviemhre
del año actual previene expresamente,
en ^el párraio tercero ^del artículo L°,
que dichas declaraciones surtirán sus
efectos co^nt^rihutivos d^esde 1." de enc-
ro de 1y33, cualquiera que sea la fe-
cha de la declaración dentro del pla-
zo concedido, que terminará en 31 de
marzo próximo, nada se previno, en
cuanto a ese extremo, en la de 4 de
marzo ú ltimo, habiéndosc dispuesto
por este Ministerio que las declaracio-
nes fonnula^da^s con arre^lo a ella ha-
bían de surtir sus efectos, en cuanto a
la contribución territorial, desde el ter-
cer trimestre, o lo que ^es lo mismo,
desde el 1." de julio del corriente año.

En su ^consecuencia, procede partir

de rma u otra fecha como punto de
arranqu^e para determinar el momento
en que los ^nuevos ele^m^^entos imponi-
b'les han de utilizarse para la campro-
hación de va^lores de los bienes suje-
tos a dichos impuestos, si bien, en
cuanto al qu^e ñrava ^l^os d^e las ^p^ersonas
jurídicas, ha de tenerse en cuenta lo
di^^puesto en el párrafo sexto de] ar-
tículo 261 del Re,^lamento de 16 de
julio dc ]f132, se;;ún cl cual, 9as decla-
raciones de aumento de bicnes, y s^e
so^brentiende que de valores, no surti-
rán efecto -par. la liquidación de ese
im^;^uesto hasta ^el a^rlo si^uiente al en
que dicha ^declara^ción deba formula^r-
se, de donde se infiere quc los aumen-

to^s de los liquidos im^ponibles o de
las rentas catastradcs resultantes de las
declara^cio^nes fo^rmuladas con arre^}o
a la Ley de 4 de marzo del corriente
año han d^e tenerse en cuenta para la
liqui^daci^in ^correspondiente al año 1933
y, po^r el contr•a^rio, ^la^s formu}adas v
que se formulen conforme a la Ley de
29 d^e noviembre último, no determi-
;iarán alteración de la base de la li-

y^ridación hasta el ^ejercicio de 1934.

En atención a la^s preced^enhes consi-

deraciones,

Este Ministerio, ^d^e conformida^d con

lo propuesto por la Dirección ^eneral
de lo Contencioso del Estado, se ha
servido ^declarar lo si^uiente:

l." l.os líquido^s imponihles o ren-
tas líquidas de fincas rústicas fijados
como consecr;encia de las declaracio-
nes formuladas en virtud de la Ley de
4^de marzo del año a^ctual, surtirán sus
efectos en da com.probación de valo^res
para la liquida^ción d^e ^dos im^puesto^s
de caudal relicto y de derechos reales
en los actus y contratos causados o
celebrados a}^artir de 1.° de julio de

^ }g32, debiendo, ^en consecuencia, la
Administración ^irar las liquidaciones
comalementarias que ,procedan de las
que se hubiesen practi^cado sin te^er
en cuenta los aumcntos en los líquidos
imponihles o rcntas líquidas resultan-
tes de las declaraciones mencionadas.

Z." Las declaraciones formuladas

acos,^iénd^ose a la Ley ^de 29 de noviem-
bre del corriente año surtirán sus efec-
tos, en cuanto a la com^probación de
valores con relación a los dos mencio-
nados im^puestos, con respecto a los
a.ctos y contratus causados o celebra-
dos a partir de 1." de enero de 1933,
debiéndose también „rirar las liquida-
ciones ^c^e^mplementarias que pro^oeda^n
cuando la liquidación de uno u otro
impuesto se refiere a actos o contratos
causados o celebrados desde dicha fe-
cha y liquidados con anteriorida^d a la
declaración d^^e ^lo^s interesados.
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3." Los liquidos im^ponibles o ren-

tas líquidas fijados como cons^ecuencia
de dc^claraciones formuladas acogién-
dose a la Ley de 4 de marzo de 1932
surti^rán sus efectos en la co•m^proba-
ción de valores para la liquidación del

im;puesto sobre bienes de las ^personas
jurídicas correspondientes al año 1933
y los que sean consecuerroia de las que
se farmulen al am.paro de la Ley de
29 noviembre ú^ltimo, lo surtirán en
cuanto ^a aa liqvidació^n ^del año 1934."

dos ^los fines qu^e preceptúa el De-
creto de su •one^acián; ve9ar ^por e^l

cum,pliimiento d^e 1a Iegislacióri sobre
vi^nos y d^emás ^^bebi^das a^lco^hóli^cas y
ejercer to^dos aquellas poderes y fun-
ciones que se hay:a delega^do.

Todas la^s ^cuestiomes que se some-

ta^n a infornie del P4eno deberán lle-
var e^l ^di^ctamen ^d^e la Secció^n corres-
^porndiente, sadvo en los casos d^e ur-
gencia justificada.

Art. 6.° El Comité ejecutivo será

^presid'ido ^por ^el Subsecretario de

Agricu^lbura, Indusbria y Cam^e^rcio;

a•ctuarán de Vicapresi^dentes ^el Direc-
tor generad d^e Agricudtura y e7 Di-
recto.r ^general ^de Camenoi^o y Polí-

tica A^ra^noelaria, y formarán parte del
mis^mo ^co^mo Vocales: tre•s ,represen-
tantes ^d^e los viticwltores; uno, ^d^e 4os
vinicultares; uno, d^e los exporta^do-
nes; ^uno, de los li^conistas; um fabri-
cante ^d•e alco^hod ví^nico, y un fabri-
cante de alcohol i^rndustriad.

Será convocado y^persidido ^por ul
P•residente, o, a fa^lta de éste, por el
Vicepresidenbe. Se reuni^rá, ^por lo me-
►i^o^s, una vez al m^es, y, ^a^demá^s, siem-
pre qu^e lo ^esti^me o^po^rtuno el Presi-

^d^ente o do soli^citen po^r ^escrito ^ba^s
representaciones de dos de los sec-
tores que de él forrnan parte.

Cornesponderá al Camité ^ej•ecutivo
el ^cwmpPimiento d^e los acuendos de.l
Pleno y das fumciorues ^por éste dele-
ga^d'a^s, vigilar y coord^inar el tna^bajo
de ^las Secciones y neso^lver todos
aq^u^ello^s asunto^^s ^q^ue ^re:qwi^e^r^am ^la in-
tervención o ^di^ctamen inmed^iata del
Instituto, darod'o ^cuenta segui^d^a^•mernte
al Póeno del m^ism^o.

Art. 7° EI Co•mité ejecutivo po-
drá del^egar en uno o más ^tniembros
de su seno para que constibuyan Po-
rnencias sobre cuestiones concretas,
a^sí camo ipara que a^ctúen ^d^inecta-
m^ente de elementos d^e enlace entre
do^s ^ntereses y^la ^ej^ecu^ción de los
tna^b^ajos en las ^oficinas.

A^rt. 8° Los a^cuendos, informes y
pro^puestas, tam^to del Pleno como d^e^l
Comité •ejecutivo y de las Secciones,
cuand•o no exista unani^mi^dad, se ele-
varán •al Mi^n•istro de Ag^ricultu^ra, In-
dusbria y Co^mercio para 6u resolu-
ción, en forma d,e dictamen, acom^pa-
ñand^o los votos ^particulanes, ^esp^eai-
ficand^o el criterio y argwmentación
de cada uno d^e los sectores .repre-
s.entado^s en el Instituto.

Art. 9° El Instituto, pana la me-
jo:r ^oráenación ^de sus trabajos, ^e
dividirá en las Secciones sigLVientes:

Sección primera.-Secretaría gene-
ral.

Sección segunda.-Pno^du,cción y co-
mercio interior.

^^^^^^^w^^^.^o^^^^^^^^^^^^

Reglamento de1 Instíttxto Nacional de1
V íno y organizacíón corporativa de los

intereses viti^vinícola-alcoholeros
CAPITULO PRIMERO

Fines.Funcionamiento y residencia

Artículo 1° EI Instituto Nacional
de( Vino, crea^do por el artíc.ulo 84
del De^creto de 8 de septi^e7nbre d^e
1cJ32, tiene por objeto:

a) Estu^diar y praponer medidas
destinadas a fomentas el cans^umo del
vi^no, raci^onal^izar da ^pno^ducción y va-
lorizar el •praducto de Ia vi^d y sus
d^eriva^dos.

b) Pnopaner 9a coandina^ctión de
los diversas imtereses afectados por
rl prob^lema vitivinícala alcoholero.

^c) Orgarnizar y di^rigir los sen^i-
cios i^rofo^rmativos y d^e ^propaganda
g•enéri^ca ^del vino, así en el interior
co^mo en el ^exterio^r.

d) Enfender en los recursos que
se ipro2nuevan con^tra los acuerd^os de
las Juntas v.itivi^níco^las p^rovinciales,
por ^el úrncum^p4im^iento ^d^e los precep-
tos de esta d^isposicián.

^e) ,Irufonmar a ^las D^irecciones ge-
n^erales de Ag^ri^cultu^ra y ^de Co:mer-
cio y Politica Ara^noelaria para la
adopción de med•i^das ^encaminadas a
la purifica^cicín y saneamiento de 1a
praducción, el co^mercio y la ^cri^anza
y ezpartació^n de vinos y^productos
alcahólicos.

Art. 2° EI I^nstituto Nacional del
Vino •proaederá en régimen d^e pLena
autonb^mía para su actuación y fum-
oionamiento, rind^iendo anua,l^men^te
cu^enta ^de su ges^tión ad Ministerio de
Agriculhura, Industria y Cornercio, de
acuerdo con lo preceptuado en el ar-
tículo 87 ^d^el Decreto de 8^d^e se^p-
tiembre de 1932.

Art. 3.° La resi^dencia oficial se fi-
ja ^en 1^ta^d^ni^d, ^eapital ^de da Re^p^úbli-
ca, en e^difi^cio cedid^o por ^el Estado
o en ^lo^cal ^pro^pio, d^3nectamente ad-
quiri^do par este ,orgamismo.

^CAPITULO 11

Régimen y gobierno

Art. 4.° EI Instituto será regido y
admi^nistrada:

a) Por el Pleno.
b) Por ^el Co,mihé eje^cutivo.

c) Por las Secoiones.

^d) Por 1as D^elega^cion^es.
Art. 5° Ed Pileno estará formad^o:

por el Subsecreta^ri^o ^d^e Agricultura,
Ind^usbria y Comteraio, ^corno Presiden-
te; los Directores^ g^en^emales d^e Agri-
cultura, d^e Co^mencio y Política Aran-
celania, ^de Aduanas y de In^dustria,
camo Vi^cepresi^dentes, y dos Vocabes
propietarios y sup.l^entes designadas
por 9a^s ^entida^d^e^s que se r^^ed^a^cibna^n
en el artículo 85 ^del cita^do De^creto

d^e 8 ^de septi^em^b^re ^de 1932, ^previa
aproba^ción ^po^r ^ed Mini^s^fro ^d^^e Agr^i-

cultura, Industria y Comercio. •
Lo5 Vocales sup^lentes ipodrán asis-

tir a das sesiones ^del Plemo con voz,
pero sin voto informativo, a menos
q^ue sustítuyan al ^propi^etario. Para ei
Comihé ej^ecutivo y las S^eccion^es po-
drán ser designadas y íormar parte
de ^los miismós con }^leno derecho del
sectar q^ue rapnesentan.

Se reuni^rá en Ia primera quin^cena
de lo^s meses ^de febrero, ni^ayo, sep-
riembne y^d^iciem^bre ^de cada año, y
a título extraord^inario, •a juicio ^d^e da
Plresidiencia o a petició^n de los V^o-
cales ^designad^os ^por dos ^de los 5ec-
tores con nepresenkación en el Insti-

tuho.
Se ^convocará, por ^lo rnenos, con

o•cho ^dbas d^e an^tela^ción, i^ncluyendo
en las citacianes ^e^l onden del dia,
'aoam^paña^do de los a^ntece-d^emtes, ^ex-
tracto5 o a^punta^mientos d^e Uos asun-
tos euya infarmación ^se co^nsidere in-
d^is^pensable ^a los Voca^les.

Qu^edará válidamente constituído
medi^a ^hora después ^d^e convocado,
cualqu^iera ^que sea el n^úmero de 1os
Vocales asistentes ^aa anisrno.

^Correspon^d^e al Pleno: res^olver y
d'i^cta^m,in^ar los ^asuntas q^u^e ^pre^s^emten
ias Seociones y el Comité ejecukivo.
Confeccionar los presrupuestos y apro-
bar °las cuen^tas. Nom^bra^miemtos d^e
^persona^l y de las Comisiones ,espe-
ciabes y Delegaci^o^nes que ^para deter-
minad'os casos o a^suntos c^stiane con-
veniente. Y, en g•enera^l, cumplir to-
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Seccióa tercera.-Ex^portación e im-
portación.

Sección cuarta.-Alcoholes y sus
derivados.

Sección yuinta.-Propaganda.

Art. 10. La composioión ^de las
Secciornes enu^merad^as ^e^n el artículo
anterior se ajusta^rá a las re,presenta-
ciones siguientes:

Sección primera.-Secretarí^a g^ene-
ral.-^Presidente: Director genera9 de
Agricultura; Vo^ca^les: cuatro repre-
sentantes de lo^s viticultones; dos re-
p^resenta^ntes d^e dos vin^icultores; .uno,
de los exportadores; uno, de dos lico-
ristas; ^u^no, d^e los fa^bricantes de al-
cah^o^l víni^co, y^^uno, d^e ^1os fabr^ioan-
tes de a^lcoholes ind^ustri^a^les.

Seceión seáunda.-Pro^ducción y co-
meroio interior.-,P^residente: Director
general de Agri^cultu^ra; Vocales: tres
representantes ^d^e los viticultores; dos,
de los vinioultores, y dos, ^de los ex-
portadores.

Sección tercera.-Expo^rta^oió^n ^e ^i^m-
portación ^Presi^dente: Director ge-

neral de CamerGio; V^ocales: tres re-
presentantes d^e los ex^portado^res de
vinos; uno, de los licoristas; dos, de
los viticultores, y uno, de los vini-

cu^ltores.
Sección cuarta.-Alcoho^les y s^^us

d^eriva^do^s.^Presi^d^enbe: D^ireoto^r ge-

nenal ^de Lidustria; Vicepresidente:

Director generad de Aduanas; Voca-
les: ^dos ^^representantes d'^e los fabri-
cantes d.e alcoholes (vínico e indus-
trial); dos, de los viticultores; uno,
de dos vinicu^ltores; uno, de }os ex^por-
tadones, y uno, d^e los licoristas.

Sección quirtta.-Propaganda.-Pre-
sidente: un Vocal -elogido -por el P'1e-
no; Vocales: trn representante d^e 1•os
viticultores; ^u^no, ^d^^e los vini^cultores;
uno, ^de dos ex^portadores; uno, de dos
li.coristas; uno, de los fabricantes de
alcohol vín^ico, y uno, ^d^e los fabri-
ca^ntes ^de alcoho^les industria^les.

Actua^rá de Secretario de las Sec-
ciones el funcionario Jefe ^de 9as mis-
m^as.

CAPITULO 111

Organización adntinistrativa

Personal y tratnitación de asuntos:

Art. 11. Las Secciones enumera-
das -en el artícudo 9.° se tlivi^dirá^^ en
los Negociados siguientes:

Sección printera

Secnetaría general:

a) Registro.-Personal y Material
b) T^esorería y Conta^bilid^a^d^.

c) Legislación y Recursos de las

Ju^ntas Vi^tfcod^as prcovinciales.

d) Cernso vitivinícola,alco^ho{ero y
Registro de Ex^portad^ores y Embote-
]lador^es.

c) Aación sociad.

Sección segunda

Pro^d^u^cción y ^co^mercio interior:
a) Esta^dística. - Circulación. -

Servicios y Enseñanzas enológicas.
b) Demarcaciones vitivinFcolas y

Denominaciones de origen.
c) Kégi^men de ventas.-Represión

d^e fraud^es.

Scccicin tercera

Exparta^ción ^e importaci^ón:
a)

nios
b)

Política a^rancelaria y Canve-
comencia^les.

Rela^ciones con dos organ,ismos
internacionaLes.

c)

d)

Régi^men de ex^portacióm.
:Nlerca^dos extranjeros.

Sccción c^uarta

.4lcoholes y sus d^eriva^dos:
a) Esta^dísticas y legislación.
^b) Ord^ena^ción ^d'el ^m^erca^do.
c) Carburante nacional.
d) Tributos y transportes.

Sección quinta

P ro^pa gan,d'a :
a) Publicaciones

mercial.
^e información co-

b) Pnapagarnda nacio^nal.
c) Pro^paganda exterior.
d) Goncursos y ExpoSiciones.
Art. 12. Ed personal técnico-adm^i-

nistrativo y auxidiar del Instituto Na-
cionaf del Vino se irá nombran^do a
medi^da ^que los ^serv^ici^os !lo requieran
y en 1a propo^rc^ón o nú^mero que
acuerde el P^leno, a.propuesta del Co-
mité ejecutiva.

Los sueldos y en su caso los pre-
mios o rem^urreraciones ^par tra^bajos
extraondinarios se fijarán en el pre-
swpuesto ^d^e cad^a año ^p^or a^cuerd'^o
del Pleno, a pro^puesta ^del Co^mité
ejecutivo y con el mnforme de las Sec-
cion^es.

Art. 13. EI nombramiento d^el per-
sona^l técnico y admimistrativo del
Instituto se ha,rá ^por concurso espe-
cial de méritos, y el del ^personal a^u-
xiliar, ^po^r oposició^n, con arreg+4o a
las narmas qwe fije el P^^beno ^para ca-
da caso.

La designación de Secretario gene-
ral, ^después die acond^ad^a por el Ple-
no, ^se elevará a la aprobación d•el
Ministro ^de Agricudtura, Industria y
Comercio.

Art. 14. E^I J^efe del ^personal y de
tados dos servicios se^rá e^l Secreta-
rio general de^l lnstituto, quien pro-
pond^rá a9 Com^ité eje^cu^tivo 1as san-
ciones q^ue haya de ^ap^li^car en ^los ca-
sos de negligencia o incum^p4im^ento
de sus deberes. Esta^s sanciones se-
rán: apercibimiento, multa equivalen-
te de uno a cin^co días de haber y
suspensión tem^poral de empleo y
►uebdo.

Para la aplica^ció^n ^de ^las sancio-
rnes previstas en el ^párrafo anterior
será precisa la formación ^de expe-
diente, dando vista al imteresado.

Art. 15. To^dos io^s asuntos sobre
los cua^les d^eba ^conocer ^e info^rma^r
el Instituto Nacional del Vino ten-
drán su entrada ^por el Registro ge-
nera^l, a^dscrito a la S^eoción ^pri^mera,

el cu^al los ^distri^buirá, r^emitié^nd^olos
a la S^ección que corresponda.

A^rt. L6. EI Instituto Nacional del
Vino sólo admitirá pa^ra su estudio y
delibera^ción las ^pro^puestas y consul-
tas que formude el Gobíerna de da
República y sus organismos ofici•ales
y las que se cursen ^por conducto de
las ^entidades nacionades reconocidas
oficiaibmente ^por el Deareto de 8 de
septiembre ^de 1932. (Gaceta del 13.)

Art. 17. Las Secciones, en el plazo
máximo de un ^mes, d^eberán evacuar
todas las diligencias de información
y a^sesora^miento, fonmu^lan^d^o ^un ex-
ped^iente respeotivo el Jefe de las mis-
mas, y cuyo ex^pediente servirá de :ba-
se para ^el dictamen y los votos ^par-
biculares, si ilos ^hubiere.

Art. 18. Si el asunto someti^do a

las Seccion^es fuese de carácter ur-
gente o sobre el dictamen hubiena re-
caído acuerdo unánime, se tras9ada-
rá el a^cuerdo ad Co^mité ejecutivo pa-
ra 5u cumpli^miento. Cuando h^ubiese
discrepancia s^e ^cursará ^a la P^^resi-
dencia, a fin de que sea incluído en
el orden del día del próximo PLeno.

Art. 19. Cua^ndo el ^plazo de un
mes fuese insuficiente pa^ra formular
un dictam^en se po^drá a^m^pliar en otro
igual, justifica^n^d'^o d^ebi^d^a^mernte l^as

causas que ^notivaren la ^prórroga.
Art. 20. Las proposiciones que

presenten los Voca9es ^al P1ena de9
Instibuto pasarán, duego ^de ser toma-
das en consi^d^eración, a las Seociones
correspo^nd:i^entes, q•ue ^procederán a

tenor de lo dispuesto en los artícu-
los anteriores.

Art. 21. Las Secci^on^es pad^rán
proponer al Comité ejecutivo aque-
]las iniciativas que estimen aportunas,
quien resolverá si ^deben pasar o no
al P^leno.

Art. 22. De los asun^tos so^met^dos
a examen de las Secoioues se ipasará
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capia del expediente o un extra^cto
del misnto a los V^o^ca^les, al mismo
tiem:po ^q^ue se cursen 7as convocato-
rias ^para ^sus Seociones.

Art. 23. El Presi^d^enfe de ^las Seo-
ciones :convocará a sesión, especifi-
cando ^los asuntos a firatar en el o^r-
den del día y cursando convocatorias
con cinco días de antelación, por lo
menos, salvo 4o^s ^casos ^1^e urgencia
justifica^da.

Art. 24. En las
estar l.as •enti•dades
modo ind'istinto ^por

Secciones •por3rán
rep^resentadas de
^sus VocabE^s, ^pro-

p^ieta^rio o suplente, y en caso de
ausencia d^ebida^m^ente justificad'a; po-
drá el Vocal corres^pondiente de la
misma, ^d^elegar en otro de su mismo
sector,

Art. 25. E1 Jefe de da Seocicín se-
rá el encargado de cu^mp^limentar dos
acuerdos relativo5 a Ia ejecución del
pnesupuesto, formaoión del si^ui•ente
y trami4ació•n de los ^pagos con su
info^rme.

CAPITULO IV

Funcionantiento de las J^untas vitivi-
aíc•olas y recursos contra sas acuerdos

Art. 26. ^Para ^regu^^lar ^e^l fiunciona-
miento de las Jruttas vitivinfcofas
prowincia^les e i^ntervenir en ios .recur-
sos que se promueva.n contra sus
acuerdos se constitui^rá rm^a S^ección
especial, a^dscrita a d^a Secció•n iprime-
ra, en la que los intc^reses ^privados
estarán representado•s ,en la misrrra
proporcicín y núnrero que para la
canstihrcicín de dos expresa^dos arga-
nis^mos provinci^ales fij^e ^el •artícrnlo 89
del D^ecreto ^d^e 8^de septiembne de
1932.

Esta Sección se d.enominará de re
lación con las Juntas vitivinícotas pro-
vincicrles, será ^presidida por ,el Direc-
tor general de Agricultura y actuará
de S^ecnetario con voz informativa, ^pe-
ro sin vufo, el Asesor jurídico.

Art. 27. La Sección ^a ^que se re-
ficre c^l artfctdo anterior, en ed ^pfazo
de un mes, a•partir de su ^constitu-
ción, prapondrá al pleno ,de{ Lnsti.tuto
un Reglam^cnto en e^l qu^e se fijen las
nonnas a que ha.brán ^cte sujetarse las
Juntas witivi^rúcolas ^provinciaóes para
su funcionamiento, formación de ex-
pediente y tra^mitacicín de ^lo^s recur-
e,o5, de ^acrrcnd^o con los mó^dulos es-
tatrlecidos en el ^capítu.lo XIV de9 D^e-
creto de 3 de septiembre de 1932.

CA^PITULO V

Organlzación corporativa

en el artículo 75 y si^guientes del De-
creto cie 8 de septiembre cte 1932, so-
bre organización corpo^sativa, las en-
tidad^es nacionales especifica^das en La
citada dispasición y ^los int•ereses
afectados po^r e} problema vitiviní^;o-
la-alcoholero, se sujetarán ^a 1as nor-
mas sigui^entes:

Viticultu^ra: Está representada ofi-
cialnuente por la "Confederación Na-
cio^nal de Vitiaudtores", co.m^prende a
los viticultores y ^co6ech^eros ^d^e vino
y se org^aniz^ará a ba^se ^de las enti^da-
de5 oomancabes o doca^les, vitícodas o

agrícolas en genena^l, degalmente
constituí^das o que ^en l^o sucesivo se
cunstituyan, en las ^poblaciones ^dond^
se cuttiva •la vid, formarrdo tma orga-
nización regional en cada una de las
catorce a^egianes vití^codas que se fijan
en el artículo 86 del Decreto d+e 8 de
septiem^bre ^de 1932,

Las enbida^des regional^es exi5^bentes,
lega.mente ^constituí^das, ^po•d^rá^n obte-
ner el reconoci^m^iento oficial adap-
tarrdo sus Reglamentos a las nonmas
fijadias por este lle^creto, ,pnevia apro-
baricín de la Dirección generad de
Agricu^ltura, a ^prop^uesta tle la Co^nfe-
deración Na^ciomal de Viticrdto^res.

En ^las •regiones dond^e ^no ^existan
entidad^es ^regionabes ^de viticubtores,
legalmente constituída^s, prored^erán a
su organiz^^a•ción a^gru^p^and^o la^s enti-

•

^da^des vití^calas o agrícul^as en genenal,
c o n existencia legal, forman^d^o Ia
Unión de Váti.cultones de la región vi-
tíco^la correspondiente, y eaevando sus
Reglam^entos a la aprabación ^d^e Ia
Di^recció^n : generad de Agri^cu[^tura, ^por
con^ducto y con ^el imtorm^e d^e la Can-
federación Nacional de Vi^ticudtores.

Los arganismos regionaies, ^para
poder o^stentar y conservar e1 carác-
ter oficial, s^erá prc^ciso qrne cumipdan
co^n exactitud y ^a ^satisfacción ^d^e^ la
Confe^deraoión Nacionad Los fines y
funciones que par el Decreto ^de 8 de
septiem^bre ^de 1932 y di^s^pos^i^ciones
complementarias se de asignen.

Con ^la fed^eración d^e .la^s orga^niza-
ciunes r^egiona^bes, legabmente ^co^nsti-
tuidas, se fo^rmará la Confederación
Naci^onal de Vitir^ultares, ^la que so-
mete^rá ^a ^La aprobación ^de la D^i^ne^c-
ción genena^l ^de A^gri^cultura das nar-
mas co^nv^enientes ^ara la a•plicación
de esta disposición y la organización
d^e ^ba ^producció^n viticola ^española.

Vinicuttura.--Está representa^da ofi-
oia^bmente ^por ^la Asoci,ación Na^ci^onal
de Vini^cultores e Irrdvs^trias d•eriva^d^as
del Vino, camprend^e • a1 co^m^ercio dc
vinos que se dedica ^exdusiva^mente
al me.rca^do interio^r, o sean, d^e^tallis-

A^rt. 28. Para el de^sarro^llo y a^pdi- tas, e^la^boradores y comerciantes al
cació^n ^d^e ]os ^^preceptos ^eonsig^na^dcs ^por mayor, sim ^i^erecho a ^e::porra ,

^
agrcu^pa^dos en Asociaciorves de carác-
ter provinciail o comarca^l, según Ias
mo^da•lidades d^e los diverso^s Gc^ntrus
de ^co^mercio, y tod^as ellas ^en la Aso-
ciacián Nacionad de Vinicultores e In-
du^stri^as de^riva^das ^dc^l Vinu. Esta,
asistida informativamente par lus Sin-
d^icatos ofi^ci^a}es o Criad^ores, Expor-
tad^o^res de V^inos y ^las Cá^maras de
Com^e^rci^o, pro^p^undrá ^en el ^pl^^azo ^de
rm mes, a}^^arti^r ^d^e ia publi^ca^^ció^n de
este Decreto ^en ^la Gacetcz de Madrid,

a la D^ire^cción general •de Comerciu
y Polftica Arancelaria, aquellas pro-
vincias o regiones en las qruc, a su
jui^cio, deban crearse Asociaciorues cu-
marca^les y la zona administrativa yuc
d^eban comprender.

E^n ^las ^p^rovirrocias dunde exista As^u-
ciación co^nstituída y^a, ésta, para ^pu-
d^er o^btener el r^e^cono^ci^rniento ^de o;i-
cialida^d, a 1os efcctos dv esta d^i:^^posi-
ción, ^ha^brá de j.ustificar ante da A^so-
ciación Nacional que representa, ^por
lo menos, la anita^d más rrno •de los
comerciantes e industriales comprcn-
didos bajo la d^enortn•inaaión de vini-
^cu,lto^res que es^tén le^a^lm^ente esta-
blecidas en dicha provincia.

Pa^ra ^p^o^d^er co^nservar ed ca^rácter
ofi•cia^l, ^será pneci^so ^que ^cu^m^pSan con
exactitud y a satisfacción de la Ase-
ciación Nacional los fines y funcio-
nes q^u^e ^por e^l Deoreto ^d^^e f3 de ^sep-
tie^mbre d^e 1932 y di^^:posicioales corn-
plementarias se l^es a^signen y, a^de-
más, que ^cuentan co^mo socios adhe-
ridos ]a mayorí•a de los industriales
y comerciantes vinicriltores cstableci-
dos en su respectiva dema^rcación.

La Aso^ciación Nacional so,meterá
a]a a^probación ^d^e la Dirección gene-
ral de Comercio y Política Ararrce^la-
ria las -normas convenientes para la
aplicación ^de esta disposición.

Crianza y exportación de vinos.-
Está re^presentada oficialmente por ^la
Federación de +bos Criadores Ex^porta-
^dores d^e Vinos de España. Repre.,en-
ta desd^e bos criadomes y co^mercian-
tes y esipeculad^or^es co^n ^í^eneclto a ex-
^portar basta lo^s criadores expo^rta^do-
res de vino, organizados a base de los
Sin^dicatos ^crea^dos ^po^r •los Decrctos
de 23 de septiembne ^d^e 1930 y de
4 de diciembre ^de 15?31 y a^^rupa.io::
tod^os ellas en la Fcderacióai de los
Cria^dores Expomtadores de Vino;: c1e
España.

(Se continrrarcí.)
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AGENDAS BAILLY-BAILLíERE
P!1RA EL At"vO 1933

La cditorial Bailly-Bailliére ha
puesto a la venta sus nuevas
at;endas para el año actuaL Las
Agendas Bailly-Bailliére, además
c1e res^ponder perfectamente a la
rcaolución con sencillez del ^pro-
I,lema aclministrativo, contienen
clatos ríti^les sohre scrvicios de Co-
rreos, Telégrafos, "I^el ►fonos, im-
pucsto de utilidades, cédulas per-
sonalcs, ctc.

Las clases y tamaños de estas
A^;endas son:

^l^enda de bufete (32 X 15).
Mernorandrrn^ de la cuenta dia-
ria (23 X 15). Dietario americano
(32 ;^ 15). .4^en^da de bolsillo
(15 ;:' 10).

Son muy prácticos también pc^r
su tamaño reducido (12 X 8 y
1C ^^' G), ]os Carnets de bolsilln
para notas de dos o de tres días
cn plana.

I_a caliclacl del pa^pel y esmera-
c1a presentación, uniclo a lo redu-
ciclo de sus precios, ^hacen muy
rccomendables estas agendas.

ALMANA(^UE BAILLY - BAIL-
L:IERE

En este Almanayue se recogen
los acontccimientos más salien-
tes acaecidos en el mundo.

EI cle este alio publica, entre
otros, los si^uientes artículos:
Rca1idades y uto^pías cconómico-
sociales, de actualiclad universal;
otros de curiosidad para el agri-
cultor, v.^., A B C de la botánica:
Los pájaros, excelentes obreros;
Ccímo se hacen los injertos agrí-
colas; Cómo se constnryen los po-
zos de nuestros huertos; Contra
lvs roedores; Agricultura práctica
y otros varios de cultura r;ene-
ral sobre Bellas Artes, Meclicina,
Nistoria, Deportes, etc. También
conticne rma relación de gran in-
terés de las leyes y decretos de
carácter {;enerad di^^ctada^s desde
14 abril de 1931 a 30 junio 1932,

y muchos };rabados.

De lectura amena e instructiva,
cste volurnen es guía, agenda y
vademécum.

TIERR^^S 1' ABONOS

Díwz v Muí;ioz (Juan), Ingeniero
a^rónomo, Director de la Esta-
ción Agronómica Centra^L-AI-
gunos datos re f erentes a las tie-•
rras de cultivo espa^inlas.

Interesante trabajo, presentaclo
por el autor al Congreso para e^l
Pro^reso de las Ciencias que se
ha celebrado recientemente en
Lisboa, y en el que hace un do-
eumentacio estudio cie los suelos
esnañoles.

En él se ex^ponen los porcenta-
je^, c1c ciiehos suelos, analizaclos
en l^i Estación Agronómica b^ajo
la dirección del señor Uíaz Mu-
lioz, con relación a su riyueza en
í.cido tosfórico, nitró^enu, pota-
sa, nra^nesia, cal, hierro, podcr
retentivo y ^pH, así como los si-
t:os cle España donde se han en-
col^traclu los va^lores máximos y
mínimos de cada una de las de-
terminaciones citadas.

El trabajo es de gran val^^r
cientifi^co _y docurnental, no exis-
tienclo en España nin ĉ ím estudio
de nuestros suelos en el sentido
a;;ronómico en ^que éste está re-
clactado.

DIVULGACION AGRiCOLA

FERNÁNllEZ SALCEDO (LIIIS) , IIl-

geniero agrónomo . - Chartc.,s
a^Jrícvlas. Madrid, 1932; 3h2
páginas.

Se reco^pilan en esta obra los
trabajos de vulgarización agríco-
la publicados por nuestro colabo-
rador señor Fernández Saicedo,
et1 la revista La Vi^da en el Canrho.

E1 tono lnimorístico con duc
están escritos ,hace su lectura su-
mamente agradable y proporcio-
na sin nin^íln cansarrcio valiosas

enseiianzas a^rícolas y ganade-
ras.

Bajo los epí^rafes };enerales
"Viajes y visitas", "Agricultura
en ^eneral", "Cultivos herbá-
ceos", "Ganadería", "Arboricultu-
ra", "Horticultura y jardinería",
"Enoloĉ ía" y "Economía y Le-
gislación", se at;rupan 50 intere-
santes trabajos diferentes, obra
de la };ran ctdtura agronórnica de
s^u autor.

PLAGAS DEL CAMPO

HErzcE (Pedro), In^eniero a^;ró-
nomo.-Traducción c1e la Guía
brer^e para la fnniigacidn de los
árhnles fratales, pnr el dnctor
Gerhard Peters (Dcutschc Ge-
sellschatt f ‚ r Sch^idl^inl;sbe-
kám^pfung). Valencia, 1932, 147
páginas y 66 ^;rabaclos.

Trata este trabajo, en su pri-
mera parte, la extensión del cul-
tivo ^del naranjo en el munelo, des-
cribiendo al};rmas variedades; es-
tudia ^^las distintas clases de Co-
clrinillas; contiene tma breve re-
seña histórica so^bre la ftrmi^aci^ón
de árholes; hace unas observacio-
nes ^enera^les sobre el ácido cian-
hídrico y sus derivados, así como
sobre su influcncia sohrc ^las plan-
tas, y termina esta ^primera parte
con unas instruccioncs };enerales
para la fumi};ación cle los árbo-
les.

En sr.r segunda parte se ocrrpa
de las propiedades del cianuro
cálcico má^s irnportantes ^para la
fumi};ación, residuos, velocidad de
desprendimiento de gas, influen-
cia dcl grado de pulverización del
cianuro s^obre la ra^pidez de des-
prendimiento de l;as, dedicando
los demás capítulos de esta parte
a tratar de la concentración efec-
tiva y cálcu^lo <ie las tab^las de do-
sifica^ción, complementos ^para la
fumi ĉación, análisis de los com-
puestos del C N., terminando con
un método especial para la dcter-
minación de la concentración del
bas bajo las tiendas.

Intet;ran la tercera parte tres
capítulos, titulados: fumi^aci^^n
de invernaderos, destrucción de
los animales que habitan en ma-
dri^ueras y conclusión.

Dada la inrportancia yue tiene
la fumi^a^ción como método para
combatir pla^as del campo, prin-
cipalmente cn cultivos dc la im-
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portancia del olivo y las auran-
ciáceas, este folleto es de gran in-
terés, pues trata de una manera
breve y sencilla los puntos más

importantes para ponerse en con-
diciones de resolver todas las di-
ficultades ^que presenta la práctica
de la fumi^;ación.

en la Jefatura de la Secciórr Agronó-
mica de Badajoz.

.^.^.^.^.^_^.^.^.^.^.^....^.^.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^^

INGENIEROS AGRONOMOS

Ascensos.

Han ascendi^do: a E^residente de Sec-
ción d^el Consejo Agronómico, ^d^on
Francisco Menénd•ez Martín; a con-
sejeros in5pectores genera9es, ^don Fé-
lix Algar Untoria, don Manuel Ga-
yan Angulo y don Angel Torrejón Bo-
neta; a ingenieros jefes de primera cla-
se, don Antonio María de Acuña y
A^rmijo, don Juan Antonio Dorronsoro
Aizpurua, don Narciso Ullastres, don

Antonio Ruiz Fernández Mota y don
Balbino Rioja Rodrí^uez; a ingenieros
jefes de segunda clase, don Juan Sanz
de Andino, don An^^ed Arancón Aza-
ña, don Emilio Vellando Vi^oent, don
Federico Bajo Mateos y don Francis-
co Anchoriz de Andrés; a ingenieros
primeros, don Luis Treviño• Suárez
de Fi^^ueroa, doa Francisco Javier
AHendesalazar y As^piroz, don José
Cambronero Zorrilla y don Porfirio
Palacios López; y a ingenieros segun-
dos, don f^^na^cio Vellando Vicent, don
Ildefonso Moruza Ruiz, ^don Enrique
Cabanes García, don Tomás Dorron-
soro Dorronsoro, don Antonio Almi-
rall Carbonell y don Feli^pe d^e la
Fuente Núñez.

Reingresos.

Han reint;resado: d^^on Anto^nio Ma-
rúa de Acuña y Armijo, don Adolfo
Vázquez Hrrmasqué, don Isidro Luz y
Fernández ^de Luz, dun Ricando Ruiz
Ballota y don To^más Santi Juárez.

Ingresos.

Han ingresado como inr;enieros ter-
ceros: don Angel Torrejón Montero
y dun Juan Hernán.dez Ramo^.

Nombramientos.

Han sido no^mbrados: don Emi^lio
Ordóñez Márquez, inbeniero jefe de la

Se^cción Anronómica d^e Murcia; don
Francisco García ^de Cáceres, p^residen-
te del Jurado mixto del Trabajo^ rural
de Léri^da; don Francisco Anc!horiz de
Andrés, jefe d^e la Sección agronómi-
ca de Huesca; dan Ricardo Pérez Cal-
vet (ingeniero aspirante), ingeniero be-
ca^rio en la Esta^ción ^de Horti^cultura
y Escu•ela de Jardinería de Aranjuez;
don Juan ^d^e Ros de Ramis, ingcnie-
ro auxiliar d^e ^Pla^a^s ^d'el Carnpo ^en
la Sección Agronómica de Barcelona,
y don Wistremu=.i^do cte Loma y Per-
nández d^e Córdoba, ingeniero Auxiliar
d.e Plagas deI Ca^mpo en 1a 5ección
A^^ronómi^ca de Murcia.

Don Cristóbal Mestre Artigas, pre-
sidente ded Tnibunal de aposiciones a
weod^ores ^d^e vino^; dom Juan Marcilla
Arrazola, ^don Is^i^dro García ^del Ba-
rrio y Moreno y don Francisco Oria
González, vocales del expresado tri-
U u n^al.

Han sidu también nombrados voca-
4es de] tribtmal d•e o.posiciones a ayu-
dante, del Servicio A^ronómico Na-
c.^ionail, don Zacarias Salazar Mouliá
y^do•n Nicolás María Da'lmau Monte-
sinos.

Anulación de traslado.

Queda sin efecto el de don Grego-
rio Cruz Valero, a la Granja Escuela
de Capataces A^rícalas y Estaciones
Es^pecia]-es d^e Valla^dolid, continuando

Fallecimiento

Ha falóecido do^n Pedra Navarro de
Micheo, que desempeñaba ,la }efatura
d^e la S^ección Agronó^mica ^de Huesca.

AYUDANTES DEL SERVIC[O AGRO-
NOM1C0

Ascensos.

A ayudante mayor de segunda cla-
se, don José María Vera Monferrer;
a ayudante mayor de tencera clase,
d^^o^n G^o^nzalo Vera Martí^n; a^ aytudan-
te principal de primera clase, don Is-
mael Pérez Machado, y ayudante prin-
cipal d^c se^^^unda clase ^d^on Pedro Na-
cher Cha^nzá.

Traslados.

Han ^si^do trasla^dados ^dea S^ervicio de
Catastro a'la Dirección general de^l
Instituto de Reforma Agraria, don Arr
g^el Ampuero Cibeira, d^on José A. M^e-
neses Pascuarclli, don Justo M. Ro-
dríruez Ramiro y don Leandro Canti-
ni Fernández.

Nombramientos.

Han sido nambrados vocaa y secre-
tario, respectivamente, del Tribunal
de oposiciones a ayudantes del Ser-
vi^cio A^rronómico, dun León García
Bernardo y dom Pedro Quídez Lisbo-
na, y 5acretario ^de] tri•bunai ^pana las
oposiciones a veedores de vino, d^o,n
Santia^o Sánchez Manjavacas.

Jubilación.

Por cumplir la edad reglamentaria,
ha sido jubilado don García Santiyán
Macarrón, ayudante ^mayor de segun-
da clase.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^e^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.•^^^^.^.^.^.

Nuewo Director Gene^al de Obras
Hídráulícas

Ha sido numbrado Uirector General
de Obras Hidráulicas, el In^rniero
Agrónomo D. Demetrio Del;;ado de
Torres.

La Re.pública le ha confia^^do car^o^s
de in^portancia en el Ministerio de
Obras Públicas, en^cargándobe ahora de
uno tan delicado como la Dirección que
be confiere.

A^1 fundarse la revista AGRrcU^TV-

rtp formó parte de su Redacció^n, en

la que ha fi^urado d^uranbe dos

añ^s.

Esp•eramos yue el acicrto acomt^añe

en su gestión a. nuestro co;npañero, a]

quc deseamos muc'lto; éxitc_; en su

nuevo cargo.

49



CONSULTA NUM. 594

Injertos para cambiar la variedad
de unos cerezos

Don Eloy Velasco (^uicios, de
Javalcra (Cuenca), nos dice lo
siguicnt^e:

"Tengo gran número de cere-
zos de la variedad corriente en
esta región, cuyos frutos madu-
ran en la primera quincena de
jtmio, duran poco y se pudren en
seguida.

En años pasados puse ^planto-
nes de la variedad llamada de
Lérida y quisiera transformar los
antiguos ^en pies de ^esta variedad
por medio del injerto.

D^eseo que me orienten sobre
la forma en que tengo que injer-
tar, época en que el árbol está en
buena disposición para esa ope-
ración y trabajo^s necesarios, pues
por falta dc conocimientos y prác-
tica no tenemos ^buenos frutales
en csta zona."

R^spuesta

El cerezo es árbol poco ade-
cuado a la transformación a que
cl Sr. Velasco desea someter sus
frutales; la escasa flexibilic}ad de
la corteza que cubre en este árbol
las ramas de alguna edad, la du-
reza de su madera, su propensión
a sufrir la enfermedací de la go-
ma cuando se dan cortes o se
producen heridas de alguna im-
portancia ^en sus brazos, la difi-
cu}tad con que emite ^brotes en la
rnadera vieja y otras varias carac-
tcrísticas, secundarias en el caso
presente, acumulan las dificulta-
des cle tal modo^ que hacen muy
poco probable el ^xito completo
y rotundo en la faena apuntada.

Estas circtmstancias y la con-
sideración de que el cerezo es un
frutal que se hace pronto y que
comienia a producir, én cantidad,
a ^los ^pacos ^años, de plantado,

no^s ^hace sospec:har que, si el se-
ñor Velasco posee tierras apro-
piadas, de suficiente extensión y
situación adecuada, ta^l vez resul-
tará más favorable para sus inte-
reses el continuar el camino em-
prendido de pdantar nuevos pies
de cerezo de variedades selectas
y prescindir más adelante, cor-
tándolos por ejemplo, de los pies
viejos qu^e posee, que emprender
la delicada faena de transformar-
los por el injerto, como aptmta
más arriba.

De persistir en sus planes a
pesar de cuanto queda expuesto,

puede llevarlos a^la práctica por
dos procedimientos que, aunque
fundamentaimente distintos, son
en apariencia muy similares; ter-
ciar los cerezos viejos e injertar
de corona los muñones origina-
dos por la anterior operación, o
terciar, también, los cerezos que
se quieren transformar e injertar
a yema aquellos brotes que con-
venga conservar de los que emita
el frutal después del terciado.

Aunque ambos procedimientos
tienen dificultades de ejecución
muy señaladas, creemos más fá-
cil y, sobre todo, más adecuado

^^^^rí^ultur' ^ ' .^

para el caso presente el expuesto
en primer lugar.

El terciado de los viejos cere-
zos, operación común a ambos
métodos, se hace en invierno,
cuando la savia está en reposo
absoluto y en ^épo^ca en que no
hiele, porque o,perando de otro
modo se puede perjudicar seria-
mente el porvenir de ^los árboles.

Consiste tal operación en am-
putar, con instrumento nniy afila-
do, todas las ramas precisas para
dejar redttcido el fruta^l a str ar-
mazón fundamental; el tronco y
el tercio inferior, poco más o me-

nos, de sus rantas principales y,
si precisa, de las secundarias in-
dispensables para que pueda que-
dar bien distri^buída la ^copa del
futuro árbol e iniciada, desde
luego, ^la formación del vaso que,
en definitiva, habrán de constituir
sus ramas.

No se opera igual, sin embar-
g^o, ^en ^los dos ^pracedimie^ntos o
métodos operatorios que estamos
bosquejando; en el primero con-
viene hacer el terciado por mita-
des o terceras partes en dos o tres
años consecutivos, mientras que
en el segunclo la operación f^uede



^.^^. ►̂ríc u ^ t u rá^.^ ,
hacerse, sin inconveniente alguno,
en un ario, esto es, de una sola
vez.

También varía la época c1e ope-
rar según los casos; cuando los
muñoncs se han de injertar a co-
rona, labor que se hace en prima-
vera, poco antes de brotar los ár-
boles, conviene '^hacer el terciado
tarde, en febrero, marzo y hasta
en abril, y, en cambio, ^procede
terciar pronto, en noviembre o
cliciembre, cuando se opera por
el segundo procedimiento.

Los cortes precisos para Ilevar
a cabo esta operación, deben dar-
se en sitios donde no haya nudos,
perpenclicularmente al eje de las
ramas arnprrtadas, no meclir más
de ocho o diez centímetros de diá-
metro y, sobre todo, resultar bien
lisos y estar exentos de las magu-
Ilacluras y desgarramientos que
se producen en la corteza, prirnci-
palmente cuando se opera con po-
co cuidado o con instrumentos
mal afilados. Por eso se aconseja,
en estos casos, tra^bajar con mu-
cho cuidado y refrescar los cortes,
d^espués de producidos, con un
útil adecuado muy afi^la^do.

Una vez terminada la opera-
ción de terciar se debe proceder,
cuando se opera por el primer
proceclimiento, a injertar los mu-
ñones obteniclos.

El tipo de injerto más adecua-
do para esta finalidacl es el de co-
rona múltiple.

Para ejecutarlo se hiende la
corteza del patrón-cerezos vic-
jos-vertiealmente, cuiclando cie
que el filo de .a navaja no intere-
se la albura, que el cortc resultc
paralelo al eje del muñón qu^ se
va a injertar, y que la henclidura
tenga una longitud de ocho o diez
centímetros, como máximo, conta-
dos a partir del extrerno superior
dei muñón.

Mientras tanto, deb°n prepa-
rarse las píras o injertos-c:rezos
nuevos-cortando en bisel, algo
prolongado, un trozo de rama de
un año, de grueso medio y bien
otoñaclo, que abarque dos o tres
yemas bien constituíclas y proce-
da de un cerezo cle la variedad
que se quiere reproclucir, clispo-
niendo en la ^l,^arte superior del bi-
sel, r;^ediante cortes aclecuados, un
entalle plano, llamado ^espera en
tí^rminos arborícolas, utilísimo pa-
ra fijar la posición cle la púa apo-
yándola en la sección que limita
superiormente el patrón.

Para unir estos elementos, píra
y patrón, esto es, para confeccio-
nar el injerto, s^e separan ligera-
mente con la espátula, de que
acostiunbran a estar provistas las
navajas de injertar, los dos labios
de corteza originados por el cor-
te vertical con que se preparó el
patrón, se hace resbalar debajo
de ellos la zanca-bisel- de la
púa hasta que la espera se apoye
en la ca^ra supcrior dcl porta-in-
jerto y, hechu esto, con las dos
o tres púas que se deben colocar
en el murión, pucs ya hemos cii-
cho que se ejecutaba un injerto
c1e corona mú,lti,, Ie, se ata con ra-
fia y se embaclurnan cuidadosa-
mente todos los tejiclos no cuhier-
tos de corteza con mastic o un-
giiento de injertador aplicado en
frío o en caliente, a comodiciad.

EI croquis adjunto indica me-
jor que las más deta^lladas y pro-
lijas explicaciones la talla que de-
be clarse al patrón y a la púa, la
posición que han de ocupar estos
ríltimos elementos despu ĉs de he-
cho el injerto y el alcance que
conviene dar al masticado para
que tanto el patrón ^como ^la píra
queden bien defendiclos de ]a ac-
ción desecadora de ^los agentes
exteriores.

Terrninada la labor de ir^jertar
tocios los brazos o muñones que
deben ser sometidos a dicha ope-
ración dentro de la añada, sólo
falta esperar a que muevan las
pí;as y llegucn a ser ramos vigo-

rosos los brotes por ellas emiti-
dos.

Para ayudar al árbol en el es-
fuerzo que se le exige, debe el ar-
boricultor suprimir cuidadosamen-
te t^odos los brotes ^que vayan na-
ciendo en la madera vieja y con-
tener, por medio de amputaciones
estivales, adecuadas y oportunas,
la pujanza de ^las ramas más vi-
gorosas de los brazos que aím no
se terciaron y, si preciso fuera, de
los brotes emitidos por los injer-
tos hechos en las ramas ya some-
tidas a dicha operación.

La labor de suprirnir los hrotes
nacicíos ^en la madera vieja ciebe
hacerse en lo sucesivo todos los
arios; por su condición de chupo-
nes consumen mucha savia, que
tendría una mejor aplicación en la
nutrición de las ramas emitidas
por los injertos, y, si con ]os años
llegan a fructificar, rinden frutos
de la variedad que s^e quiere ha-
cer desaparecer con la operación
que se acaba de bosquejar.

Cuando se opera por el seg^m-
do procedimiento, el arboricultor
dehe esperar, una vez hecho el
terciado en ^la forma y condicio-
nes arriba apw^tadas, a que el ár-
bol mueva por ]a madera vieja y
emita los brotes en que se ha de
basar la formación de la nueva
copa.

Si los frutales resultan dotados
de suficiente vitalidacl y, sobre to-
do, si la suerte acompaña en la.
operación, los rehrotes scrán

rx)



abundantes, nacerán en todos dos
brazos y su situación resultará
favorable a la finalidad perse-
guida. _

Entonces las cosas resu^ltan muy
fáciles; todo queda reducido a
dejar, al principio, que crezcan to-
dos las brotes, a aclararlos, des-
pués, dejando en cada brazo los
dos o tra ^dc situación más favo-
rablc para la formación de la
nueva copa, a injertar el mejor o
los dos mejores dc cada brazo, a
yema, en julio o agosto, el primer
a ►^o, si st ► clesarrollo lo consiente,
y si no al set;undo, y a amputar.
por último, lo^ no injcrtados
cuando se adquicra ^la seguridad
de que los injertos hechos ^pren-
dieron y se desarrollan en condi-
ciones satisfactorias.

Cuando los renuevos no se dan
en la forma ap^mtada, habrá que
operar de modos rnuy distintos.

Si nacen cn ^cl tronco y son, por
tanto, inútilcs para la finalidad
perseguida, convendrá suprimir-
los, desde luego, para forzar al
árbol a que nnreva por yemas más
altas, y lo mismo habrá que hacer
si aparecen en la porción más ba-
ja de los brazos dc madera vic-
ja respetadas por el terciado.

En cambio, si se ^produ^cen en
la zona media de tales hrazos, ha-
hrá que estudiar seríamente la si-
tuación antes cte decidirse a
obrar. Suprimiendo estos brotes
sc corre el albur, lo mis ►no que en
los dos casos considerados ante-
riormente, de que el árbol no res-
ponda y no se produzcan brotes
en zonas más altas y, si se dan
como buenos y se fundamenta en
ellos la nucva copa del árbol, ha-
brá que rchajar dc nuevo, más
adelante, el brazo donde están
implantados, y al quedar estrecho,
por imperfeccián inicial, el vaso,
en que se ha de armar la copa, la
insolación y la ventilación de su
interior serán deficientes y resul-
tarán menores ^los rendimientos
del árbol.

Por eso resulta casi siempre
preferihle dar coma buenos los

brotes logrados y se aconseja pa-
ra estos casos que, al realizar el
terciado, se aprovechen, dando
los cortes ^por encima de ellos, to-
dos los brotes de uno o dos años
que hayan emitido ^en su madera
vieja los árboles sometidos al tra-
tamiento.

En e] caso, relativamente fre-
cuente„ de que no se produzcan
brotes en uno o más brazos, hay
que tomar resoluciones verdadera-
mente heroicas; rebajar, de nue-
vo, las ramas e injertarlas a co-
rona múltiple co ►no en el caso an-
terior.

Por eso se dijo al principio que
era preferibi^e el primero de los
procedimientos indicados.

Y ahora, como fina] de este es-
crito extremadamente largo, vaya
w^a indicación que creemos de in-
terés.

Las cer^ezas garrafales ^1e Léri-
da, lo mismo que las ]lamadas ga-
rrafales de Monzón, son verdade-
ramente exquisitas y reúnen con-
diciones excelentes para la expor-
tación, pero los cerezos de estas
variedades no resultan demasiado
fecundos; producen con abundan-
cia, es cierto, pero sin exceso.

En cambio hay otras garrafa-
les tan duras como ellas, fuerte-
mente coloreadas de rojo y su-
mamente sabrosas, las de Lam-
pée, por ejemp'lo, que se produ-
cen en árboles de una mayor fe-
cundidad.

^,No convendria al señor Vc-
lasco mu.ltiplicar esta variedad,
bastante difcmdida por la provin-
cia de Zaragoza, por un viejo y
afamado horticultor?-Francisco
Pascccal de Quinto, ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 595

Enfermedad de las aceitunas

Don Francisco Molero, de "AI-
dea de la Ventilla", Fuente Pal-
mera (Córdoba), ĉomo ampliación
a su consulta que con este mismo

ricultur^^
título fué contestada anteriormen-
te, nos manifiesta: "En sol^rc
aparte y certificado le envío unas
cuantas aeeitunas y ^hojas para
que las examin^e.

EI olivo presenta buen aspecto,
muy verde, pero las hojas están
manchadas en el centro, como us-
ted verá, y el árbol no presenta
aspecto cte repilo, pues en otras
ocasiones, con esta enfermedad,
desde e] primer momento se les
cae la hoja y se queda pelado del
todo, y a éstos, como le digo, no
les ^pasa esto."

Respuesta

Examinadas las muestras remi-
tidas por el señor consultante, las
manchas que dice tienen las ho-
jas son lesiones de la ".polilla", la
cual determina la caída del fruto,
pero más adelante, ^cuando tienen
ya su tamaño definitivo, hacia
fines de se^ptiembre. Es la caída
de aceituna que se suele ]lamar
de "San Miguel", y además en-
tonces la aceit^ma cae con la pul-
pa sana y no seca. La caída de los
frutos en la época a que se refiere
el o^bjeto de esta consulta no pu^e-
de obedecer a.esta causa. Su as-
pecto inclina a pensar en que se
haya producido por la aoción de
algím día de viento seco y cáli-
do, o ex^cesiva ^cantidad de fruto
en relación con el vigor de la
planta.

A^esto ú ltirno puede haber con-
tribuído >ma brotación exuberan-
te motivada por haberse presen-
tado lluvias oportimamente y lue-
go la sequía propia del verano
impedir el ^desarrollo de todo rl
fruto cuajado, aoci^dente que sue-
le ,presentarse de ordinario mien-
tras el fruto es pequeño, como ha
acontecido ^en ^el caso que nos
ocupa. Si la planta no está bien
cuidada de labores y abonos, los
efectos se agravan en este as-
pecto.

No creo en la posibilidad de un
ataque de Cpcloconium oleagi-
num, al p^edúnculo, pues es de su-

^PROPIETARIOSS jREGANTESi EQUIPANDO SUS FINCAS CON
nROnucTOS ^ - BOMBAS W O R T H I N Gr T O N

Bombas de todas clasea +a Motores de exploeión a Compreaorea TENDREIS M A$ A G iI A C O N
Bombas CONIFLO pa^a pozoe MENOS GASTO .-CONSULTENNOS

Sociedad spañola de Bombas y riaqalnaria MADRID, Marquéa de Cubae, 8.

WOIZTHIN^TON BARCELONA, P.` de la iIniv^raidad, 2
VALENCIA, D. Jaw de Aoscrin, 25
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riCUltur'^^
poner que se hubiese presentado se indica, a base de los ^productos
algo de "repilo".

Probahlemente el accidente se
detendrá y, para contrarrestarle,
no cabe por el momerrto más con-
sejo que tener el terreno lo más
limpio posible de malas hierbas y
conservar su humedad mediante
labores superficiales.M i g u e l
Benlloch, Ingeniero agrónorno.

Consulta^ de
Seguros

Para cualquier consulta relaciona-
da con Seguros de todas clases,

dirí jase al representante local de

PLUS ULTRA, Compañía Anónima
de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

.,.......,...,... ^.

CONSULTA NUM. 596

Alimentación de cerdos

Don Gonzalo M. Sanchiz, de
San Lorenzo de EI Escorial (Ma-
drid), nos hace ^la siguiente con-
sulta: "Disponiendo en mi finca
de desperdicios de hortalizas,
hierba, algo de alfalfa, centeno,
fruta de distintas clases, castañas
y patatas, desearía saber las ra-
ciones de comida que debo hacer
para alimentar una cerda con
nueve cerditos y luego ru^ cerdo y
una cerda de ocho meses, para
destinarlos a criar. Veces que con-
viene que cornan. Para el destete
qué es lo más conveni^ente, y, en
fin, cuantos detalles me puedan
ustedes dar, partiendo de la base
de lo que produce la finca. Tam-
bién las raciones para caso de
cebo."

Respuesta

Desde luego, puecíe adoptarse
un racionamiento adecuado para
los cerdos en todos los ^casos que

A V
GRANIA AVICOLA

de que en la finca se dispone; .pe-
ro sería más conveniente cambiar
algo de centeno por cebada y dar
siempre una cantidad de grano
mitad de cada uno de estos cerea-
les, pues la alimentación debe ha-
cerse lo más variada ktosible y la
cebada es un exoelente alimento
para el cerdo, mejor aúrl que el
maíz, del cual n:o se sabe prescin-
dir en estos casos en algunas re-
giones españolas. He aquí las ra-
ciones recomendables, refiriéndo-
nos a los 500 kilogramos de peso
vivo:

RACIÓN PARA CERDOS EN CRECI-

MIENTO

Hierba o ^desperdi^cios de hor-
talizas ... ... ... ... ... ... 25 kgs.

Alfalfa tierna ... ... ... ... ... 25 "
Habas o eenteno... ... ... ... 5 "

RACIÓN PARA CERDAS DE VIENTRE

Patatas ... ... ... ... ... ... ... 6 kgs.
Centeno ... ... ... ... ... ... 1,5 "
Aguas grasas de cocina o

desperdicios . ... ... ... ... 6 "

RACIóN DE CEBO

Cebada y centeno ... ... ... 9 kgs.
Fruta o alfalfa ... ... ... ... ... 10 "
Castañas ... ... ... ... ... ... 10 „

En el destete precisa cuidar de
la alimentación fosfocálcica, si no
queremos que los lechones muer-
dan las paredes, para lo cual de-
be darse de alimento harinas con
agua caliente y hierba tierna o
creta (10-15 grs. diarios).-Za-
carias Salazar, Ingeniero agró-
noma.

CONSULTA NUM. 597

Portainjertos para plantaciones de
parrales

Don Mariano Carlos Alix, de
Totana (Murcia), nos consulta:
"Poseo dus parcelas de terreno en
las cuales tengo puestos dos pa-
rrales altos de ohanes, injertos so-
bre abercoquerillo, y como en-
cuentro retraso en su cíesarrollo,
desearía me dijesen cuál es el

portainjerto más adecuado para
cada parcela, ^para lo cual les re-
mito dos muestras de tierras to-
madas de las paredes de los cor-
tes practicados en los bancales,
de 85 centímetros de profundidad
que fué la que se dió en el des-
fonde antes de efectuar la planta-
ción.

También ^les ruego me digau a
qué vivero me puedo dirigir con
más seguridad para adquirir la
planta que me recomienden, en
caso de tener que reponer.

Los injertos de la parcela a que
corresponde la muestra núm. 1
tienen dos años, y los de la par-
cela a que ^corresponde la mues-
tra núm. 2 tienen un año."

Respuesta

Efectuado el análisis de las dos
muestras remitidas por usted, re-
sultan contener cantidades de ca-
liza bastante elevada.

Muestra núm. 1, 46 por 100, y
muestra núrn. 2, 40 por 100.

Teniendo en cuenta estos da-
tos, así corno los que nos sumi-
nistra en su carta, aconsejamos a
usted los siguientes portainjertos:

Para ^la parcela correspondien-
te a la muestra nírm. 1, Chasse-
las x Berlandieri, núm. 41 B o
Berlandieri x Riparia 161-49.

Para la parcela correspondien-
te a la muestra núm. 2, Berlandie-
ri x Rupestris Martín núm. 110 R
Richter, o^bien Berlandieri x Ru-
pestris Lot, núm. 99R Richter.

Desde luego, el porta-injerto
Rupestris Lot, que es lo que co-
múnmente denominan u s t e d e s
abercoquerillo, no es adecuado
para esa clase de terreno, ya que
la cantidad de caliza l,e perjudica
notablemente en su desarrollo.

Respecto al vivero que ^podría
facilitarle las plantas, puede diri-
girse a cualquiera de los viveris-
tas que se anuncian en nu^estra
Revista, y, si se tratara de peque-
ña cantidad de estaca o estaqui-
]la para vivero, la Estación Am-
pelográfica Centrai facilita ma-
dera para estos fines a los viticul-

i C U L T U R A
"LA CIGLÍEÑA" - : - TORRELODONES

Raza "Le^horn" blanca, muy seleccionada * 8aevos para incubar.

Pollpelos recién nacfdos, de Enero a Mayo. * Piensas para cría, panedoras y reprodnetores
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tores que lo solicitan con tiempo
oportuno.-Francisco f i nt é n e z
Cuende, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 598

Implantación de un molino aceitero

Don E. Meliá Tena, de Al^bocá-
cer (Castellón), nos hace la si-
gui^ente consulta:

"Acción Republicana ^de Albo-
cácer ^está organizancío un Sindi-
cato ^qu^e denominará "Sindicato
Agrícola de Albocácer". Ue mo-
mento pensamos instalar un moli-
no aceitero, m^ediante acciones de
50 pesetas, que van cubriei^do los
socios de Acción Republicana. No
se trata de almacenar en común
el aceite, sino que cada socio se
lo llevará a su casa.

Tenemos ofertas de "La Ma-
quinista Alcoyana" y "EI Vulca-
no", de la misma población. La
primera ofrece una instalación
compuesta de limpiadora, eleva-
do^^r y lawado^^ra com^binados, tritu-
rador aufomático para nredir la
cantidad exacta de masa al ]lenar
los capaGhos, batidora, prensa
hidráulica, motor eléctrico "Sie-
mens" u otra buena marca de
7 c. v. y em!barrados y poleas. Es
decir, la insta]ación eom:pleta, me-
nos la^s correas de transmisión.
Precio total 18.100 pesetas, gas-
tos de montaje incluídos y a nues-
tro cargo manutención del mecá-
nico montador. Esta maquinaria
es capaz de producir 7.200 kilo-
gramos en las veinticuatro horas.
La segunda casa ofrece una ins-
talación de rendimiento igual por
21.000 pesetas. En esta oferta la
potencia es de 8 c. v. y va re^par-
tida en cuatro motores.

Pensamos dirigirnos igualmente
a la casa Salvatella, de Tortosa.

Yo no soy práctico en esta cla-

se de maquinaria, y como deseo
tengan un molino moderno, con
tados los adelantos y con vistas
al porvenir, para el caso de que
tuviéramas necesidad de ampliar-
lo, me dirijo a ustedes agradecién-
dol^es me orienten, si les es ^posi-
ble, y caso contrario, me digan
adónde debemos dirigirnos.

En estos ^pueblos sigu^en la cos-
tumbre de moler la aceituna ya se-
ca; pues creen que si está tierna
no rinde tanto a^ceit^e. Creo están
fundados; los molineras no saben
tratarla y separan mal los alpe-
chines. Aparte de esto, algunos no
tie^nen presente el volumen y pe-
so mayores en la aceituna tierna.
Los :encargados de la compra te-
nemos que prevenirlo todo, y co-
mo estos agricultores, mientras no
se ^les obligue, seguirán recogien-
do el fruto del suelo y esperando
muchos que esté bien seco para
Ilevarlo a1 molino, hemos de ins-
talar maquinaria que aproveche
igual para tratar olivas tiernas que
secas.

He leícío a un^^s cuantos el a^^^
tenido de la ^consulta núm. 522
(julio 1932), en la que aconsejan
ustedes dos rulos en vez de uno.
Uno de ellos, ex-molinero (en su
casa :ha teni^do nnuchos años una
almazara), me dijo que eso no
era posib^le; que dos rulos irían
bi^en para ci^erta clase de ac^e^itu-
na, ^pero no para la de aquí, que
se trata bien seca.

^ (^ué aconsejan ustedes, tritu-
rador o rulos?

En este pueblo hay 20 ó 22 mo-
linos, y para tanto molino, siete
prensas hidráulicas. Dislacerador,
lavadoras, ]i^mpiadoras, pocillos de^
decantación, etc., nada existe. El
alpechín, lo van separando con
una hoja cie lata.

Les agradeceré ren^itan instruc-
ciones, modelos de reglamentos y
tod^os lo^s do^cumentos neaesarios

^̂ PO Á1̂
CLORURO - S U LFATO

EI abono que aurnenta la
cosecha y me^ora la calidad

^ll; :

^^^^ríCUlturá^.^
para la constitución dc Sindicatos
agrícolas.

Tenemos adquirido el solar.
Tiene 16 metros de frontera y
unos 22,50 de proftuididad. De
momento pensamos edificar lo in-
dispensable para instalar la ma-
quinaria que se adquiera. Si esto
prosp^erara, más adelante ampiia-
ríamos la edificación para insta-
lar una máquina rompedora de
almendras.

Supongo que cualquiera de las
casas vendedoras nos facilitará
^plano bien estu^diado, con el erii-
plazamiento racional d^e liocillos
de ^de^cantación, etc., ^etc. Si ^estas
casas no cstudian bien todos los
detalles, les ruego me lo indiquen.

Dado ^el caso de que :puedan sa-
tisfacer mis descos, compr^endo
que es ^para ustedes rnucho traba-
jo el que les pido; por ^este moti-
vo, y no siendo asunto particular
mío, sino de una colectividad, si
todo lo consultado no I^es es p^osi-
ble contestarlo por carta, les rue-
go tan sólo me indiquen adónde
debemos dirigirno^s, que igual se-
ría mi agradecimiento."

Respuesta

En principio no se compagina
con la idea de tm Sindicato indus-
trial la limitación a una organiza-
ción po^lítica, pues más bien ésta
es una dificultací para la am^pli-
tud a que debe aspirar el Sindi-
cato. Este debe aspirar a conse-
guir para los asociados la mayor
perfección industrial que sea fun-
da^mento de mayor ^b^enefi^cio.

EI que proyecta constituir Ac-
ción R^epubdicana de Albocácer,
carece de la verdad^era finalidad
del Sindicato. No ^^pretende alma-
cenar ^en común e^l aceite; sino que
cada socio, se lo llevará a su ca-
sa. Están estos asociados .pene-
trados de que las aceitunas de
cada uno son las mejores, dan el
mejor aceite, etc., etc., y mezclán-
dose con las del convecino sale
perjudicado, no están en condi-
ciones de asaciarse. La íinica fina-
lidad que se proponen al fundar
una almazara o mo^lino accitcro es
recoger su cosecha complcta, sin
mermas, que sienrpre, con o sin
rualícia, sosp^echa de los estable-
cimientos de maquila. No conse-
guirán estar satisfec^hos con el
molino conwnal si se trata ^de es-
píritus desconfiado^s, pttes que ya
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^^;^^¢rícultur^^,
en el orden de la rnolienda hay
cau,ces de diferente rendimiento.
^(^uién es el primero que muele
e im^pregna de grasa todos los ar-
tefactos? Esta cantidad que queda
adherida a piedras, capachos,
prensas, canabes, pacillos, etc., se
pierde para el cosechero. Por
bien instalado que esté el molino,
aun con centrifugadv^ a y decan-
tadores ^e infiernos, entre la ha-
cienda^de cada cose^chero no hay
una interrupción com^pleta y los
residuos y heces de los infiernos
no tienen fácil reparto ^pro^por-
cional.

La asociación en Sindicatos de-
be ser para ^perfeccionar la indus-
tria en ^benefi^cio d^e todos los aso-
ciadas, acreditar una mercancía y
repartir las beneficios en propor-
ción a las aportaciones de cada
asaciado, y para esto es necesa-
rio, en el aoeite especialmente, una
irnstalaci^ón perfecta y una reco-
lección racional. En la región del
consultante se tiene ]a mala cos-
tumbre de recoger la aceituna des-
pués de caída del árbol en el sue-
lo, por la única razón de que en
proporción del peso o medida, ^la
cantidad de aceite es mayor. En
cambio, el ^peso y la medida es
menor que la due se hubiera co-
secha^do al madrrrar en ^e] árbol.
La calidad del aceite tarnbién se
empeora con la aceituna pasada
y con esta fatal costumbre, la
plaga de la ^mosca del olivo se
hace permanente en la región,
porque el gusana cwnp}e toda
su evolución y continíia su gene-
ración para el año siguiente.

En la consulta de referencia
tiene orientaciones de la fabrica-
ción integral, propia cíe una co-
operativa de fabricación, o sea el
aprovec^hamiento integral, pero
ateniéndonos solamente a un de-

seo de apravechar el rendimiento
máxirno de aceite de aceitunas se-
cas respecto al molino, he de
aconsejar que éste sea de rulos
cilíndricos (sistema italiano), pues
los rulos cónicos, que son los más
usados en España, trituran, sí, la
aceituna y el hueso, pero las pie-
dras cilíndricas, co,mo su acción
no ^es sólo de rodamiento, sino que
hay tanrbién un rozamiento de las
voLanderas con las soleras, disla-
cera más ]a masa y, por tanto,
rompe las celdillas que encierran
parte del aceite.

No ^es éste el sistema propio
para la calidad, pues el aceite su-
perior es el q^ue fluye sin gran
molienda n^i presores, y hay, ^por
tanto, que separarlo de la produc-
ción inferior de segundas molien-
das y presiones.

El máximo rendimiento depen-
de, no sólo de la potencia de las
prensas (presión por centímetro
cuadrado), sino de la manipula-
ción, o sea pequeña carga en cada
capacho.

Comprenderá que no debemos
aconsejarle f á b r ica determinada
para su instalación, que deberá
escogerla según las gaxantías y
precios que le ofrezcan y las po-
sibilidades de la cooh^erativa.

Para el equitativo reparto de
los proveedores, si cada uno ^ha de
llevarse su producto, les es muy
necesaria la instalación de centri-
fugadora que separa rápidamen-
te e} aceite del alpechín y los tur-
bios, en lugar de la instalación de
pozuelos, que siem,pre es de sepa-
ración lenta y difícil de ^hacer in-
termitente, atrnque preferible a
la separación que dice ^es uso en
esa población.

Por el sistema de recoleeción de
aceitunas que se conserva en la
región, la plaga de la mosca,

cuando esta plaga es muy inten-
sa, hace que los aceites no sean
verdaderamente comestibles, si
se hacen por molienda y prensa.
En este caso, sólo puede obtener-
se aceite sin gusto a gusano ^con
las instalaciones del sistema Aca-
pulco, que consiste en ^deshuesar
y^extraer el aceite sin presiórl, só-
lo con un batido de la pulpa en
un extractor especial.

^La super6cie del lo^ca^l que ^han
corrrprado es muy suficiente para
una fábrica capaz para tra-
bajar más de 15.000 kilos diarios.

Seguramente la casa que les
provea de maquinaria, les hará ]a
instalaci^ón com^^pleta a^propiada al
local.-Andrés Fernández Cuervo,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 599

Enfermedad del viñedo

Don Francisco R. Sedano, fin-
ca de "Sotuélamos" (Albacete),
nos escribe y consulta lo siguien-
te: "Tengo en esta finca una plan-
tación de unas 300.000 cepas de
víd americana, injertadas en las
variedades corrientes en la Man-
cha: blancó de Valdepeñas y tin-
to fino. La poda se hizo en fines
del otoño y principios del invier-
no, operación que se interrumpió
a últimos de enero y se reanudó
en unas 80.000 cepas en primeros
de marzo, compaginando así com-
promisos adquiridos en otras fin-
cas por los ^podadores, con la con-
veniencia, aconsejada por la prác-
tica, de dejar para íritima hora la
poda de cepas de tinto, si bien
quedaron pendientes de esta o^pe-
ración unas 35.000 cepas de blan-
co. El brote de la viña se ha he-
cho en condiciones normales, con
abundancia de fruto en todo aquel

C ^^ E j o S PARA
^EGETE^?IA, DE ILIJO Y CARNE

CHiNCHILLAS selectísimos, adultos, 40 pesetas ejemplar. De
destete: CHINCHILLAS y AZULF.S BEVEREN, a 10 ptas. ejem-
plar. Gigante BLANCO BOUSCAT, de destete, a 25 pesetas
ejemplar. HABANA-1tEX, CHINCHILLA-REX, y ARDIIPO-ItEX,

lo más perfecto en cunicultura, a 25 pesetas par mes.

PATOS

OCAS

IMPF.RIAL PEKIN gigantes, gran postura, hue-
vo blanco, primera puesta febrero próximo, 35

pesetas ejemplar.
DE TOLOUSE, muy grandes, primera puesta, 50

pesetas ejemplar.

PAVOS HOLANDESES BLANCOS

FORTQNY, 7:: TELEF. 324i1 :: MAD121D M A R T I N E Z

54



rícu^tu^-^r^
viñedo, que se podó primeramen-
te, y cn el que se podó últirnamen-
te se ^ha observado una invasión
que reviste caracteres alarmantes
de dos insectos conocidos por la
gente del país por "lObillo" y"cu-
co", este último alado, dada la
disposición de la viña, los cua-
dros de tinto se hallan mezclados
con los de uva blanca y, sin em-
bargo, estos insectos no han ata-
cado a una siquiera de las cepas
podadas con anterioridad, y en
cambio están acabando de devo-
rar los brotes de las podadas tar-
ciíamente. Por correo separado le
envío una cajita que contiene
ejemplares de esos dos insectos,
para su examen.

Solicito su consejo para cono-
cer y aplicar el remedio más con-
veniente para combatir esa pla-
ga en el porvenir, que para mí es
desconocida, habiendo llegado a
mí noticias que varias viñas del
término de Villarrobledo, inme-
diato a este del Bonillo, donde es-
tá enclavada esta viña, se hallan
de igual modo atacadas, aun
cuando allí es conocida de anti-
guo.•'

Respuesta

Armque no ha llegado a nues-
tro poder la cajita que anun^cia
cop la muestra de los insectos que
atacan su viña, creo se trate del
^nsecto denominado ^Cuquillo (Al-
tica Ampelophaga), bastante ge-
neral en la zona y muy conocida,
como dice, de antiguo.

Si aún siguiera manifestándose,
puede enviarme otra cajita con al-
gunas muestras, y le contestaré a
correo seguido.

Mientras tanto, le envío a usted
unas instrucciones que, si se tra
ta, conlo parece, de dicho inse^cto,
pueda combatirlo en el próximo

año con eficacia.-F-'rancisco Ji-
ménez Cuende, Ingeniero agró-
110111 O.

CONSUL7 A NUM. 600

Facultad de reglamentar el uso de
las aguas los Sinddcatos Agrícolas

Por la Directiva del Sindicato
Agrí^cola, don Pedro Ortiz Villa-
jos, de Gor (Granada), nos escri-
be para consultarnos lo que sigue:
"No existiendo en esta villa Sindi-
cato para las aguas de riego, por
lo que constantemente se vienen
cometiendo toda clase de abusos
por calonos y,prapietarios de las
fincas existentes en este término
municipal, lo que ocasiona graves
perjuicios al 99 por 100 de los se-
ñores que tienen enclavadas las
fincas en condiciones de ser debi-
damente regabdes.

Con el fin de evitar las anoma-
lías expresadas, rogamos a usted
nos indique si dentro de las sec-
ciones a crear por esta Sociedad
"Sindicato Agrícola Goreño" ca-
be el de administración de las
aguas de riego con eliminación to-
tal de la ^parte que hoy tiene esta
Alcaldía, a fin de poner renredio
con toda urgencia para que lo
sembrado en las tierras citadas no
se pierda la recolección.

Caso afirmativo, rogárnosle en-
carecidamente nos dicte normas
para la mayur eficacia en el aswl-
to con el menor entor^pecimiento
posible."

Respuesta

Nos faltan datos para resulver
su consulta. No sabemos si el Sin-
dicato de ustedes está aprobado
al amparo de la ley de 8 de julio
de 1898 o no, así como tampoco
si las aguas son pú^blicas o priva-

das, y en aquel caso si tienen o ho
concesión administrativa.

De todos modos, el caso má.s
favorable para ustedes sería el que
las aguas fuesen públicas y quc
perteneciesen al Sindicato para vi-
gilar su distribución, limpieza cic
cauces, etc.... Pueden ustedes to-
mar dos caminos para resolver es-
ta cuestión:

Prinzero. E^I Sind°icato ^pide la
concesión de las aguas, si no las
tiene en propiedad, por prescrip-
ción de( uso continuado de veinte
años, y al amparo de las faculta-
des que le otorgan los artículos
2.", núm. 3.", y ey artículo 3.°, níl-
mero 2.°, de la ley de 8 de julio de
1898 y las artículos 7.", nrrrn. 3.";
20, 21, etc., del Reglamento de 23
de febrero de 1906, reglame1ltar el
uso de las mismas. Para ello, si el
Reglamento de ese Sindicato no
prevé el caso, pueden modificar-
lo, y una vez aprobado, ponerlo
en vigor con la fuerza ejecutiva
que de él se deriva.

Segundo. Formar la Comuni-
dad de Regantes y el Sindicato y
Jurado de riego con arreglo a lo
que preceptúan los artículos 228
al 241 de la ley de Aguas de 13 dc
junio de 1879, para lo cual, y si-
guiendo un eshrdio detenido de
sus necesidades y e] caso es.pecí-
fiço en que estén ustedes situados,
tienen prlblicados por Real orden
de 25 de junio de 1884 unos mo-
delos de Ordenanzas en el que
pueden modificar lo que crean
convenientc y elevarlo a su apro-
bación ^por los trámites conve-
nientes.-.-Paulino Gallego Alar-
cón, Abogado.

CONSULTA NUM. 601

Alojamiento de obreros paaradas

Don Trinidad Fernández, de

RECOMENDA MOS

a nuestros lectores y amigos que tomen el disolvente
^ por exce(encia del ácido úrico eJ

U R O D O l^ A L
para curarse de reurna y demás manifestaciones

del artritismn.
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^►^ rícultur` ' ^
Hinojosa de Calatrava (Ciudad
Real), nos hace la siguiente con-
sulta :

"Somos en esta localidad cinco
hermanos, medianos propietarios
(los mayores son forasteros), y
nuestras fincas distan del pueblo
de seis a ocho kilómetros; el Al-
calde quiere mandarnos cinco 0
seis obreros a cada uno, para que
arreglemos los caminos, que no
son vecinales, y sí ,para ir a di-
chas fincas y pasar a otras. Aquí
en este pueblo nunca se ha hecho
nada sobre ese particular, y no
sabemos nada de lo que haya le-
gislado, por lo que deseamos sa-
ber nuestra obligación, y en caso
de que nos manden los obreros
sin derecho para ello, qué debe-
mos hacer para no pagar esos jor-
nales. Si en la finca que yo po-
seo me obligan a arreglar el ca-
mino que pasa por ella, valdría
más que la finca, por ser todo un
precipicio."

Respuesta

Por el Decreto-ley de 18 de ju-
lio del pasado año 1931 (Gace-
ta del 19), convertido en ley en
9 de septiembre del mismo año,
se prohibió para lo sucesivo, en
Andalucía y dernás comarcas don-
de }wbiera venido practicándose,
el régimen de repartos de jorna-
leros parados entre propietarios y
arrendatarios agrícolas durante
las crisis de trabajo. Y añade tex-
tualmente: "Las autoridades mu-
nicipales que lo impusieren incu-
rrirán en la responsabilidad con-
siguiente, con arreglo al Código
penal." Esta responsabilidad no
puede ser otra que la que se deter-
mina en el título VII, capítulo VII
del libro 1[ del Código penal.

Complementa esta disposición
la de 28 de julio de 1931, autori-
zando, para la finalidad de dar
trabajo a los obreros parados, a
efectuar un recargo sobre las con-
tribuciones y a contratar anticipos
con las Cajas colaboradoras del
[nstituto Nacional de Previsión.

Esto en cuanto al alojamiento

de obreros parados. Pero bien pu-
diera suceder que, lo que no se
desprende claramente de los tér-
minos de su consulta, el Ayunta-
miento hubiese acordado la pres-
tación personal con arreglo a lo
preceptuado en el libro segundo
del Estatuto Municipal, cuyo libro
segundo sigue vigente. Y en este
caso tampoco están ustedes obli-
gados más que a redimir a metá-
lico la prestación que les hubiere
correspondido, que no podrá ex-
ceder de quince días al año; esto
es, quince jornales al tipo corrien-
te en la localidad, por cada varón
mayor de diez y ocho años y me-
nor de cincuenta de los vecinos
del Ayuntamiento, para lo cual
tendrá que ser acordado por el
Ayuntamiento en pleno.

Y esto es todo.
En resumen: Si es una pres-

tación personal acordada por el
Ayuntamiento para recomposición
y conservación de los caminos ve-
cinales y rurales, no están uste-
des obligados más que a pagar
^quince jornales por cada varón.
Si se trata cíe imponer los aloja-
mrentos - absolutamente prohibi-
dos-, dar cuenta al Gobernador
civil de la provincia y al Juez del
partido correspondiente, en escri-
tos muy respetuosos, negándose,
por otra parte, a admitir tal im-
posición, como no sea por la fucr-
za, ^haciendo constar, e^n este caso,
lo ilegal de la orden y las reservas
de acudir en dernanda cíe justicia.
Pcrulino Gallego Alarcón. Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 602.

Declaración de rentas

Don Manuel Arriola, de León,
nos consulta "si la declaración cfe
rentas hay que hacerla en el Re-
gistro d^e la Prapiedad, ^plazo pa-
ra hacerla y si existe formulario."

Respuesta

La dealaración de rentas hay
que hacerla en las oficinas del

Catastro de Rústica de la provin-
cia, antes del día 31 de marzo
próximo.

En el Consultor de Ayuntamien-
tos podrá usted encontrar un for-
mulario para hacer esta clase de
declaración. Dicho libro ^puede
adquirirse en tiistintas librerías,
pero entendemos que en las mis-
mas oficinas del Catastro le faci-
litarán algún modelo para hacer
la declaración.-Francisco Alfé-
rez, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 6í^3.

Declaración de fincas para la Re-
forma Agraria

Recibimos de don Valentín
Arévalo, de Matapozuelos (Valla-
dolid), ^la siguiente consulta:

"l.e Mi esposa murió el 28 de
junio de 1932, la testamentaría ya
se ha hecho y se ha presentado la
liquidación provisional, la heren-
cia está dividida entre mis hijos;
de éstos unos son mayores tle
edad y otros menores; de las fin-
cas que les han corresponcíido, al-
gunas llevan más de doce años
en arrendamiento, ^ Tengo que
dar relación de ellas?

2.a Tengo una finca que per-
teneció a un Ayuntamiento como
de Prapios, y fué vendida por di-
cho Ayuntamiento, habiendo su-
frido desde entonces diversos
cambios de prapietarios, todos a
título oneroso.

^ Está comprendida en la ba-
se 20?

Respuesta

Si está ya hecha la adjudica^^
ción de las fincas a cada uno de
los herederos, sólo tendrán que
declarar, a los efectos del aparta-
do 12 de la base 5.a de la Ley de
Reforma Agraria, de 15 de sep-
tiembre de 1932, los mayores de
edad, ĉada uno cíe las fincas que
a él le hayan correspondido. Los
menores de edad no tendrán que
hacer declaración alguna, puesto

QiIINTA DE SAN 70SE.-Gran establecirniento de Horticultura

Especialídad en árboles frutales y forestales. Cultívos generales de todas las especíes. Consultad
el catálogo general.

lPropíetaríos! Plantad vuestras fincas de árboles, y sín grandes gastos obtendréís g^andes beneficios

MARIANO CAMBRA.-Apartado 179.-ZARAGOZA
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que en el mismo a^partado citado
están exceptuacias las fincas a
ellos perte ►iecientes.

Si las fincas esfuviesen aún
proindiviso, sólo tendrían asimis-
mo que declarar Jos mayores de
edad, indicando cada uno de ellos
en su declaración la participación
correspondiente al declaranfe en
cada una de las fincas afectadas y
reseñadas en la declaración.

Las fincas o parte de ellas que
estuviesen afectadas por el apar-
tado 10 de la base 5.°, por cum-
plirse en él las condiciones fijadas
en este apartado, lo cual no pode-
mos determinar con los datos de
su consulta, habrán de ser decla-
radas, tanto las adjudicadas a los
mayores de edad como a los me-
nores, y en caso de estar las fin-
cas aún ^proindiviso, también ten-
drán que declarar, tanto unos co-
mo otros, indicando cada uno, co-
mo queda dicho anteriormente, la
participación correspondiente al
declarante.

En cuanto a su segunda pre-
gunta, en la base 20 se declaran
bienes rústicos municipales las
fincas o derechos reales impues-
tos sobre las mismas, cuya pro-
piedad, ^posesión o aprovecha-
miento pertenezcan a la colectivi-
dad de los vecinos de los Munici-
pios, entidades locales menores y
a sus Asociaciones y Mancomu-
nidades en todo el territorio na-
cional. No sabemos, por tanto, si
en la finca a que ustecí se refíe-
re existe algún aprovechamiento
que cumpla las condiciones indi-
cadas. Pero de todas formas, es
a las entidades antes mencionadas
a las que corresponde instar, si
así procediese, ante el Instituto de
Reforma Agraria, el rescate de
aquellos bienes y derechos de que
se consideren despojados, según
datos ciertos o simplemente por

testimonio de su antigua existen-
cia. Pudiendo en todo caso, el
propietario, ejerciendo su acción
reivindicatoria, actuar como de-
mandante ante los Tribunales.

Ahora bien, nos permitimos in-
dicarle que el p^lazo fijado por la
Uirección General de Reforma
Agraria, para las declaraciones de
fincas, se refiere únicamente a las
comprendidas en la base 5.° de la
Ley, y que ^para las acciones com-
prendidas en el apartado 20, aún
no se ha dictado la oportuna dis-
posición, acmque creemos se ha-
rá de un momento a otro.-F. Al-
férez, Ingeniero agrónomo.
►

CONSULTA NUM. 604.

I
Declaración de fincas afectadas

por la Base 5.° de la Reforma
Agraria.

^
Don Manuel Arriola, de León,

nos consulta lo siguiente:
"Si para 1a inscripción en el

Registro de fincas afectadas por
la Refor ►na Agraria se considera
el total de todas ellas, o sola-
mente las que tengan determina-
da extensión.

Si para los efectos ^de la Refor-
ma Agraria se consideran de rie-
go, cuando no ha contribuído el
Estado a la postura 'en riego, y
qué se entiende ^por grancies zo-
nas de riego.

(^ué criterio tienen cuando un
mismo propietario cultiva fincas
y las tiene dadas en arriendo.

Si los arrendatarios tienen ^de-
recho de preferencia en caso de
venta de las fincas."

Respuesta

rícultur^
Agraria ^ha de considerarse la to-
tal extensión de todas las fincas
q u e el propietario posea dentro
del término municipal. Esta ex-
tensión total ^es la que habrá que
ver si excede de ios tipos núni-
mos de extensión fijados en la
citada Base, ap9icando, en el caso
de existir distintas modalidades
culturales, las ^coeficientes de re-
lación a que en ella se hace re-
ferencia y que son fáciles d^e de-
ducir.

Para los demás apartados cie
^la expresada Base 1 a s fincas
han de considerarse aisladamen-
te, salva en la aplicación del
apartado 12 a las fincas enclava-
das en términos municipales no
situados en Ancíalucía, Extrema-
dura, Ciudad Real, Toledo, Alba-
cete o Salamanca, en cuyo caso
el propietario habrá cle poseer
predios en todo el territorio na-
cional cuya extensión total sea
superior a 400 hectáreas en se-
cano 0 30 en regadío. También
en la Base 11 hay que conside-
rar las fincas en conjunto.

Los terrenos de regadío en
^los que las obras para el riego
hayan sido heehas sin auxilio del
Estado no están afectados por
la ley de Reforma Agraria si son
cultivados directamente p o r el
propietario. Si estuviesen arren-
dadas, ^pueden estar incluídas den-
de los a^partados 10 ó 12.

Por grandes zonas regables se
entiencie las que son susceptib^les
de ser regadas merced a obras
realizadas con el auxilio del Es-
tado.

Cuando un mismo propietario
cultiva fincas directamente y tiene
otras dadas en arriendo, habrá de
ap^licar los tipos mínimos para las
arrendadas y aumentados en un
33 por 100 para las llevadas en
cultivo directo. Naturalmente que

1

Para ver si ^las fincas están
afectadas por el apartado 13 de la
Base 5.° de la ley de Reforma

RAZA LEGHORN BLANCA
RIGUROSA Y CIENTIFICAMENTE SELECCIONADA

Pollaelos recién nacidos : : Gallos mejoradores
:z :: Pollas de recría y próximas a poner :z ::

^Desea emprender.un negocio avícolaĉ

CONSIILTENOS SII CASO
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^^^^ricultur^a^^
para las fincas explotadas siste-
máticarnente en régimen de arren-
damiento a renta fija, en dinero
o en especie, durante doce o más
años, habrá que ^hacer la declara-
ción incluyéndolas en el apartado
12. Si el tiempo que llevan arren-
dadas fuese menor de doce ar5os,
habrá que ver si están incluídas
en el apartado 10.

En cuanto a su última pregun-
ta, aún no se ha presentado a las
Cortes el proyecto de I e y de
Arrendamientos que determina la
Base 22 de la ley de Reforma
Agraria.- Francisco AI f érez, In-
geníero agrónomo.

CONSULTA NUM. 605.

Declaraciones de fincas para la Re-
forma Agraria.

Recibimos de D. P. G. C., de
Imón (Guada]ajara), la siguiente
consulta, que dice así:

"Poseo varias fincas (casi todas
de mi mujer y algunos bienes
gananciales) en esta provincia y
en la de Soria; Ilevan en arrenda-
miento más de doce años; pero
entre todas no Ilegan ni mucho
menos a 300 hectáreas.

Son fincas pequeñas, segura-
rnente la mayor no Ilega a seis fa-
nel;as del marco provincial, y es-
toy en la duda si tengo o no obli-

gación de declararlas con motivo
de la ley de Bases para la Refor-
ma Agraria.
Creo que sí, por una parte: llevan
más de tioce años en arriendo, y
que no por otra: no reunir entre
todas 300 hectáreas.

^ Tengo o no obligación de de-
clararlas, para no incurrir en fal-
ta de ninguna clase?"

Res piiesta

Para la a^^p^lica^ción del aparta-
do 12 de la base 5." de la ley de
Reforma Agraria de 15 de sep-
tiembre de 1932, cuyo apartado
se refiere a fincas sistemática-
mente arrendadas durante doce o
más años a los término5 munici-
pales de las provincias de Gua-
dalajara y Soria, ^sólo compren-
derá aquellas fincas ctrya exten-
sión s e a superior a 400 hectá-
reas en secano y 30 ^en regadío
y a los pro.pietarios cuyos pre-
dios en todo el territorio nacio-
nal sumen una extensión supe-
rior a las indicadas. Por tanto,
no están afectadas por dicho
apartado las fincas a que se re-
fiere en su consulta y no tiene us-
ted q u e hacer declaración de
ellas en el Registro cie la Pro-
piedad.

Con los ^datos q u e usted da
no tenemos suficiente para juzgar
si alguna de ]as fincas puciieran

estar afectadas por el a^partado 10
de la misrna base; es decir, si es-
tarán situadas a distancia menor
de dos kilómetros en lír^ea recta
del casco de los ipueblos de me-
nos de 25.000 habitantes de de-
recho. Entendiéndose por pueblo
^los núcleos de po^b^lación que sean
cabeza ^de Municipio y residencia
de Ayuntamiento.

En ese caso habría necesidad
de declarar la parte de extensión
de cada una de cllas que estcrvie-
se com^prendida dentro ^de los ^dos
kilómetros, y si dentro del término
municipal en ^que ^estuviesen situa-
das posee el declarante fincas cuya
renta catastral total exceda de la
cantidad de mil pesetas.

En las instrucciones dadas por
la Dirección General de Reforma
Agraria el 30 de diciembre írltimo
(Gaceta del 1.° de enero actual)
se determina que en caso de ma-
trimonio, corresponde a la mujer
9a deolara^ción de fincas y el cóm-
puto de hectáreas, líquidos impo-
nibles y rentas catastradas de sus
bienes propios, tanto pa^raferna-
^les como ^dotales inestima^dos. AI
marido, las correspondientes a los
bienes ae su pertenecia, y a la so-
ciedad conyugal, representada por
el marido,'las de las fin^cas ganan-
ciales, como patrimonio indepen-
diente del de ^cada uno de l^^cs cón-
yuges.-Franciscn Alférez, Inge-
niero agrónomo.

AY[1DANTES DEL SERVIC I O AGftONOM I CO

OPOSIC^ONES EN ABRIL

___________= 18 O PLAZAS __________::

ACA D E MI A CANT O S

SAN BE12NA12D0, NUM. 2
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CEREALES Y LEGUMINOSAS

Trigo. Si{;ue la paralización en el
mercado tri},^uero. Las entradas son es-
casas, porque apenas existe demanda.

Los tenedores l0 9aben y ya na se
modestan en acu^dir a la ;p4aza con car-
},ramentos que no han de lograr colo-
cación.

Valla.dolid vende .al precio de ta^sa.
Avila con mu^cha paralización, pa^a

a 4fi pesetas quintal métri^co.
Guipúrcoa ofrece a 50 ^pesetas la

misma unidad.

La Coruña pa^a a 53 ,pesetas quin-
tal métrico.

Navarra ven,dc a 46 pesetas los 100
k:dos (10,15 pesetas ^el robo).

Ciudad Real pa};a a 20,25 por fane-
};a (mercado paradizado).

Valencia ofrece el ca^ndea^l a 48 ^pe-
yetas, jeja a 48,50 y•hembrid^^las a 45
pesetas, todo por 100 kilos.

^Cuen,ca ofrece a 21 pesetas fanega.
Ba•rcelona pa^a a 45 y 4^6 ;pesetas

quintal métrico.

Tarra};ona vende el catalán monte
fuertc superior a 57 y 58 pesetas; fuer-
za a 55 y 56; media fuerza a 51 ; Cas-
til^la a 49 y 5fl y co^marca a 46 y 47 pe-
setas, todo por quintal métrico.

Sevibla verrdc al preci•o d^e tasa.
Aragón .pag^a los 100 kilas a 4^6 y 5(1

pesetas.^^
Cebada.-Vad1adalid ofrece a 37 pe-

setas quinta^l métri^co.
Avila vende a 30 ,pesetas quintal mé-

trico.

En Guipúz^coa vaaen 34 ,pesetas ^los
100 kilos.

La Coruña paga a 38 ^pesetas la mis-
ma unid.ad.

Navarra vende a 32 pesetas quintal
métrico.

Ciuda^d Read ofirece a 8,25 pesetas
tanega.

Vabencia .paga la del país a 33 pe-
eebas quintal métrico.

Cuenca vende a 9 Uesetas fane^a.
Sevil^la ofrece a 25 y 26 •pesetas quin-

tal métrico.
Ara;;ón paga a 27,50 y 28 pesetas

los 100 kilos.

Avena.-Vadla•dolid paga a 25 pese-
tas quintal métrico.

En León vale 30 p•esetas la misma
unidad.

Zamora ofre^ce a 32 ^pesetas quintal
métrico.

Avila vende a 25 pesetas quintal m^é-
trico.

Guipúzcoa ^ otiza a 34 pesetas los
100 kilos.

,; `^, ^rícultur^^ ^

La Coruña o^pera a 52 pesetas quin-
tal métrico.

En Navarra valen 44 ^pevetas los IOi)
kidos.

Cu•en^ca ofrece a 14 pesetas fane;^a.
Sevilla vende las ^mazahanas blan-

c;as a 44 y 45 pes^etas quintal mé-
trico.

Aragón paña a 46 ^pesetas quintal
métrioo.

La Coruña ofrece a 36 pesetas ^la Garbanzos.-Avila ofrece a 130 y 150
misma unidad. ^pesQtas ^quinta^l métri^co (se^ún clase).

Navarra opera a 32 •pesetas los ]00 La Coruña paga a 150 pesetas quin-
kilos. tal m^étri^co ^de ^lo^s finos y^corrientes a

^Ciudad ^Real vende a 6,20 ^pesetas 135 pesetas.
famega. Navarra afrece a]fi0 pesetas la mis-

Va}errcia apera a 34 pesetas quintal ma u•nidad.
rrrétri.co (manchega).

Sevil•Ia vend•e a 28 pesetas quintal
métrico (rubia).

Aral;rón ofrece a 25,50 pesetas quin-
tal mmétrico.

Centene.-En Val^ladodid se pa^a a
58 rtjales fanega.

León ofrece a 60 reades.
Zamora vende a 5^4 y 56 reales

fanega.
Avila paga 3^i pesetas quintal mé-

trico.
La Co^ruña ^ofrece a 44 p^esetas loa

100 kidos.
Navarra vende a 38,50 pesetas quin-

tal métrico.
Ciudad Real pa^a( a 12,50 pesetas

fane};a.
Ara^ón oficece a 34 y 35 pesetas

quintal métrico.
Maíz. Guipúzcoa ofrece a 44 pese-

^métrico ^de^l "iplata".
La Cortuia vend^e a 44 pesetas la

misma tmida•d.
Navarra paga a 45 pesetas los 100

kilos.
Valencia opena a 42 ,pesetas quintal

métrico, del "plata".
Sevibla vende a 36 ^pesetas quintal

m^étri^co d^el país.
Ara^ón ofrece a 48 y 49 pesetas la

misma unidad.
Habas.^Avila vende a 48 pesetas

quinta^l m^étrico.
Guipúzcoa ofrece a 50 pesetas los

100 kilos.

Sevilla vernd^e lo^s ^blanco^^^ riernos a
]]0 y 115 pesetas quintal métrico; du-
ros a 78 y 80; mulatos tiernos a 80 y
duros a 60 y 62 pesetas ]a misma
unidad.

Aragón ofrece los ^arbanzos a lU0
y 125 pesetas qtrintal métrico.

Lentejas.-Navarra vende a 140 pe-
setas quintal métrico.

Va:encia ofrc^^e a 80 ^peseta^s los 100
kilas:

Cuenca pa^a a 25 ^p^esetas tanera.
Aragón vende a 138 pesetas qui^nt•ii

métrico.

Algarrabas.--.Avida o^frece a 44 pe-
setas quintal métrico.

Navarra vende a 40 pesetas los 1ti0
kilos.

Ciudad Real pa ►a a 18,50 p•eseta^ la
fane};a.

Valencia ofrece a 2,50 ^pesetas
arro^ba.

Cuenca vende a]5 pesetas fane^ra.
Aral;ón opera a 38 pesetas quint<:I

m^étrico.

Yeros. En Navarra valen 36 pese-
tas los 100 kilos.

Ciudad Real ,paga a 16,50 pesetas
quintal métrico.

Crren^ca o^fre^ce a 14 p^e^setas los iG0
kilos.

Ara^ón vende a 35 pesetas quintal
métrico.

Guisantes.-Navarra paga a 160 pe-
setas quintal métrico.



s;^^. ^^ricultura^'^^_,,^._-
Aragón ofrece a 155 pesetas los 100 FORRAJES Y PIENS^aS RAICES Y TUBERCULOS

ki^os.

Zamora vende a 59 y 60 rea^les fa- Alfalfa.-La Goruña vende a ]5 pe- Patatas.--Avi^la ofrece a ]4 pesetas

ne;a. setas quíntal métrico. quinta^l métri,co.

Judías.-Guipúzcoa o^frece e^l kilo d^e Navarra ofrece la paca a 24 pesetas. Guipúzcoa vende a 0,26 pesetas kilo.

1a blanca a 1,65 pesetas y roja a 1,80 Barcelona paga a 11 ^pesetas los 100 La Coruña paga a 18 pesetas quin-

pesctas. kilos. tal métrico.

Aragón ve^n.de a 23 pesetas do•s 100 Navarra ofreee a 3,60 pesetas arroba.
La Coruña vende a 72 pesetas quin-

,
kilos (em,pacada) Ciudad Real vende el kilo a 0 20 pe-

tal métrico.
. ,

Henos.--Avila ofrece del -de pra^dos setas.
^Navarra pa^^a a 180 p^esetas los 100

a ]6 ^pesetas quinta^l ^métrico Cuenca ofrece a 2 pesetas a^rro•ba.
kióo^s. .

La Coruña vende a 12 pesetas quin- Barcelona paga a 16 pesetas quintal
Valerrcia cotiza los l00 kilos a 86 pe-

tal métrico métri^co.
setas de "Amonquili"; francesas a 87

.
Paja de cereales. Avila ofrece a 5 Tarragona cotiza a 1,90 ,pese^tas ío^

;pesetas y Pinet a 81 pesetas la misma
pesetas quintal métrico 10 kilos.

unidad. .
La Goruña vende a 9.pes^etas la mis- Ara^ón vende a 0,20 pesetas kilo.

Aragón ofrece las blancas a 1,10 pe- ma unidad. Re^nolacha.--aNavarra pa^a la forra-
setas kilo, y encarnadas a 1,30 pese- Navarra paga a 2,35 pesetas la paca. jera a 54 pesetas y azucarera a 65 pe-
tas la misma unidad. Ciudad Rea^l vende a 0,40 p^esetas setas tonelada.

arroba. Ara^ón o^frece a 82 pesetas toneda^da.

Cuenca pa};a a 0,25 ,pesetas arroba.
HARINAS Y SALVADOS Barcelona ofrece a 10 pesetas los FRUTOS SECOS

Harina de trigo.-Avila ofrece a 58
pesetas quintal métrico.

La Coruña vende a 68 pesetas dos
]00 ki^los.

Navarra para de 62,50 a 66 pesetas
quintal métrico.

Ciudad R^eal ofre^ce a 61 pes^etas ^quin-
tal métri^co.

Barcelana vende los ]00 kilos de 72
a 75 pesetas y blanca a 64 y 70 la
misma unidad.

Tarrago^na ofrece la ^d^e fuerza str
perior a 73 pesetas; fuerza a 70 pes^e-
tas; media fuerza a 66 y 67 pesetas
quintal métrico.

^Sevi^lda ven^^de la d^e tril;os recio^s a
65 ,pesetas quintal métrico de la fina
extra; l.a semolada a 63 pesetas y
1." corriente a 61 pesetas.

Aragón ofrece das ^^clases es,pe^ciales a
70 pesetas quintal m^étrico.

Salvados.-Guipúzcoa ofrece a 27
pesetas quintal métrico; menudillo l."
a34y2.°a28pesetas.

Navarra vende el sa}vado a 27 pe-

setas quintal métrico; menudillo a

25,50 y remyz a 50 pesetas la misma

unidad.

Ciudad Real ofreoe los cuartas a 37
pesetas; de 'hoja a 35 pesetas e infe-

rior a 33 pesetas.
Barcelona vende e} salvado a 4,28

pesetas los 100 litros^; salva^di^llo a 5
pesetas y menudillo a 5,35 pesetas.

Sevilla paga los 60 kilos de rebasa
a 22 ^,pesetas; 50 ki^los ^d^el fino a 20
pesetas y los 30 kilos del basto a

20 pesetas.

Aragón ofrece el saco ^de 60 kilos a
16 pesetas del ca^bezuela; menudid^lo a
7,50 pesetas los 35 kilos y salvado a

5,75 pesetas los 25 kilos.

100 kido5.

Aragón vende a 7 pesetas los 100
kilos.

FRUTAS

Peras. Barcelona ofrece a 40 •pe-
setas quintal métrico.

A^rarón ven^d^e a 0,30 y 0,40 pesetas
kilo.

Manzanas.-Gui.púzcoa pa^a a 0,60
pesetas kido.

Navarra vende a 1,30 pesetas kilo.
Barcelona ofrece a 50 pesetas quin-

tal métrico.
Ara^ón pa^a d^^e 0,30 a 0,80 pesetas

ki1o.
Naranjas. Navarra vende a 3 p^ese-

tas ^el ci^enta.
Barcelona ofreee a 5;pesetas la mis-

m^a uni^da^d.
Ara^ón paga a 0,25 pesetas kilo.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollos.--,Gui,púz^co.a ofrece a 0,40

p^esetas ki9o.
La Coruña vende a 0,30 pesetas la

misma unidad.
°I'omates.-Baroelona :paga de 30 a

70 pesetas quintad métrico.
La ^Co^ruña ven^de a 0,90 pesetas kilo.
Guiptízcoa ofrece el kilo a 0,50 pe-

setas.
Cebollas.-La Coruña vend:e a 17 pe-

setas quintad métric^o.
Nava^rra pa^a a 0,90 pesetas kilo.
Va}encia cotiza de 2 a 2,50 peseta:,

arro^ba.
Barcelona ofrece a 15 pesetas quinhal

métrico.

Almendras.-Valencia paga a 430 pe-
setas quintal métrico de largueta, co-
mún a 400 y marcona a 430 .pesetas
la misma unidad.

Cuernca vende a 5 pesetas kilo.
Barcelona ofrece a 460 pesetas quin-

tal métrico.
Tarra^ona ^paga ^lo^s 50 ki9o^s ^de ^mo-

llar Tarragona a 78 pesetas; mollar
Ihiza a 70 y Fías Ibiza a 63 pesetas.

Ara^ón o^frece de 3 a 4,50 pesetas
ki1o.

Higos.-La Conuña vende a 0,50 pe-
setas kilo.

Navarra ufrece a 1,30 pesetas kilo.
Aragón paga a 1,20 pesetas la

mis^ma unúdad.
Avellana.-Valencia vende la clase

primera grano a 385 pesetas quintal
métrico, y segunda, a 365 pesetas la
misma tmida^d.

T^arra;;ona ^ofrece ^1a negreta a 52 pe-
setas los 58 kilos; cribada, a 48, y co-
mún, a 45 pesetas la misma anidad.

PLANTAS INDUSTRIALES
,

Azafrán.-La ^Coruña ofrece a 125

pesetas la ^lib•ra.
Navarra paga a 6,50 ^pesetas ]a onza

d•e 31 ;ramos.
Ciu^dad Real opera a 5 pesetas la

onza.
^Cu^enca vend^e a 90 p^esetas ]a dibra.
Aragón paga a 120 ,pesetas la libra

de 460 gramos.

ACEITES

Aceite de oliva.-Avila vende a 169

p•esetas hecto^litro.
La ^Coruña ^ofre^ce a 183 pesetas

141 pesetas la misma unidad.
Y
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Navarra paga a 30 pesetas arroba.
Ciudad Real ven^de a]8,75 pesetas

arroba; ,mercado :paralizado.
Valencia o.pera a 180 y 210 ^pesetas

los ]00 kilos, según ^clase.
Cuenca vernde a 21 pesetas arroba.
Barcelona paga a 186 pesetas quin-

tal métrico.
Tarragona ofrece los 15 kilos, a 30

y 31 pesetas, y To^rtosa, ;primera, a
27,50 pesetas.

Sevilla vende a 17,50 pesetas arraba
de 11 y medio kilos.

Aragón ofrece a 2 pesetas kilo del
Bajo Aragón, y a 1,80 pesetas ki^lo de
la clase superior.

VINOS

Avila vende el ditro a 0,50 pesetas.
La Caruña opera a 65 pesetas hec-

tolitro, del país, y manchego, a 46 p^e-
setas la misma u.nidad.

Navarra vende el tinto^ a 1,60 pese-
tas •litro; moscatel, a 2,90, y rancio, a
1,55 pesetas.

Ciudad Rea{ ofrece la arroba del
blanco a 4^pesetas, y tinto, a 4,50.

Cuenca vende a 3,50 ;p^esetas arro^ba
del tinto.

Tarragona .paga ios b^lancos a 8 y 9
reales grado y carga de 121 litros; tin-
tos viejas Vendrell, a 13 y 14 rea^les;
Baja Priorato, a 13 y 13 y m^edio, y
tintos Alicante, a 17 reales.

Aragón vende el ditro de ^cla^rete a
0,55 pesetas, y tinto, a 0,60 pesetas.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcoholes.-La Coruña ofrece a 17Ó
pesetas el hectolitro.

Navarra vende a 3,50 pesetas litro.
Ciudad Read paga a 240 •pesetas hec-

tolitro.
Valencia vende a 242 pesetas de 95°

grados, y de 96°, a 240 pesetas hecto-
litro.

Barcelona o^frece a 246 pesetas y 300
pesetas hectolitro.

Tarragona paga a 250 pesetas da
misma uni^dad.

Aragón vende a 240 ^pesetas los 100
litros.

Vinagres.-La Co^ruña vend•e a 40
pesetas hectolitro.

Navarra ofrece a 0,40 pesetas litro.
Ciudad Real paga a 4 pesetas arroba.
Aragón opera a 0,45 pesetas litro.
Sidras.-Guipúzcoa o^frece a 0,35 pe-

setas litro.
Navarra vende a 0,60 pesetas litro

(paga 0,21 de impuesto).

PRODUCTOS ALIMENTIC{^OS

Avila afreae a 29 -pesetas el ]00.
Guipúzcoa paga a 3,50 pesetas la

docena.
La Coruña vende a 22 ;pesetas el 100.
Navarra ofrece a 3,50 pesetas do-

cena.
^Ciudad Real ,paga a 29 peseta^s el

ciento.
^Cuenca apera a 3 pes^eta^s docena.
Barcelona ofrece la do^cena a 3,50

pesetas.
Tarragoma paga de 3^ a 5 pesetas

docena.
Aragón verrde a 2,80 pesetas docena.
Quesos.-En Guipúzcoa vale ^el kilo

a 5 pesetas.
La Coruña afrece a 5 pes^etas la

misma uni^da•d.
Navarra paga el del Ronea^l a 7 pe-

setas ki^lo.
Ciudad Real cotiza a 4 ^pesetas kilo

del fresco.
Barcelona ofrece d•e 6 a 8 pesetas

kilo.
Aragón vende de 3 a 6 pesetas la

misma uni^da:d.
Manteca.-Avida vende la de cerdo

a 2,80 pesetas kilo (sin derretir).
Gu^;púzcoa paga la extrafina de mesa

a 9 pesetas kilo.
La Coruña ofrece a 7 pesetas kilo.
Navarra vende a 3,40 pesetas ^la mis-

ma unidad.
Bareelona paga a 3,30 pesetas kilo.
Aragón cotiza ^d•e 3,30 a 4•pesetas la

mis^ma un•i^dad.
Leche. Avila ofrece a 0,55 pesetas

litro.
Guipúzcoa vend^e a 0,45 pesetas la

misma unidad.
La Coruña ofrece a 0,60 ^pesetas li-

tro.
Navarra opera a 0,55 ;pesetas la mis-

ma unidad.
Ciudad Real paga a 0,55 pesetas li-

tro.
Tarragona vende a 0,70 pesetas litro

de vaca, y de ^cabra, a Q80 pesetas.
Aragón paga a 0,80 ^pesetas la mis-

ma unida^d.
Miel.-La Coruña vende a 3 pesetas

ki4o.
Navarra paga a 3,50 gesetas kilo.
Aragón ofre.oe el' kilo a 1,60 ^pesetas.

VARIOS

Lanas.^Navarra otrece a 95 pese-
tas arroba de chu^rra, y^de co^rcho, a
3,50 pesetas kilo.

Aragón ven^d'e la clase sup^erior blan-
ca a 7:.pesetas kilo; otras clases más
inferiores, .a 5,50; blanca y negra me-
nuda, a 4,50 .pesetas da misma unidad.

mayor, a 1,75 pesetas; vaqueta curti-
da, a 9,50 pesetas, y suela, a 6.pesetas.

Aragón ofrece la ^de conejo a 1,50
pesetas ki^lo; cabritos, a 2,50 pesetas la
piel; cabras, a 4 y 4,50 pesetas una;
corde.ros, a 2,50; ^carn^ero y oveja, a
2,75 el kifo.

Pieles.-Navarra vende ^el kilo de
ternera en fresco a 2 pe5etas; cordero,
a 3,50 pesetas; carnero, a 2,75, y de
cabra, a 6 pesetas por :piel.

Aragón paga el kilo de terñera a 3
pesetas, y de buey y vaca, a 2,25 la
misma unidad.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.-Guipúzcoa ofrece el
de 18/20 a 12 ^pesetas quintal métrica.

La Corwia vende el quintad métrico
de 18/20, a 14 pesetas, y de 14/16, a
13 p^esetas.

Navarra paga a 11,85 pesetas quin-
tal métrico de 18/20.

Ciudad Real ofrece el de 18/20 a
15,85 pesetas; de 16/18, a 14,85, y d^e
13/15, a 14 ,pesetas la misma unidad.

Valencia vende ^el de 13/15 a 11,65
pesetas quintad métri^co; de 14/16, a
11,50; de 16/18, a 12,50, y de 18/20,
a 14,25 ;pesetas.

Baroelona paga eI quinta^ m^étrico ^de
18/20 a 13,50 pesetas.

Tarragona cotiza los ]00 kilas ^de
18/20 a 14 pesetas.

Aragón ofrece a 12,25 pesetas quin-

tal ^métrico de 18/20.

Cloruro potásico.-Guipúzcoa vernde
a 31 pesetas el quintal métrico.

La Coruña ofrece a 35 pesetas los
100 kilos.

En Navarra valen 30 pesetas la mis-
ma unidad.

Ci^udad Rea^l paga a 39,45 pesetas
quinta] métrico.

Valencia ven^de a 30 •pesetas los 100
kilos.

Barcelona cotiza a 35 ^pesetas la
mi^sma unidad.

Tarragona vende a 34,25 ^pesetas
quintal métrico.

Aragón ;paga a 28 •pesetas los ]00
kilos. •

Sulfato potásico.^La Coruña paga
a 51,50 pesetas quintal métrico.

Navarra ofrece a 36 pesetas los 100
kilos.

Ciudad Read vende a 55,45 pesetas
quintal ^métrico.

Valencia o^pera a 40 pesetas la mis-
ma unidad.

Barcelana paga a 52 pes^etas quinta^l
métrico.

En Tarragona valen los 100 kilos a
50,75 pesetas.

Arag.ón ofrece a 35 pesetas quintal
métri^ca.

Huevos.-León vernde a 9 reaJes iá Cue+ros.-En Navarra vale el kilo de
docen^. . , • . . ^ternera,^sin curtir, .a 2 .^p:e5etas; va ►uno.. . . ., r -
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Kainita.-La Coruiia ofrece a 14,50 Ciudad Real paga a 107,95 pesetas Ciudad Real paga las holandesas

pesetas quintal métrico.

Valencia vende a 10 ,pesetas la mis-
ma unidad.

quintal métrico.
Valencia vende a 90 pesetas quintal

métrico.

de 1.500 a 2.3C0 pesetas, y suizas, de
1?50 a 2.150 ^p^esetas.

Ara^ón cotiza a 1.2CJ pesetas una,
Sulfato amónico.-Guipúzcoa ofrece Tarragona o^frece a]00 pesetas los y suizas, a 1.600 pesetas.

a 37,5^0 ;pesetas quintad métrico. ]00 kilos. Ganado cabrío.-La Coruña vende a
La Coruña vende a 32,50 pesetas los Ara^ón paga a 105 ,pesetas quintal 1,70 ^p^esetas kilo.

](^ ki4os. métrico. Ciudad Rea^l ofnece^de SO a]25^pe-
Navarra paga a 37,5^0 p^es^eta^s quin- Sulfato de hierro.-La Cortnia ofre- setas cabeza, para leche, y cabritos, a

tal ntétrico. ce a 17,50 ^pesetas quintal métrico. 2,75 pesetas kilo.
Ciu^da^d Rea.l ^ofrece a 36,70 p^e^s^etas

quintal métrico.
Valencia vend^e a 29 ^pesetas la mis-

ma unidad.
Barcelona ofrece a 30 pesetas quin-

tal n^étrico.
Tarra^ona vende ^a 30 ^p^esetas los

]CO kilos.
AraL*ón pa^a a 3fi p^esetas quintal

m^étrica.
Nitrato sódico.-La Coruiia ofrece a

4&,25 pesetas quinta] ^m^étri^;o.
Navarra v^en^d^e a 38 ^pesetas lo^s 100

kilos.
^Ciudad Real ,pa^a a 41 pes^^etas quin-

tal métrico.
Valencia opera a 45 ^,pesetas los 100

kilos.
En Barcedona se vende a 43 pesetas

]a mi^^^ma u^lidad.

, Tarra^o^na ofre^^ce a 42,2'5 pesetas

quintal n^étr,co.
Aragón vende a 38 pesetas los ]0'J

ki!os.
Nitrato de caL-Ciudad Rea^l ofrece

a 41,45 pesetas quintal r.^étrico.

Barce'.^o^na vende a 41 pesetas lo^^s 100

1<ilos.
Ara^rón opera a 40 ^pesetas da mis^ma

unidad.

Ciudad Real ven^de a 15,45 pesetas
1os 100 kilos.

Valencia o^pera a 14 pes^etas la mis-
ma unidad.

Barcelona pag;a a 12,50 pesetas ]os
100 l:ilos.
Aragón vende a 13 p^eseta^s quintal

métrico.

Arseniato de p'.orno. En Madrid se
ven^de a 3,85 y 4 peseta^s, se^ún en-
vase, el arseniato d^^e plomo cn polvo
de 30 por ]00 de riqueza en pentó:<i-
do de arsénico. En pasta (5^0 por 1^0
de arseniato) vale 3,50 ,pesetas kilo.

Arseniato de calcio.-Se cotiza en
Madrid a 2 pesetas, en bidoncs de 50
kilas.

Nicotina y sulfato de nicotina.-La
nicotina de 95/98 por 1(}U se cotiza de
70 a SO pesetas kido, en Madrid, según
envase. El sulfato de ni•cotina de 40
por 1(10 de riqueza en a:caloide se ee-
tiza en l^^ladrid de 30 a 35 pesetas kilo.

GANADO DE RENTA

Vacuno de carne.-La ^Cortnia o^fre-

ce el kilo de ternera a 2 pesetas; no-

villo, a 1,85; buey, a 1,6ll, y va^ca, a

1,25 ^pes^^etas.

Navarra paga el ki^lo de vaca en vi-
vo a 1,30, y ternera, a 1,55 pesetas.

Ciudad Real vende la arroba de va-
ca a 34 pesetas (mercado sosfenido),

y ternera^s, a 41 ^pesetas.
Ara^ón ofrece el kilo de vaca a 1,25,

y ternera, a 1,50 pesetas.
Vacuno de leche.-Avila ,pa,^a 1as

vacas holandesas de ].300 a 1.500 pe-
setas.

Guipúz,coa ofrece las suizas a 2.000
pesetas, y terneras, a 1&5 pesetas.

Navarra vend^e la^s ho4ande^sas a 1.200
pesetas, y suizas, a 1.500.

Aragón vernde a 60^ ;pes^etas una, y
cabrito-s, de 15 a 25 pes^etas cabeza.

Ganado lanar.-Navarra ofrece 1 as
ovejas a 65 pesetas una, y corderos, a
40 pesetas.

Ciudad Real vende a 30 y 45 }iese-
tas u:^a, y corderos, a 3 pesetas ldlo.

Aragón pa^a ^de 55 a U:i pes^etas la
cabeza de oveja.

Ganado de cerda.-Ara^ón ofrece a
4] pesetas arroba.

Giudad Read vende a 23 pesetas la
m^is^^ma uni^dad.

Navarra paga a 2,40 pesetas kilo.
La Coruña vend^e a 2,55 ipesetas la

misma unidad.
Guipúzcoa ofrece a 250 i^esetas las

cerdas de cria.

ABONOS ORGANICOS

Estiércol.-Guipíizco^a ofrece a 6 pe-

setas los 1.000 ki^los.
Navarra vend^e a 5 pesetas la tone-

lada.
Ciudad Real Ua^a a$ pesetas el ca-

rro.
Ara^ón o^pcra a 6,50 ;p^esetas los

].0^0 kilos.

PRODUCTOS QUIMICOS E INSEC^

TICIDAS

Azufre.-La Coruña vende a 55 pe-

setas quintad métri^co.
Navarra opera a 51 pesetas los ]00

kilos dcl sublimado.
Tarrabona vende el "cañón" a 585

p^esetas ]os 1.0(^ kilo^s.
Ara^ón paña los 1(^ kilos a 51 pe-

setas.
Sulfato de cobre.La Coruña ofre-

ce a 107 pesetas quintal métrico.

1`lavarra ven^de a 105 pesetas Jos 10'J

kilo^..

GANADO DE 7'RABAJO

Bueyes.-Avila vende a 2.250 ,pese-

tas el par.
Guipúzcoa ofrece 9a yunta a 2.5U0

pesetas.
Navarra pa^a de 2.000 a 2.500 pe-

setas el par.
Ciudad Real ven^de de 1.500 a 2.000

pesetas la yunta.

Ara^ón afrece a 2.000 y 2.600 ^pe-
setas la yunta.

Vacas.-Avila paga de 1.,5'JO a 1.8dJJ

pesetas la pareja.
Gui:púzcoa ofrece a 2.64YJ pesetas la

yunta.
Ciudad Real vende de 1.25J a 1.500

pesetas yunta.
Ara^ón paga de 1.50^ a 2.C00 pese-

tas.
Mulas.-Navarra ofrece la yunta de

2:C00 a 2.500 pesetas, bueaas.
Ciudad Real pa^a la yunta de hem-

bras de 2.5C0 a 5.5(^, y de ma-chos, de
1.250 a 3.250 pesetas.

^1^1^^^^^^1^^^^10^^^^^^^1^^^^^^^^^^^^^^^A1 J^^^^^^^^

VEEDORES DEL VINO
Preparación completa por los Ingenieros agró-
nomos señores Montiel y Navarro que com-
prende las materias d e I programa íntegro

Ins^ífuío de la Qnfmíca - san Bernar►o, 6s
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Aragón ofrece de 2.000 a 2.200 pe-

setas el par.
Caballar.-Navarra vende la jaca na-

varra a 250 pesetas; burguetana, a
800, y yeguas, a 1.000 pesetas.

Ciuda:d Real paga a 350 y 625 pe-
setas los caba^llas, y yeguas, de 600 a
t^(10 pesetas.

Aragón vende los caballos de 300 a
80J pesctas uno, y yeguas, a 1.000.

Asnal.-Navarra •paga a 200 pesetas
u no.

Ciudad F2ea1 ofrece de 75 a 250 pe-
setas cabeza.

MA°I'ADERO

Ganado lanar. - Madrid ;paga los
corderos de 3,20 a 3,35 ^pesetas kilo;
ovejas, de 2,50 a 2,65, y corderos le-
chales de primera, de 3,30 a 3,45 pe ^
setas.

Barcelona ofrece el kilo de oveja a
3, ^carneros a 3,80 y cord^ero^s a 4,50

pesetas.
Avila paga el kilo •en canal •de oveja

a 3,25 pesetas, y corderos a 2,90 pe-

setas.
La Coruiia ofrece el kilo de oveja a

3,25 pesetas.
Navarra vende a 3 pesetas kilo de

oveja en muerto, car;iero a 3,70 y car-
dero a 3,tt0 pesetas.

Ciudad Real paga el kilo en canal
de uvcja a 2,50 pe:;^etas, carnero a 2,65
y cordero lechal a 3,60 ^pesetas.

Cucnr<c ofrece de 50 a 60 ^pesetas
caheza para carne.

Sevilla paga el kilo de oveja a 2,60
pesetas, carnero 2,50 y cordero a 3,50

pesetas.
Aragón ofrece a 3,60 y 4,pesetas

kilo de co^rdero.
Ganado vacuno. .Madrid vende las

va^as moruchas a 3,15 pesetas; ex-
tremeñas, a 3,10 pesetas; novillos, a
3,15 pe^seta^s; to•ros, a 3,10 pesetas;
hueycs, a 3,05, y terneras de Castilla
fina, de 4,20 a 4,40 pesetas.

Barcelona ofrece los bueyes a 2,50
pesetas kilo; vacas, a 2,55, y terneras,
a 3,30 peseta^s.

Avila paga la arraba de vaca en ca-
nal a 30 pesetas, y terneras, a 40 y 45
pesetas, según ^clase.

Gui,púzcoa vende el kilo en canal
de buey a 3,35 pesetas, y vaca, a 3,40;
novillo, a 4,10; toros en vivo, a 1,45
pesetas, y terneras, a 165 pesetas una.

La Coruña paga el kilo de ternera
a 3,25 pesetas; novidlo, a 2,85; buey,
a 2,35, y vaca, a 2,05 pesetas.

Navarra ofrece el kilo de vaca a 3
peeetas, y ternera, a 3,30.
Ciudad Reaa paga 4a arroba en ca-

nal de buey a 33 pes^tas; vaca, a 34;

navillo, a 38; toros, a 38, y terneras,
a 41 pesetas.

Sevilla ofrece el kilo de buey a 2,55;
vacas, a 3 pesetas; toros, a 3 pesetas,
y terneras, a 4:pesetas la misma uni-
dad.

Aragón vende de 4,40 a 6,40 pese-
tas kilagra.mo.

Ganado de cerda. - En Madrid se
pagan los blancas ^chatos ^de 2,65 a 3,80
pesetas.

Barcelona vende dos del pafs a 3,30
•pesetas kilo.

AvilaC paga a 2,70 pesetas kilo en
canal.

Guipúzcoa cotiza el kilo en vivo a
2,40 pesetas.
La Coruña vende a 2,70 pesetas

kilo.

Ciudad Real ofrece a 23 pesetas
anroba en vivo.

Sevilla paga a 2,70 •pesetas kilo.
Aragón vende a 42 :,pesetas arro•ba.
Ganado cabrío.^Barce^lona paga a

2,50 pesetas kilo.
La Coruña ofrece a 3,25 pesetas la

misma unidad.
Ciudad Real vende a 2,25 pesetas

kilo de ca,bra y cabritos, 2;75 p^esetas.
Cuenca paga a 35 y 45 cabeza de

cabra.
Varios.-Barcelona vende ^los cone-

jos a 7 pesetas el par; gallinas, a 16
pesetas; po^llos, a 8; patos, a 12, y
ocas, a 22 pesetas.

Guipúzcoa paga los pollos a 12 pe-
setas el par, y gallinas, a 15.

Navarra vernde das perdices a 4,75
pesetas una; conejos, a 4,25; gallinas,
a 8,50, y palomas, a 2,50 pesetas.

Ciudad Read paga a 2,75 los cone-
jos; perdices, a 4,50; gallinas, a 6, y
gallos, a 8 pesetas.

E^tado de loa campor9

CASTILLA

Avila.-El campo va, en general,
muy adelantado, ^porque ha ,helado con
poca inteasidad hasta hace pocos días,
en que se iniciaron heladas más fuer-
tes, con sod durante el día. No conve-
nía que los sembradas ad^elant•en tan-
to, parque pued^en ;peligrar más con los
temporales frios de primavera.

Se está recogiendo la aceituna, y la
cosecha, en general, es pequeña, aun-
que saia.

GALICIA

La Coruña.-Se terminó da siembra
de cereales ^de inv:erno en la provin-
cia. Las siembras de éstos, que tuvie-
ron lu.gar en íos meses de actubre y

noviembre, están con buen aspecto y
un poco retrasadas las hechas en di-
ciembre, ^conse^cuenc:ia de las bajas
temperaturas y gran humedad.

Se están recclectando los aabos con
buen resultado. 1.o mismo ,puede tiecir-
se •de las coliflores.

Continúan las oheraciones ctc cava
y po^da ^del viñedo y, en general, la
poda ^de árboles frutales y de orna-
mentación.

NAVARRA

Tiempo blando y húmedo ha deter-
m^inado se pro^duzcan en los tri^;ales
ataques tempranos de roya, si bien
ello ao es más que en corros de sem-
drado y no general.

Se ^hal9a terminan^do la recobección
de aceituna. A tausa de las lluvias se
paraliza en muchos sitios la recolec-
ción de remolacha azu^carera. Las la-
bores en barbecho se realizan con
tiempo excelente.

LA MANCHA

Cuenca. - El estado ^del campo es
hermo^sa; debido a las persistentes Ilu-
vias no se ha podido sembrar por com-
pleto la cebada.

Se ^es^tá ^reco^becta^ndo la aceituna en
buenas condiciones de madurcz, por
reco,^erse tarde; la •cosecha es abua-
dante.

LEVANTE

Valeneia.-Tiempo como hace mu-
chos años no había ocurrido, según se
puede com^probar por los boletines
meteorológicos: •llavió ^este invierno en
la provincia de Valencia de una ma-
nera más que a•bundante.

Lo^s ^efectos del exceso de agua se
dejaron ya sentir en los naranjos; es
decir, en las naranjas, las cuales pier-
den condición de embarque y a más
de esto qiredan tan poco sujetas al
árbal, que un vendaval en ;las condi-
ciones actuales derribaría una canti-
dad considerable de ^cosecha.

^^.^....^.^....^<^^.^ .^.^.^^

Plantas olivo9
Dos años, superiores, gran desarrollo

y producción. Precios económicos, se-

gún cantidad. Muchas existencias. Ra•

fael Rollán, Arganda (Madrid).

^^^^n^^^oA^^a^^^^^^^n^^^
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ANDALUCIA

Sevilla.-Las ú^ltimas lluvias han re-
trasado mucho la sementera en la ^ma-
yor parte de la provincia.

Se está terminando la recogida de la
acei:tuna.

Como consecuencia del otoño exce-
sivamente Lluvio^so, muchas tierras se
han quedado sin sembrar de cereal, por
lo cual será más •elevada que la nor-
mal ^la superficie dedicada a cultivos

de verano.
Se quejan los viticultores de que si

bien la cosecha de uva ha sido mag-
nifica, ^los mostos son de muy baja gra-

duación.

ARAGON

Parece que estos días los labradores
se sienten muy optimistas, ^porque el
tiempo se ha ^conso^lida•do un po•co y
can el viento reinante y el buen sol

permitirá que las tierras adquieran la
sequedad necesaria, a fin d•e realizar
las opera► iones de arranque y arrastre
de la remolacha.

Como es sabido, la hume^dad d•e es-
tos días •pasados im;pidió llevar a cabo
estos trabajos y das azucareras, ante
la falta ^de materia prima, hubieron
de suspender tempora^lmente su fahri-
cación, que sin duda no ta^dará en
reanudarse.

La situación de las campos sembra-
dos de cereales es francamente buena,
y aun cuando todavía •es •prematuro
predecir nada, si el tiempo no se en-
cuentra en ^contra de ^los labradares,
todo hace agegurar una exoelente co-
secha.

CATALUIGA

En el litoral se procede •con toda
actividad a la siembra de la patata
temprana, pensando rescatar el tiem-

• boroó^o.

po :perdido ;por •las ]luvias, a pesar de
lo cual se ha rebasado con rela•ción a
4o nonmal ^de otros años.

En •las zonas vití-colas va terminán^
dose la poda y se empieza da primera
cava o labar de arado del invierno.

Continúa la casecha d^e la aceituna,
re^sultando los a^ceites de peor calida^d
de lo que se esperaba, debido a que
la Iluvia ha estro:peado y ensuciado
mucha aceituna.

La actividad en las zonas de cultivo
9^e hor^talizas, por ejemplo, alcachofas
y lechugas, no es la acostumbrada en
otros años en esta época, debido a las
dificultades de exportación.

En las zonas de cultivo frutal, así
como en las de cultivo de cereales y
plantas forrageras, atraviesan el ;p•erio-
do de calma, estando en eUlos dedi•ca-
dos •los agricultores a reparar los ca-
minos y márgenes estropeados por las
pasadas Iluvias.
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